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• Decreto N9 11.192 do Abril 1S do 29^6.
Aít. ,19. — Derogar a partir do la fecha el Decreto N9 

4034 de! 31 de Julio de 1944.
Art. 99; — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL ' 

?e envía directamente por .Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art.- 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción. .

Art. II9. ~ Las suscripciones deben renovarse dentro 
del m$s de-su vencimiento...

Art. 139. — Inc. b) Los balancea u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida,- sé -percibirán los derechos por centímetro utilizad© 
y por columna.

Art. 149o — La primera publicación de ios avisos debe 
3®r controlada por los interesadas a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere mcurridó. 
Posteriormente no-se. admitirán, reclamos.

'Art. 179. —> Le© baíEEces de las Municipalidades de í9 
y 29 categoría gozarán de una bonificación .riel 30 .y. 50 ,%. 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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MARTES, .16 DE ABRIL DE 1957

HORARIO

Para la publicación ele aviaos él)

el BOLETIN OFICIAL regirá ei

«guíente horario:

De Lunes a Viernes de 8 a 
t ,

ñoras.
12

PODER EJECUTIVO 

INTERVENTOR FEDERAL
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA 

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública
Dr. JOSE MANUEL DEL CAMPO •

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas
Dr. ADOLFO GAGGIOLO

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

DIRECCION S ADMINISTRACION. ,-

Bmé. MITRE N9 550

(Palacio' de ’Justicia.)

TELÉFONO „N9 4730

., Directo! . / .
’gr. JUAN RAÍMDJíDO ARIAS .

« Art/49* —' Las publicaciones del BOLETÍN OFICIAL se tendrán por auténtícass y un ejemplar de-,cada-uno da elfos to ■■• 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de fias Cámaras Legislativas y todas fes oficinas jas&ialesío. adminisb^ifiyas- -de .

Ja StaHriucEu £L®y. 8®0i original N9 204 de Agosto 14 de 1908). • ./>. ■ r '

TARIFAS GENERALES

Desreto No. 3048 d® mayo Mfel&SS.
Art. lo. Déjase shá afectó ©¿.decreto Nó. 3287» .di*,  

fecha 8 del mes de Enero del aSo-1953’.' ..' 'i
Decreto N9 3132 del 22 de .-Mayo-d®-'19'56.— • 
ArL l9 .— Déjase establéenlo que la' autorüádón o- .

torgadá al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número*  
.3048 de fecha 10 de mayo del ano en •curto', a fin dé ele*.
var el 50 o|o del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta ide números sueltos, suscripciones,( Publicacio
nes de avisos generales, étc., lo es .con anterioridad, al fdíá 

’ 16 del actual y no V <M mismo somo.'sskcóxisigmi ;
en el mencionad© decreto. ;• ’

VENTA DE EJEWL^ESs
Número del día y atrasado dentro -deS- saos a »•«'"
Número atrasado da más de 1 mas hasta'

■ Número atrasado de más de 1 a£ó''' .5-'i'.' 
SUSCWCBNÉS'sfT

^utoripddn meases!
S9
»
ss>

0¡®O 
í.50« 
3.GQ-

'05

;wt7
a

lí.is 
\"22.;5& 
w 45^'00 
}> 80.00

5trimestral . 
gteáaeattfcl ... 
nsual............

f ’ PUBLICACION-ES/’^ ... <v i
.■ . .Por cada’jniblicadóa par eeatbjatótro, considerándose (25) palabras como na eeaiÍEasfe’©. se cobrará TRÉS PESOS CON

SETENTA.Y CINCO CENTAVOS M¡N,..(.$ 3;75)............................................................ • ■ " .' f /<■ </. ■
.balantes de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de' la'<tañía, el 

(¡guíente derecha adicional fijo: ... . -« • * ' v‘ - : ,
k 1¿.).: Si ocupa menos'de 1 74 página.

.• 2o.) De más de %• y hasta % página. ■. .’W?........................................... .?
; ... - 3o:) 'De, más d® % y hasta 1 página ..;...
^1- ate).'De más de 1 PÁgféa »«*  cobrará "en le propórcfoD ■^u^é^dnwéñ^Bt-
'/ '. ■ • - V S/ W-W-*

$ 21.00
■>é 3s:oo 
',,'£Q.,OÓ
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,. :í; . ’-v • .- EUBUCACIONES A TERM8N® ' 'ríA'
En las publicacibné» que tengan qu® imeríasse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifas

Jeito no mayor de 12 centímetro» 
o 300 palabra*  ,

—--------- —- ---- :----—------ -A—------- -

Sucesorios .................................. ..
Posesión Treintañal y deslinde*  .........
Remates de inmueble ........................ ................

,, de vehículos, maquinarias, ganados 
„ de muebles y útiles de trabajo .,.

Otro» edictos judiciales ................ 
Licitaciones ........................................... ..
Edicto» de Minas............ ..

> Contratos de Sociedades..........’......................
Balances ..............................................................
Otros avisos ... .............................. ..

Hasta Exce” Hasta Exce. Hasta Excer
10 días dente. 20 días dente 30 días dente

$ $ § $ § $
45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
45.00 . 3.00 75.00 9.00 105.00 9,— cm.
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm,

120.00 9.00 ■ - .. m .... .
0.30 palabra 0.35 m ás el 5Ü^>

210.00 15.0090.00 7.50 150.00 12.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

—.*•  —
Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagara la wma > de SESENTA PESOS M[N. 

($ 60.-—). en, los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtkücionés y renuncias de una mar 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 poi centímetro y por columna.

SU MARIO

SECCIÓN ADMMS WTWÁ
paginas

DECRETOS—LEYES:
M.de-Econ. N? 433" del-22|3 |57.—Modifica la Ley 77a, correspondiente al Código de Aguas de Ja Provincia........................ 1205
” ' ” ” ■ ”■ ' .434 ' ”' ■ ” — La Administración Provincial, en todas las obras que contrate jpor jnteiunedio de sus

• _ . . organismos oflcia'cs y reparticiones autárqu-icas y|o autónomas reajustará los precios
K ' de los distintos ítems del contrato................. . .............................................................................

'» » » ' » 442 ” 28¡3 ¡37.—• Deja sin efecto el decreto N? 70tt8|57 (Los fondos que se solicite de -Ja Dirección de Ar-
, ■ - quitectura con destino a la ejecución del Plan de .Obras paral el corriente ejerc;Cio_19J7,

' . . ... serán entregados con cargo a una Cuenta Corriente*'  que se denominará Dirección de
; - . . Arquitectura de la Provincia-Valores a Regularizar- — Ejercicio 1957..................................

•" que se denominará Dirección de
Regularizar- — Ejercicio 1957..................................

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:
Liquida partida- a favor de Tesorería

del Anexo D- Inc. 
crédito -Habilitación de Pagos del Mmisterio de Gobierno. ..............
favor d?- la Habilitación de Patios del nombrado Ministerio. ..............
” ' ' .......... de Pagos del nombrado*  Ministerio.................

de Pagos del nombrado Ministerio.......... .......
Otros Gas'-os’-Princ. b) 1- Parcial 11- “Má-

M, ds Gdb. NV 5919 del? . ®1|-12 |56.-
>> »» }} . 5920 ° —

»- ti i> 5921 ' M •’ n •
» y í» /> . ..5S22. ■ < '

ft n n ■'5923 11 M , ir
• 3 n n. ■ K-24 tí - ,l t 1

n tí. » »» ii. . 5¿25 ti J» 1

1 í_. E :M1. 5043' V

. i) >» » .'5944 11 !J •
>> it r>. 5945 11 ” 'i.-.-

-te
íf ti »; »> ’ -5947 1>

* n ’tt t> f> . . 5954 >1 *’ 1

it Íí 7200 11 3f 4 j57._

>■1) Gob. ” .7201 • ti ” —
)) í> 7202 » O

. )/ it - i> ♦ - 72'03 ti

If Eüon,’ \ 7204 ff _8| 4157. —»y >1 - íf •7203 31 ” *—

Gob. ” ' 72Ó7' 11

>» v H ' 7208 it ‘

ti >f tí Í2ÓÜ ti >r , ' ?■ •

General do Policía......... ..........................................
1'0' Item 2- Otros Gastos -Prine. a) 1- Parcial 1,

al 1288

1208

.1203-

1208
Transfiere p-arfda- 
para reforzar otro 
Liquida partida a 
Liquida partida a
Liquida partida a
Transfiere partida 
quinas, motores y herramientas", para reforzar iq partida Parcial 1- “Adquisiciones Va
rías” -Dirección de la Escuela Provincial de Bellas Artes......................................................
Transfiere partida del Anexo B- Inc. 1)1 -Item. 1 -Gastos en Personal -Dirección Pro
vincial del Trabajo........ ....................................... ......... ................................... . .......... . ..... . . . . .

Apfiiebá el Viaje realizad' por la Comisión destacada por la Intervención de Dirección 
Arqu.tectura de la Provincia y D.reeción de la Vivienda a la ciudad de. Tuoumán, .... 
Reconoce un crédito ,a favor de Contaduría General........................................................ .............
Acrptá las condiciones propuestas por Ja Municipalidad de Colonia Santa Rosa para la 
consolidación de su deuda ,con la Prov ncia. ..... . ......................................................

Distinta? Reparticiones Solicitan se disponga transferencia dé partidas a los efectos de 
poder hacer frente a compromisos contraídos con anterioridad al 31|12¡56...................... .
Transfiere partidas correspondientes aí Presupuesto de Dirección de Arquitectura de la
Provincia y Dirección de la Vivienda........................................................................................... j210 al 1311
Acepta la renuncia- presentada por el Jefe del Departamento de Ingeniería de Adminis
tración Gral, de Aguas. ....................... ................................................ . ........................................

Aprueba modificación introducida al uniforme reglamentario para Oficiales v tropa de
Jefatura ds Policía de la Provincia. .... ........................ . .......... . ............. .................................

• Deja sin efecto el decreto 6292 -Concede la adscripción de un empleado a la Escuela
Superior de Ciencias Económicas. ..................................... . . . ........ . . . .................... .................
Aprueba, designación dél pe-eónál'.destacado al' Hotel. Termas’de Rosario de la' Frontera- 
y Fábrica de Agua Palau.,,............... ..................      •

Reephofid JOs servicios-prestados por personal de la' Drécc.’ónGeneral de Minas.’ 
Fija <UH jórüal diario de $ 38 para el personal obrdro do Administra-',ión Gra1 de A- 
l'uas y Administración d = V.ahdad. ....................... ........ . ...........................
Rectifica él decretó 2402, por el ctlál se dvpírné liquidar la suma de í-o.7oó a faVor de' 
la Habilitación dé Págós d’l nombrado Ministerio. ...........i.,

■ Asciende al. p'éi'sphál de la Biblioteca Provino al “Dr. Victorino'dé -l'a'píaZa-'-’?
,©asigna i-ür.u empleada. én -lá.’.Bibl'ioiqca- Pr-o-yincipI '*&,  viríqrino de Id’Plaza”.'

favor de

favor ds ____________
del Anexo D- Inc, XI-

la
la

Habilitación 

Hab’lita ión

i20¡r 
12tw 
1208

1203

1208

1209"

32'8 
1210

: 1210

1210

1211

1211

•12? L .

1211

1311

1211 al 1212 •

'121V-
1 1 12
1??3 '
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» >í 33 11 7211 ’’ n

» » M 31 7212 »» * ‘ 13

33 33 33 31 7213 ’ 1'

tí >1 M 7214 31

» »> >» Í1 7215 >» 33

„ Í3 »J 7216 ” 13

M. de Gob. N’ 7217 ”
Jí }> 1» n 7218 ’■

M. de Eeón. N? 7219 ’ 1

” », u 7220 ' 11

M. de A. S. 11 7221 31

tí . » t» 31 7222 7 ,31

31 Í3 11 7223 11 M

U » tí 11 7221 >1

11 11 tí 11 7225 »>
31 11 í> 31 7226 >»

11 >> »> 7227 13 »»
” 11 >1 31 7228 11 3f

lí 1T ít 11 7229 J1 31

M. de Econ. N? 7230 11 31

J> 11 11 >1 7231

1» :> tí 11 7232 » 11

i> ,i 7233 » n

rt :i >> 7234 11 >3

i> i» >1 7235 11

i, 11 11 31 7236 11 »»

»» 11 >: 1’ 7237 11 >»
>1 11 it 31 7238 31

1» » » 11 7239 33 11

13 13 11 11 . 7240 »> 13

11 7241 lí

11 11 >1 >1 7242 11 »»
lí ít lí 31 7243 31 31

31 11 33 31 7244 13

31 13 31 31 7245 »» 1»

11 . ¡í 33- 7246 11

>3 » 11 33 7247 31 31

11 31 31 33 7248 •. t 11

31 31 31 33 7249 31 11

— Llámase a licitación pública para, la ■presentación de propuestas para la fabricación de
' cajas' metálicas de- camionetas. ... /........... -••••••.• • -1 - .............7 ’

— Reconoce los servicios pr estados por un empleado en Oficialía de En.ace ccn la Autori
dad Minera Nacional...................................................... . ............. . ........ ........................................

— Amplía e! Art.- l?-del dec cto. 6S49'57, designando dos empleados para constituir comí-
'sibiles'viales ........ .......... ........................ .•........ . ............... ............................ . ............... . 1312

— Deniégase al señor Marcos Sincdmos al permiso solicitado para poder sacar los pro
ductos forestales elaborados en los lotes fiscales Nos. 4 y 5 ....................*•••• .........."rri-

— 'Designa'Expendedores de Valores Fiscales, dependentes de la Dirección Gral. de Rentas,JJgj.

— Aprueba planillas de jornales del personal de Dirección de Arquitectura de la Provincia
— Dispone la suspensión de la intimación dispuesta- por el art. 12 del decreto 6955, hasta

tanto se determine por la Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario la unidad eco
nómica y familiar............................................................. l..........................................    • •

— Adscribe a la Escuela Superior de Ciencias Económicas a la actual Jefe del Departa
mento de la Contaduría general de la Provi-cla ...........................................................

— Acuerda una sobreasignac ón mensual al señor Sub-Jefe de Policía ....... .......................... 1213

— Incorpórase el decreto ley 446, dentro dol Anexo C— fríe. VIII— Otros Gastos— Princ.
a) 1— Drección de Bos , c» v Fomento Agropecuario ................ ■................................ .

— Dispone la incorporación del decreto-i éy 450—dentro del Anexo C— Inc. 1— Princ. a) 
1—2—1 Gastos en pera mal— Oíicia.ia de Emace con la Autoridad Minera Nacional.

— No hace lugar a la reconsideración.- peticionada por la recurrente y- en consecuencia,
confirmar en todas sus p.:,l?s ’a cesantía de la Srta. María Fulvta Tapia .........................

............... .... • T7 ■ ' *

• — Reconoce un crédito a favor de 1a. Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio .. :
— -Autoriza a la Oficina de Compras • del nombrado Ministerio a llamar a licitación pú

blica para la adquisición de medicamentos, etc. .. ............................................... _•..........
— Acuerda un. subsidio, a .favor de la. Sociedad de Ayuda Mutua del Personal Ferroviario '
— Deja cesante al Auxiliar Mayor de ,« je,atura de. Despacho, del nombrado Ministerio .
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones .......................................................

— Deja cesante a una emparda d»’ rsHr?i>r de' Niño .........................................................
— Acepta la renuncia presentada por un enfermero, de El Carril .........................................
— ^.prueba resolución d.ctada por la Caja de Jubilaciones .......................................................... ’
— Concede licencia por servicio militar a un empleado de la ex-Díreccíón de Compras y

Suministros i...................... . .......................................... . ................................. ............... ..............
— Deja sin efecto el decreto 6543, por ei que se aprueba las planillas de horas extraor

dinarias devengadas por el personal de presupuesto de Dirección de Arquitectura de 
la.Provincia .............................................................................................. ........................ . .............

— Modifica el art. 3? del decreto 5782, dejando establecido que la imputación del gasto
dada en el mismo, lo es a la cuenta “Valores .a Regularizar—Dirección Gral. de Sumi- 
nistios dei Estado ......................................................... <.................. .............................................

— Acepta la renuncia al c e r Pujan.e de. Departamento de Ingeniería de la Ad
ministración Gral de Aguas de Salta ...................................................................................

— Aprueba planilla de horas extraord'narias devengadas durante el mes de d'ciembre|56
en la Comisión Reorganizadora del Sistema Tributario Provincial por .una empleada de 
la H. Cámara da Diputa d s ................................................. ......................................................

— Deja sin efecto las adju dicaciones dispuestas por decreto 10430)51 de unas parcelas
de terreno ....................................................................... .......... . ............... .............................. . .

12’.3 •

1213

1213 
. 1218

1 ¿13

12 U

ai
1213
1214

1214

1214

1214

1214-al 1215

1215
j 1215
d 1215

•■215

1216
• 1216

Í31¿

121“

1217

1217

12*7

1217

Mi de

- -7-251 ■ 
7252 !

■ -7253-

Gob. N? 7254

— Deja sin efecto el deersto 5773)56 — Licencia por enfermedad a una empleada de la
Dirección General de Inmuebles .............................. 1...............  ..,..................... ........

— Reconoce un crédito a favor de la Dirección General de Rentas .............. ..........................
— Acepta la renuncia formulada por el señor Emiliano Ailan a una parcela ubicada en

Villa Castañares .........  .;.............................................  '........................

— Liquida partida a favor d- Adm nistracióa. General de Aguas de Salta ...........................
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de Contaduría General .............. .

Acepta las condiciones propuestas por la Municipalidad de Cachi para la consolidación 
de su deuda con la Pro t n¿ a ............................................. . 7 * • • • ................................

— Establece que él importe de ¡a Orden de Pago 468 es por la suma de $ 7.720 ............  1218
— Dispone la paral'zación d e la intimación ordenada por el’ art. 2? del decreto 6955
— Asciende a una emplead •• de la Dirección -de 'Contralor de Precios y Abastecimientos,

• — Aprueba planillas de horas extra ord nacías devengadas por el personal de la Sección 
Compilación Mecánica de cemada-ia General ...... . ..............................

— Apraeba planillas de horas extraordinarias devengadas por el personal que presta'ser
vicios en la Sección Compilación Mecánica de Contaduría General .................................. 1219 al. 1220

— Crea la Sección Obras Plan Fomento Agrícola dependiente directamente de la Jefatu
ra de la Acta nistración de Vialidad de la Provincia ........................................  ; ÉST~- i '1320

— Reconoce un crédito a favor del Sr. Juan Carlos Schubert “S3" iS J220

Aprueba el art. 29 de la resolución C. G. N? 7)57, elevada por Secretaria General del
Organismo Interprovincia dé1 agua del noroeste argentino ............    (720

— peclara nula la resolución 345, dictada por. Dirección de Arquitectura de la .Provincia. i 11220
-Asc-ende a personal de la 'Dirección General" de Inmuebles ....................... . .............. ’ '

— Reconoce , los servicios p estados por el; Secretario del. Consejo de /Obras Públicas
" ¿ñdCrlBe * CoriliSión a’’ Contador de" lá Comisión investigadora proyin-

1217 al

a'

1218 
1218

1216

1218
1218

1218
1219
1219
1219

1219

1220 
í '1221

Acepta la renuncia presentada por el Sub-Secretario de la Intervención Federal
1221

1221

EDICTO DE MINA: -------- ---------- :

N? 15397 — Solicitado -por José • Gavenda y otros — Expte. N? 100.625 _  G. 1221
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MCÍTACIÓnÉS PUBLICAS’: r -- - ' .
N9 15388 — Municipalidad ,de Pichanal -Ampliación del Matadero Municipal. .......:............................................................... 'J.'''
■¡¡p ;i5387 _ Yacimientos Petrolíferos ’ Fiscales -Contratación .-de la mano, de obra para los, trabajos de construcción de Bases

para torres y equipos. .................. .....................................................................j.,.............................................
.•jj?. 15382 — Yacimíénfóá'Petrolíferos Fiscales -Destilería^ .Chachapoyas- Lñ.'Púb. 'páía'lá nontfatáqióndel Transporte de Bel-? 

sonal” .         ...........  “
15374— Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Lie. Púb. N? 328, .............. >.;,....?..,_..v..v........^...,....................................
15373 — Yacimieiífós’Petrblíféro's Fiscales '— Lie. • -Púb. ■ N9 326=327..................................... i...................................... ’

15372 :_ Dirección de Arquitectura de la Provincia de Salta..—■,Lio. Púb.,para ja provisión de ¡mosaicos y zócalos calcáreos
15364 — Agua y Energía Eléctrica — Lie. Pública N’ 45|57 .......1.... 1..’.-------............... . . ...... . . ............................. .

— Ministerio de Agricultura y Ganadería de 'a iMac.on -Líe. Pública N9 841. .............. .............................

EDICTOS CITATORIOS: ,
N1? 15348 — Solicita "reconocimiento ■ da concesión de . agua, .pública .Daniel .Rearrie.......... ..........................................................
N9 15347 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Nicolás Trovato..................................................................

1221

221'

N9
N9

N9 
N?

. N9153.43

1222
1222
1222'

'1222 
1222 
1222

1222
222

REMATE ■ ADMINISTRATIVO:
N? 15375 —Por: .José Alberto. Cornejo — juicio*  . Banco de la Nación Argentina.

SECC80M JUDICIAL
SUCESORIOS:
N? 15371 — De don Pedro Pascual Figueroa......................................  ...y..................................
N9 Í15371-—.De doña Francisca Tránsito Sierra de Frissia........... ...\.....................................7*7  7 "77 77 "7*""
N9 15358 — De don Benjamín Salva y de doña Ofelia Flores de Salva. ................................... .77 7 7.7777 "
N? 15357 — De don Víctor Zambrano..........................................
N*̂  15341 — De Don Manuel Antonio Pena...............................  ’J " .. ........ ..........................................................

N? .'15319 — De don Simón Marcer. .............................................................................. ......;.. • , v .......

1222
1¿22

1222 al 1223

1223
1223
1223

N9 F15318 — De doña Elena Altamira.no de Maigua. ....................................................................................     1223
N° rÍ5313 — De doña Elvira Rascovsky de Abramovich.................................................        1223
N“.j¿15303 — De, don Raúl Salvador Argañarás. ........     ................................... 1223

N9 '15302 — De doña Felisa Romero de.Villagrán y de doña Elvira Villagrán.........................................................    1223
N9 " .15301 — Dé Juan.Lamberto.. ................................................................       1223
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Por ello, atento a lo dispuesto por Resolu- • 
ción N? 244157 de -Adm.mstración General de 
Aguas dé Salta, ■ . '

• El Interventor Federal Interino dé la Provincia 
En Ejercicio del Poder Legislativo

• ' ‘ r -Becrcta- con Fuai-za dé Ley:

• ■ Art. ■ 1» — Modificase Ja JLsy N? 775, corres
pondiente al Código de Aguas de la Provincia,

su aprobación, el proyecto de reestructuración'' ! *vc-pjtmu!q£.flue,  se .nienrionan a cpntinua- 
funcional de Administración General de Aguas Jiue-quedan. redactados, enla‘'siguiente

•i-‘de'Salta; -y ; .-
CCNSIDiMiANbo:- i . / . .

Que, para ser .posible esa reestructuración se 
: ■ hace .necesaria, la, modificación de algunos ar

tículos de la. Ley,N? .775 - que no. están de a-
.. cuerdo con.Ja,misma;.';. -‘ ” ’

.'"Que \lá modificación propuesta■ éé encuadra

; - imprimir .'artAdmiñistracjón' .(General de Aguas 
de Salta para ' desarrollar 'normalmente‘ ía ac
tividad a que está-llamada; a: desempeñar,•

: Que.-resulta- de.imprpscindiblé ’ necesidad la 
mod’ficacíón, deja .Ley por cuanto - etí pportunil 
dad de -su creación no han'sido próvírtos los' 
inconvenientes que en la trayectoria ’de l’a Re
partición se debió salvar para no contradecir 
las -disposiciones expresas de la misma;

ACCIÓN ADUvílNÍSTRA f 1 ¡>

•*  /DÉCRETOS^-tEYES^

DÉCBETOt-I-IÍEY N? 433—E. ’
. SALTA,.Marzo 22 dé'1957.'- ’’ ’

’ Éxpte.’N? 5231—A—956. ’ '
■jr.’T-O este’ CímudicHte eñ el que corre para-

• >d) El Jefe del Departamento, de Estudios y 
. -Proyectos, .con'tituíó,,de íngqmero‘pivil a 

Hidráulico.. ”•
- - e) ’ El Jefe del- Departamento. Contable,-con, tí- 

tüló dé Contador .público.;
En caso de ausencia o impedimenta de es
tés -consejeros, 'serán -reemplazados’ por fuii'" 

•'éioháfips'de; sus respectivos-Departamentos 
?' dé' -menor e¿inmediata -jerarquía”;. ‘ , 

“Artículo’ 89?!— El Presidente^ los cincp.Con 
/'sijéros funcionarios -serán designados por él 

_ Poder' Ejecutivo con acuerdo 'del H. Señado y 
''•permainecéián erusus funciones mientras dure 

su'buena conducta”.- . ••
- . “Articuló .9.29— ,g)‘ __ celebrar contratos,, pre

via adjudicación póf- licitación públ ca, para la 
adquisición de materiales, estudio ji¡o .ejecución

— Cinco miembr.os del Consejo - ■ y. conservación de obras autorizadas en el plan.
1 - ■ anual.. Celebrar contratos por' licitación priva-’

,, - da - y realizar, abras incluidas en el 'Plan Ge-.- 
. .. nerál por vía’administrativa hasta la sumál de. 

______ „ _ .'-.-Quinientos Mil. Pesos MIN? ($. 500.000.— m|n.). 
■titulo de-'-Inééniefó ’ civiP e Hi-e:. Por;-mayor, cantidad , se solicitará autorización

- - del .Poder Ejecutivo, ’ ■'
Contratar por-' adjudicación directa hásta'!;nor 

Cien Mil ^esps M|N. ($f '100.000.— m|n.). " 
.Eñ .la .adquisición de 'materiales 'se dará pre

ferencia a .lóslde fabricación nacional eñ'igual-.

con. título de Ingeniero Mecánico y Elec- poner las altas y lía-jas del persbnát eventual 
-1 J - __de empleados y obreros”.

•forma: ’ ’ '
“Aiftcuio-. 82? — 'La -Administración General-

, de Aguas de Salta -estará administrada por un 
Consejó General constituido por un Presidente ' 
y -ocho. Consejeros.’- .- . ,

“Artículo .859..
. General son funcionarios de la Administración

... . , ,. — ----------- General- dé- Aguas doí Salta y son respectiva-*
perfectamente, dentro del desenvolvimiento a 'menté?’í \ r-. .. . •

... • . .- . — ------ a). El Jete del Departamento de Consteuccio-
de Salta para 'desarrollar 'nofmalñienté *ía ac-' lies;’- con : ...

. ’ . ’dráUlicó. \: “’ . ■ ’': : ’•
b) ‘ Él-Jefe'ftel’Departamento dé- Explotación 
.. (pq.o, titulo de Ingeniero Agrónomo Civil o-

, 'Hidráulico.' ‘ ■’ •’■’ =■ “’■ ■v r , .. ... ;
c) . E! Jefe-del'--'Departamento í.EleetTpmecánico.-.dad^.dé ".condiciones, calidad y precios.' n)' Dis- f.nn +.í+.117n srla TrwmTTÍorrv Ílfínnú-nron 

trieis-ta, Civil o Hidráulico.
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“Artículo 94? — El Conseja General tendrá 
“quoitan” con. la presencia de siete de sus miera 

. toros titulares -o suplentes y sus resoluciones se 
podrán adoptar por. simple mayoría de votos”.

“Artículo 95? — En caso de. ausencia o im
pedimento del Presidente,. será sustituido éñ 

-sus funciones por los Jefes de Departamentos 
en el orden que establece el Art. 85?.— Cada 
uno da 'ellos en su interinato tendrá los de
beres y átiiouciones que para el Presidente es

tablece el Art. 96?”.
PARTE' SEGUNDA

De los Departamentos dé la A.G.AS. 
CAPITULO PRiaiERÓ’ ’' '

DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCIONES

‘Soecién Pri¿Mj.a -— Direscián y Faneioncs” 
“Articulo 111? — El Departamento de Cons

trucciones tiene las siguientes funciones: 
á) La realización de las obras, una vez apro

badas por el Consejo General.-
• b) La renovación y el mejoramiento de las

obras.
c) La ejecución, contralor y vigilancia de las

perforaciones que se efectúen en busca ds 
capas acuíferas”..............................................

“Artícúlo ‘112? — La Dirección, del Depárta- 
mento será desempeñada por el funcionario que 
establece el Art. 85? y tiene las siguientes obli
gaciones;
a) . Organizar el Departamento, .redactar .y ele-

■ var al Administrador General el presupues
to del mismo.

b) Confeccionar las actas de replanteo, de re
cepción provisional y definitiva de las o- 
bras; elevar informes finales de las mismas

' y de aquellos que se planteen durante su 
ejecución. ....................................... . . .

c> Confeccionar y elevar -al •Administrador Ge 
neral los planes de obras generales y anuales.
d) Informar y visar los contratos y certifica

dos . de obra.
e) Convocar y presidir el Consejo Técnico de 

su Departamento”.
. “Sección Segunda; Sistema de ejecución de las 

obras”

“Artículo 113? — La Administración General 
de Aguas de Salta no podrá iniciar la cons
trucción dé obras si el estudio, proyecto, pliego 
de condiciones y especificaciones-y-presupuesto, 
no han sido aprobados previamente en forma 
definitiva por él Consejo General y no- estén 
Incluidas en los planes generales o .anuales y 
su construcción se llevará a cabo por algunos

• .de los .siguientes procedimientos, sujetos a la 
elección del Consejo General, el que podrá a- 
plicarlos a cada obra o parte de ella:
a) Por convenio entre la Administración Ge- 

. , neral de Aguas dé Salta y reparticiones na
clónales, provinciales o municipios.

b) Por contrato con empresas constructoras 
de probada capacidad técnica o financiera,

, previo llamado a licitación.
‘ -c) Por Administración, o contrato directo en 

los -casos autorizados en él Art. 92? — in
ciso g)”.

“Sección Tercera: Jefes ele Obra”
“Artículo -114? — Cuando el importe del pre

supuesto de uná obra exceda de un millón de 
.pesos moneda nacional o cuando la compleji
dad técnica de la misma lo requiera, la Ad
ministración General de Aguas de Salta podrá 
designar un ingeniero especializado en el tipo 
de obra a proyectar y construir, que se denomi
nará “Jefe de Obra”, el que intervendrá, direc
tamente en todas las etapas de ejecución de 

.Ja misma”.

. -“Art. 115? — La designación del “Jefe de 
-Obra” Se hará por concurso, prefiriéndose a los 
que ¡hayan tenido- mayor intervención directa 

,-en obras similares ya construidas y en explo-
• tación, en el país ó en el extranjero; prefirién
dose además en igualdad de condiciones los 
que tengan título profesional emitido por una 
UniViersidad Nacional”, u

“Artículo ‘1Í6’ — Los auxiliares, del “Jefe de 
Obra” deberán ser funcionarios y'empleados del 

ii.plan.tel permanente" de la Administración Ge
neral de Aguas dé Salta.— Toda la documen-*  

tación, incluso cálculos y planos, desde los es- 
. indios preliminares hasta la total terminación 
ds la obra, deberán ser entregados por el “Jefe 
d.' Obra’ la A.G.A.S.”.

“Articulo 117? — Los honorarios del “Jete de 
Crb, a” se liquidarán de acuerdo al arancel vi
gente aprobado por el Consejo de Ingenieros 
de la Provincia; y se establecerán en úrt pox- 
centaje como limite máximo, del uno y medio 
por ciento (11/2%) sobre el monto del presu
puesto oficial de la obra, antes del comienzo ds 
’a misma y pagadero- a su terminación, con 
cargo al créd tó votado p?.ra su. ejecución”. 
“Sección Cuarta. — Obras por Administracdn” 
..“Artículo 118? En. las obras por ■adminis
tración directa ss tomarán las disposiciones ne 
■cesarlas para el contralor de los costos resul
tantes de la unidad de cada ítem de obra, ’a 
los ciertos de no exceder los precios estableci
dos en el presupuesto respectivo”.

' Artículo 119? — En las adquisiciones y ad
judicaciones de materiales se seguirán las le
yes y reglamentaciones vigentes. Para la obra 
de mano se adoptará en lo posible el sistema 
de trabajo a destajo— El plantel de herramien 
tas y maquinarias deberá ser provisto en for
ma racional y completa. i

Mentalmente se publicará la marcha y el 
estado de Jos trabajos, con él agregado- de la 
vei'ifí ación' de los rendimientos y costos resul- 
1jiH33.1Í'6STt "

“Sección Quinta —1 Consejo Técnico”
“Artículo 12G? — El Jelc. dtí Dcpátt:.m:ntt>, 

el. Jefe de Obra y . i Litpc.’tor de la misma in
tegrarán un Consejo -que sesionará.para- el-es
tudio de las dist ntas etapasl de la obra de qúe 
se trata y sus informes servirán de base a las 
mso-lucicnes del Consejo General. Todos y cada 
uno de sus integrantes son solidariamente res
ponsables de la -corrección del proyecto, cons- 

.trucción y- financiación de las obras en que 
intervengan,’ .salvo el caso -de 'disden&ia- d-eb’dar- 
mente fundada. ’ : . ..-■

El Consejo funcionará con la asistencia de 
tedos sus miembros de acuerdo al Reglamento

Interno que apruebe el Consejo -Generad”... .
‘CAPÍTULO ’ SEGUNDO: .DEL

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS”

“Sección Unica — Dirección y Funciones”
“Artículo 121? — El Departamento Estudios 

y Proyectos, tiene las siguientes, funcionas: .. .
a) Los estudios previos y definitivos‘ptea- ia 

confección de los proyectos de las obras ci
viles, concordantes con las funciones de la 
A.G.A.S.

b) La obtención de las informaciones técnicas 
necesarias para que el funcionario que co
rresponda pueda efectuar las gestiones de 
adquisición o .expropiación do los terrenos, 
y demás bienes indicado^ en el Art. 6?, co
mo asimismo en lo re’atiivo a las rervidum 
bres. ■

c) Los análisis y ensa-yos de. materiales, aguas, 
etc. a fin de conocer sus aptitudes y com
posición.

d) Los estudios hidrogaológicos.
“Art. 12.2? — La dirección del Departamen

to será desempeñada por el funcionario que es
tablece el Art.' 85? y tiene las siguientes obli
gaciones:
a) Organizar el Departamento, redactar y ele

var al Administrador General el presupues
to del mismo.

b) Informar y visar todos los planos, memo
rias y especificaciones de obra.

:) Efectuar el estudio -de la-s. bcttactones do 
obras y elevar el informe correspondiente.

CATITDEí) TES CERO:
DEL DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION 

“Sección Primera — Dirección y Funciones”

'’Ait. 128? — El Departamento de Explotación 
tiene a. su cargo todo lo relativo a los servi
cios de Irrgación y Obras Sanitarias- y sus fun
ciones- son:
a) Llevar el catastro de las aguas -públicas y 

privadas de acuerdo al Título V y a> la Re
glamentación que se establezca.
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b) Llevar las estadísticas de los aforos de los 
cauces naturales y a-guaductos que revistan, 
interés .por donde discurren aguas del do
minio público y privado.

c) Informar al Consejo 'General sobre los as
pectos técnicbs- de- las -solicitudes ■ de: con
cesión y permiso de uso especial del agua 
pública.

d) 'Tener a su cargo las funciones de la pro
visión de agua y la fijación de las tari
fas’ correspondientes para elevarla a la ar-

. probación del Consejo General.
e) Vigilar la correcta y equitativa distribución 

del -agua entre los concesionarios y permi-
. sionarios de usos, especiales,

f) Compilar dat'ós estadísticos ‘relativos- a-7a 
explotación de 1-os servicios de Irrigación

■ y Obras. Sanitarias; -el estudio .de d'chos 
datos y de las. consecuencias económicas 
a que puedan dar lugar.

g) Recibir, custodiar y entregar a los servi
cios ante dichos los materiales y . equipos 
que requiere la explotación y la realización 
de obras nuevas; así como también el a- 
iT'endo de planteles y equipos, previa au
torización. dsl Consejo Géneral.

h) Administrar los bienes' del Departamento y 
fiscalizar la cobranza de los recursos dél 
Att. 100 -que lo competen. .

i) Ejercer la policía de las aguas públicas y 
privadas, sus obras o instalaciones.

. j) Realizar los trabajos de urgente reparac'ón 
y los de conservación común dé las obras 
e instalaciones.

k) Recibir a nombre “de ia A. G. A. S. ?.as 
obras, materiales y equipos afectados a sus 
servicios. . /

‘Art. 12-1? — La Dirección del Departamento 
será desempeñada por el funcionario que esta
blece el Art. - 85? y tiene las siguientes obliga
ciones:

n) ' Organizar' el Departamento, .redactar y ele
var al Administrador General el presupues
to del mismo. .

b) Informar y visar'todos los documentos fe- 
' lativos a' la’• percepción de los recursos, ad

quisición a arrendamiento de bienes, ele
mentos, materiales y equipos de los servi
cios de Irrigación y de Obras Sanitarias.

c> Elevar al Ccn=ejo General los planos de 
prestación de servicios.

d) Proyectar y elevar al Administrador Gene- 
-. ral los planos de obras generales y .anuales 
"peftiiieiités.” ' - '

“Sección Segunda. — Explotaciones y Divisiones”
“Art. 125? — El Departamento estará cons

tituido por dos Divisiones;
a) Irrigación

' b) Obras Sanitarias.
“Art. 126? — La División de Irrigación ten

drá las siguientes funciones:
a) F’ormular los reglamentos para el funcio

namiento de su División y de las Intenden
cias, e informar sobre los reglamentos de 
los -Consorcios.

b) Vigilar el cumplimiento de las disposicio
nes de este Código y los reglamentos de los 
sistemas de regadío.

c) El estudio y determinación de las tasas y 
el contralor de las prorratas.

d) El estudio y .análisis de la explotación téc
nica-, -comercial y financiera de las diferen
tes obras.

e) El estudio de la explotación en general, del 
cálculo de recursos y gastos de la División.

f) Informar sobre la necesidad de nuevas- c- 
bras y recursos disponibles.

g) Informar sobre los plañes anuales y sus res
pectivos presupuestos de la División, de'las 
Intendencias y de. los Consorcios;

-h) Cuidar que los Intendentes de Aguas cúm
plan con'las obligaciones a'sú cargo,' dán
doles -las instrucciones .respectivas. «• ■

“Art. 127? — Lá'División de Obras Sanitarias
tendrá "-las siguientes funciones., • . , ■
a). Proyectar los. reglamentos para la provi- 

‘■- sión, de ágúa' potable' y - saneamiento ;de po-‘ 
'blacíones,-, cmnpi-enididndo las ’ obras ’ exter
nas y 'dónñeiíiáriás. ' - ,
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b) V.gilar el cumplimiento de leyes y regla

mentos que correspondan a estas obras.
c) Eiresvudo y proyecto de las'tarifas y la 

vlgi.ancla de la percepción da las tasas.
■d) El estudio y análisis de la explotación in

dustrial y financiera de las diferentes obras, 
el El estudio de i a explotación general del 

cálculo de recursos y gastos de la División.
f) Informar al Departamento sobre la nece

sidad. de nuevas oblas y recursos disponíales.
g) Informar sobre los pianos anua es de tra

bajos de. conservación común y sus respec
tivos presupuestos.

ir) El estudio y proyecto de las obras de am
pliación de servicios sanitarios y su ejecu
ción’ se harán d§ conformidad a lo estanlc- 
cido en el Art. 113?'-'.

“COPITULO CÜABTO: — DEL DEPARTAMEN
TO DE ELECTROMECANICA”

“Sección Primera — Direacién y Funoianes” 
‘Ai't. tLI28’ — Ei Departamento de Electrome

cánica t.ene a su cargo todo lo reiativo a los 
servicios de etiectricidsd, máquinas, equipos y 
talleres, y sus funciones son:
a) iLivvar si registro de todas las usinas des

tinadas al suministro da energía eléctrica 
para el serv.cío público.

b) Realizar 1.a íiscai-.zacton de las mismas se
gún lo dispuesto por el 'Art. 8" de este Có
digo y el art. 342 del Código de Comercio.

c) Tener a su caigo todo lo relacionado con 
la previsión de energía eléctrica por la

A. G. A. S. y la fijación de las tantas co- 
respondientes para elevarlas al Consejo Ge
neral. .

d) Compilar datos estadísticos relativos a la 
érsplotació?.. de los servicios eléctricos, al 
estudio de dichos datos y de la consecuen
cia e-onómica a que puedan hacer lugar.

e) Adquirir y arrendar, previa autorización del 
Consejo Genera', así como recibir, custo
diar y entregar a les distintos servicios a 
su'caigo los materiales y equipos que reque 
rén _a explotación y la realización de obras 
nuevas,

f) Administrar los bienes a caugo del Depar
tamento y. fisca.izar las cobranzas de los 
recursos del Art. 100 que lo competan.

g) Ejercer la policía de los servicios públi
cos de electric-dad, sus obras e instalaciones.

h) (Realizar los trabajos de reparación y los 
d3 conservación común de las obras, insta
laciones y equipos electromecánicos.

i) Recibir a nombre de la, A. G. A. S. las 0- 
hras afectadas a tos servicios a su cargo.,

j) Efectuar los estudios previos y definitivos de 
las obras electromecánicas señaladas en el 
Art. 8’ y ejecutar las mismas conforme al 
Art. 113.

“Art. 129’ La Dirección del Departamento 
estará desempeñada por el funcionario que es
tablece en ®1 Art. 85’, el que tiene las siguien
tes obligaciones:
a Organizar el Depárataménto, redactar.y ele

var ál Administrador General el presupues
to del mtsm'o.

’b) Informar y visar todos tos documentos re
lativos a la percepción de tos recursos, pro
yecto y obras, adquisición o arrendamiento 
de bienes, elementos, materiales y equipos 

' de los servicios públicos de electricidad y 
. electromecánicos.

d) Elevar al Consejo General tos planos de 
prestación de servicios.

d) ^Presidir el Consejo Técnico de su departa
mento, convocándolo cuando las necesida
des lo requieran.

e) Proyectar y elevar al Administrador Gene
ral los planos de obras genera’es y anua
les pertinentes.

. “Sección Segunda Dív'slomS” 
"Art. 130’ — El Departamento rstará consti

tuido por dos Divisiones:
a) Efectiic'dnd y Fuerza Motriz,
b) Máquinas, Talleras y Equipas.
. “Art. 131’ — La División, dé É-tecti'to'dad y 
Fuerza Motriz tlénft lás Siguientes funciones: 
a.) Dirigir y administrar los servicios: públicos 

de suministro de énlrgiá eléctrica.
b) (Levantar los inventarios de los bienés faíue 

bles o inmuebles afretados a lá éxp’o+aTóii 
d?-esos sérvelos/' ' 

c) Asesorar en tedas las cuestiones relativas a 
esta industria y el estudio y análisis de las 
d'St.ntas obras a cargo' de la División.

d) Realizar estudios sobre tarifas y determi
narlas.

e) Ejerce:1 la fiscalización de las concesiones 
para el suministro do los servicios públi
cos de e ectricldad cu la JTovmc.a.

f) Confeccionar les proyectos de contratos de 
adquisiciones y antondos d£i usinas, maqui
larías, herramientas, materia es y suminis
tros eléctr.cos.

g) Preparar y elevar el presupuesto de gastos 
y cálculo de recursos de la División.

h) urTcpaiar y elevar los planes anuales de ex
plotación y conservación.

i) Proyectar tos planos de obras generales y 
anuales.

j) Realizar el estudio, proyecto y ejecución 
de las obras de electricidad y fuerza motriz.

k) Proyectar tos reg amentos relativos a la 
organización .admm sicativa y técnica de la 
División, y los relativos a las obligaciones 
de los usuarios del se.vicio público de elec
tricidad.

l) Tendrá además tedas aquellas funciones 
que ie corresponden al Departamento en 
materia de electricidad y fuerza motriz,

•"Art. 132’ — La División de Máquinas, Talle
res y Equipos, tiene las siguientes funciones:
a) Dirigir el func.onamiei.to de tos talleres 

mecánicos, de herrería, carpintería y depó
sito de unidades automotores, asi como el 
personal de conductores do la misma.

b) Preparar y elevar conforme al Art. 92’, los . 
proyectos de adquisiciones de maquinarias,
herramientas, materiales, repuestos y su
ministros mecánicos para todo los 'equipos, 
motobombas, de perforación, de/movilidad, 
de tractores y otros,

c) Reparar y mantener los equipos a que se 
refiere el inciso anter.or.

d) linstalar los oquipos de bombeo.
e) Preparar y elevar el cáteme de recursos de 

'la División y los planes anuales de explo
tación y conservación.

f) Proyectar los reglamentos relativos a la or
ganización administrativa y técnica de la 
División.

g) Tendrá además todas aquellas funciones que 
le correspondan al Departamento en mate
ria de Máquinas, Talleres y Equipos."

“CAPITULO QUINTO: DEL DEPARTAMENTO 

•CONTABLE”

Sección Unica —' Dsi!ccc'ón |y Funcioraies 
“Art. 133’ — El Departamento Contable tie

ne las siguientes 'funciones:
a) Contabilizar las cuentas de gastos e ingre

sos y el contralor patrimonial de todos los 
bienes de la A. G. ,A. S.

b) Las propias de Tesorería, .

c) Adquirir los elementes necesarios para al 
normal desenvolvimiento del Departamento 
y los solicitados por los otros Departamen
tos, de acuerdo a las disposiciones lega.és en 
vigencia.

d) Facturar y percibir las retribuciones de 
servic.os públicos explotados por A. G. A. S. 
con inte: vención de los Dptos, de Explo
tación y Electromecánica.

el 'Centralizar tos cálculos de recursos y pre
supuestos do gastos de, todos los Departa- 

. nife.ctos.
“Art. 134’ —- La Dirección del Departamento 

será desempeñada por el funcionario que esta
blece el ‘Art. 85’ y tiene las siguientes obliga
ciones:

a) Oigan W el Departamento, redactar él pre
supuesto del mismo y elevarlo conjunta- 
ménte con el de los otros Departamentos 
al Coniejo General.

b) Centralizar los planós de obras generales y 
anuales' y étevarios a-I Consejo Genérál.

C) Eiacer coiiccér ál Cniisejó' General él es
tado económico al finalizar cada ejercicio 
y tes résuliaáoS dal iftiSmñ.

■d) ínfoiimar y-visar todos los documentos r@- 
tat^vos a la pércepcil-n d? los recursos, ccilá 
trúficiop de obráá, adquisición ó arrenda

miento de bienes elementos, materiales y 
equipos.” .

“CAFITUííO SEXTO: ASESORIA /LETRADA”

“Art. 135’ — La Asesoría Letrada des la Adml- 
nistración General de Aguas de Sa ta, re a de
sempeñada por' un Abogado «n titulo habili
tante leconoc.do por la Ley, que investirá la 
calidad de Jefe y deberá tener no menos de 
tres años e,n el ejercicio de la pioíesión a- de
sempeño de magistratura.— Cuando las nece.- 
s dades lo requiriese..-. podrán designarse más 
asesores letrados, con títulos de abogados reco
nocido por la L?y.

“La Asesoría Letrada .dictaminará o. actuará 
solo a requerimiento del Consejo General- yfo 
del Administrador General y tiene las-'siguientes 
funciones.

a) Asesorar en tedas las cuestiones relativas 
a la .legislación de aguas y d.ctamiñar por . 
escrito, bajo su: sola responsabilidad, en to- •' 
des- los asuntos que requieran conocimien- . 
tos de derecho y que sean pasados a está- .

dio por el Conseje General y|a el Adminis- ’ 
trador General.

,b) Representar y patrocinar a la A. G. A.’ S: , 
en todo juicio en que está sea parte. ’ • ' ”•

c) Estudiar y d etaminar acerca de todos • los 
títulos documentos presentados por les so- • 
■licitantes de reconocimientos del uso esta--''/ 
■bl-ecido on las aguas públicas o de otorga- -■ 
miento de nuevas concesiones.

d) Tramitar todos los juicios relativos a ser- • 
vidui'rtxes, expropiaciones, patentes de in- 
vención, marcas 'de fábrica o de comercio.

e) Tramitar los juicios, de apremio para el co
bro de íes créditos- de A. G. A. 6. que pue-

. dan ejecutar- per esta vía. .
f) (Concurrir a las reuniones del Consejo Ge

neral para accescrarlo en cuestiones de ín
dole jurídico,-, cuando su presencia sea re- 
quer da pór si Administrador General o cual 
quier Consejero.

g) Asesorar, cuando se’ le requmese, en la con 
lección da proyectos, leyes, decretos, resplu- ■ 
cienos y reglamentos que se relacionen con 
la A. G. A. S. o con- el’ otorgamiento le- • 
gal del uso de. agua pública y cuestiones atin 
gantes a energía eléctrica.

h) Estudiar, proyectar o.revisar los contratos < 
que se extiendan, por instrumentos públicos 
o privados, en los  que sea, parte la A. G. A. S*

i) E-l Asesor Letrado Jefe tendrá a sus órde-
■ nes a todo el personal, letrada o lego, de 

la Asesoría, dictará el reglamento interno y 
'distribuirá el trabajo,. determinando- sus a- 
trlbuciones, obligaciones -y respcnsabii dad.es.

“Art. .136’ —• El Consejo General, previo in
forme del Departamento de Explotación y con
forme a las necesidades del.'uso del. agua públi- 

■ ca, dividirá .a la Provincia en varias Intendén-. 
cias de Aguas, que dependerán del Departamen
to de Explotación, debiendo cada una de ellas 
estar á caigo de -uii 'funcionario que Se denomi
nará Intendente de AgüáS,

“Art, 174’ — Él Departamento de Explotación 
registrará en libros separados los derechos da 
uso del asna pública, otorgados mediante con
cesión y los que resulten de permisos'de uso. 
“ Art. 238’.— La declaración ds urgencia pa
ra una expropiación o constitución 'de una ser 
vidu’inbre administrativa, debe ser Decretada 
por ,é. Consejo General de la A. G. A. S.t-' En 
este caso el Departamento 'de Estudios y Pro
yectos, previo aviso a tos interesados; produci
rá un informe circunstanciado que versará so
bre el estudio de los terrenos y la suma a con- 
signargs para la indemnización,'que no será in
ferior a la avaluación' para el pago del impués» 
to ,ififtiablliarió1 •

Art. &’ «-« LoS gastos que demande el eñiñ.pll-' 
miento dél presenté -Deereto-íLqy se ihrputará 
ai Cfeipítulo Iil- Título -ió- Subtituló É*  Rubi'9 
Funcional VlS:_ Obrá Ñ’ i ¿®1 P.añ de Obrad 
atendido. có,i*i  Recui'sós propios-de Ig,.'Adminis
tración Généraí de Aguas d3 Salta. '

Art. 3'-1 — É-Ievóse a ccncc'iirento de! Póttei1 
Ejecutivo de la Nación. '
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Art. 4= — Él presente decreto-ley ‘será re
frendado por los señores Mimstros en AOüErt- 
DO-GENERAL.

Art. 5“" — Comuniqúese, pub'.iquese, insérte
se en el-Registro Ofician y archívese.

JOSE ALFREDO MARTINEZ BE HOZ (h) 
MOYANu 

PASSERON : 
” Es Copia;- . ,

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO—LEY N» 434—E
SALTA, 22 de marzo’de 1957.
VISTO la solicitud de la Cámara*  Argenti

na de ¡a Construcción y la’ de entidades empre
ñarlas locales sobie oí establecimiento de un 
.régimen legal que contemple y ampare las va
riaciones, de costos de la mano de obra y mate 
ríales qué concurren a formar el costo de los 

; trabajos .públicos que se lleva a cabo mediante 
‘ contratos; y , .

CONSIDERANDO;
■■Que algunas de las causas que motivaron la 

ResoLucion d.-l Cóhs-éjo de Oteas Públicas de 
la Provincia, de fecha 19 de junio de x956 (Ai 
ta N’ 149), que aconsejaba la supresión del' ré
gimen a.ud'idO' de les pliegos de condiciones, 
han desaparecido;

' .Que en casi todas las provincias se han dic
tado -leyes o decretos estableciendo dicho régi
men;

Por todo ello y atento al proyecto redactado 
por el H. Consejo de Obras Públicas,

El Interventor Federal Interino de: la Proviii*  
ña en Ejercicio del Poder Legislativo Decreta 

con Fuerza de Ley:

Art, i» —■ .La- Administración Provincial, en 
tedas Jas bb:as que contrate por intermedio de 
sus oigan, sinos- oficiales y reparticiones autár- 
quieas y|o autónomas reajustará los precios de 
los distintos ítems del contrato cuando ios cos
tos de .la 'mano de obra, materiales, transporte, 
combustibles y lubricantes experimenten varia
ciones -en. más o en menos con relación a los 
.vigentes ,gn la fecha.de licitación, debien do ser 

' absorbidas las .dVeréncia-s por la Administración 
en él primer caso y por el contratista en ol 
segundo, ’ •

Árt. I2s*  x- íi£ Administración resolverá, en 
cada caso., sobra él procedim ento’-a seguir pa
ta’ hacér efectiva la absorción da lá diferencias 
a qpe; se reiteré él -artículo. anterior mediante 
aplicación-’de métodos y tatílas.que establezcan 
la (variación ds los-costos durante los respecti
vos, tiempos de ejecución. • '

Art. 3’ — Los 'mayores desembolsos corres*  
pendientes 'á gastos de .administración general 
Se. las 'emptesás, caución do certificados, amor- 
tisaoión de' equipos,, réparabiohes y repuestos 
lio- serán reconocidos iii-indemnizados; como 
tampoco lo serán los mayores gastos qué sean 
conseBU-sncía de lá imprevisión, negligencia, im 
pericia, o -erróneas Operaciones de los empresa
rios. ’

Art. 4éÉn ningún caso los reconocimientos 
que resulten .de la aplicación de. los artículos 
-precedentes podrán exceder á las mayores ero
gaciones comprobadas.

’. Art. 5’- — Lá autoridad competente crdeiia- 
-rá lá inclusíóón en los pliegos do especificacio
nes y:condiciones para.la ,ejécución de obras 

. públicas, de un régimen que contemple en for
ma equitativa las variaciones de precios a que 
sé refiere, el artíoitío 1’.

Art,. 6’ — Tedas las cuestiones a que- de lu
gar la aplicación é interpretación de ios contra 
tos de obras públicas derivadas del presente 

•dficrct'sjey deberán debatirse ante la jurisdic
ción contencioso'ñdm’nltraiiva creada, por Lé-y 

•de'Aft Provincia N5? 7&S, réñúiic’ando; axpresafileil 
‘té los contratista- a toda ó-tra.jurisdicción.

Art. Los réajüstes reconocidos pótf él 
prasmte decreto-ley Sólo tendrán aplicación pa 
rii los oteas licitadas con posterioridad a cu fé- 
Chá, quedando Isa anteriores .sfimfetidás a las 

iqtm.ál teSpo-’to f'j&roii lóg'plíSgos de" 
$pndicíonés róspéritv’oS,

■Art. 8’ — En la reglamentación del presen
te decreto-ley ce establecerán, las condiciones 
que regirán el acopio’de materiales como ele- 
mnto de incidencia en la variación de-costos.

Art. ü-’ — Di presente decreto-ley es comple
mentario- de a,-Ley de 'Obras Públicas N? 98-3, 
y deja- sin- u.ecto todo' lo -que en ella se oponga 
al reconocimiento de las variaciones decostos 
que corre, pendan por aplicación de este decre
to-ley y su decreto-, reglamentario.

Aft. 10? — Elévese a conocimiento del Po
der Ejecutivo Nacional.

Art. 11’ — El presente decieto-ley será refren 
da-do por tos señores Ministros en ACUERDO 
GENERAL. ■ ■

Art. 12’ — Comuniqúese, pul-íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H1 

MOYANO 
PASSERON

Es Copia:
CAMILA LOPEZ

Oficial 1’ —• Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO—LEY N’ 442--JE
SALTA, 28 de marzo' de 1957.
VISTO el Decreto-Ley N? (290 dé fecha W(X|5&, 

de separación.de ,1a ex-Dirección General de la 
Vivienda y Obras Públicas, en las Direcciones 
de “Dirección de la Vivienda” y ‘D.reeción de 
Arquitectura”, ante la necesidad de contar con 
organismos -administrativos para funcionar con 
la mayor agilidad y eficíenc a y teniendo en 
cuenta las facultades conferidas ¿ ésta última 
tnedlante Decreto Ley N’ 321 de fecha 8|XI|56, 
ratificadas para la actual Dirección mediante 
Decreto Lay 378 del 16|I|5T; siempre con el 
propósito de dar.e un sistema expeditivo y la 
conveniencia de mantener la a-giiización en el 
trámite de la provisión de fondos con destino 
a- la ejecución del plan de Obras Públicas a su 
,íargo, como ya lo determinara el Decreto N’ 
BS31 de fecha ‘21¡l;54, en v’g.mc a durante los 
ejercicio 1954, 1955 y 195,6, lo que perriiite el pa
go de jornales dentro de los plazos acordados 
y estipulados en los respectivos convenios de 
trabajo, como así también ■ el pago inmediato 
de tos certificados de obras emitidos que esti
mula e impulsa el esfuerzo financiero de los 
Contratistas, pago a los acreedores por provi
sión de materiales con destino a obrás, é igual
mente soluciona las liquidaciones de los saldos 
de los créditos acordados pai-a la financiación y 
construcción de la viviendá propia; y

CONSIDERANDO;

Que a tal efecto, procedió lá implantación de 
un s stema. que a la vez permita la constante 
disponibilidad de fondos,

Por ello,

El Interventor' Federal Interino de lá Provin
cia en Ejercicio del Poder Legislativo Decreta 

, " con Fuerza de Ley:

Art._ I’ —.Déjase sin efecto el Decreto N? 
7'!16 dé fédha 20 dé marzo de 1957.

Art. 2’ — Los fondos que solicite la Direc
ción de Arquitectura con destino a. la-’ ejecu
ción del Plan de Obras para -el corriente ejer
cicio 1957, serán entregados con cargo a una ' 
“Cuenta Corriente” que se denominará "Direc
ción 'de Arquitectura de 'la Provincia- Valores 
a Regularizar-Ejercicio 1957”, que ai efecto se 
d’spóne abrá por Contaduría General y me
díante la respectiva Orden de Pago .

Art. a’ — La Dirección dé Arquitectura SjjJi- 
e-ará d’clios fondos para atender los siguientes 
pagos!
a) Las certificados dé obras -emitidos-coh an- 

tefioridád- á lá fecha de este decreto,
b) los fact-was eOTrespraid’.entes á órdenes de 

compras emitidas .con anterioridad a la ffi
chú dri dfierfito, ’

<•) Saldo de los cuéd'tos’ pártiou’afés.
d) . (Los - viáticos, ojeargo á abra'.y autorizados 

por .resolución- interna de la repartición. • 
é) Lá planilla de joma’és-dé,la repartición co- • 

ii-S'.Jicmdíónté á. pgrscndl. digitado á óteá< -

f) Los certificados y liquidaciones de. obras in- 
■unvidua^es particulares financiadas con cré
ditos de la ■ ex-Dirección do VivíepdM. y í>- 
-ora-s Puot.cas y del Banco Hipotecarlo Na
cional y contratadas con .anterioridad, a la 
feráa dei presente decreto.

g) Las compras directas con cargo ,a obras del 
pian., anual hasta la suma de $ 1.000.— %. -

Art. 4’ — Mensuatoiente y antes dé los diez 
primeros días del mes inmediato siguiente, la 
Dirección de Arquitectura remitirá a la Conta
duría General un balance de Imputaciones- 
Compromisos, y Pagos. En base a las cifras' con 
signadas en este Balance y’ correspondiente a 
las imputaciones 'debidamente discriminadas,- ¿a 
Contaduría General solicitará del Ministerio de 
Economía, F.nanzas y 'Obras Públicas, ex
pedición de un Decreto Orden de Pago- ‘.‘Para 
Contabilidad” en el cual se darán las correctas 
imputaciones con cargo a las pertinentes parti
das presupuestadas y consecuentemente se efec
tuará el descargo de igual suma de la Cuenta 
Corriente ya referida,

Art. 5’ — Elévese a conocrniiciito- del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 6? —. El presente decreto-ley será re
frendado por ios señores M.ríistros en ACUER
DO GENERAL.

Art-, 7’ — Comuniqúese, pub íqnese, insérte
se en el Registro Ciíiciai y archívese.

DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H)

■ ' FERNANDEZ PASTOR
Es Copia:

CAMILA LOPEZ ’;
Oficial 1’ — Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETOS DEL' PODER ■ 
EJECUTIVO

DECRETO Ñ’ 5919—O
úiiALTA, 31 de diciembre de 1957, .
E-xpte. N’ 5001|57.
VISTO lo solicitado por la Tesorería Gene

ral de policía, en nota de fecha 14- de diciem
bre, corriente a f-s. 1, de estos obrados, y a 
fin do que se disponga la liquidación de $ 1.292 
m|n., para • hacer efectivo -el pago de la factu
ra presentada por el Instituto Provincial de Se
guros, en concepto de la cobertura del. riesgo de 
Responsabilidad Civil, del -personal-de la citada 
Repartición, que se encontraba en com sión en 
él lapso comprendido entra el. día 2 al día 29 
de noviembre del año 1956;

Por e’to; y atento lo informado por Contadu
ría General, a fs. 3,
El Interventor Federal Interino en la Trovin» 
esa do Salta, '

DECRETA:.
Art. 1? — Previa inteuvenrión de Contaduría 

General de la Provincia, liqufdsss por la Teso
rería de la misma Dependencia, a favor de la 
Tesorería General de Policía, la suma de Un 
mil doscientos noventa y dos pesos M|Ñ, ($ 1.292 
m|n.), para que con dicho importe ■ haiga efec
tivo el pagó por igual suma al instituto Pro
vincial de Seguros, en concepto de la cobertura 
del riesgo de Responsabilidad Civil, del perso
nal de ¡a Policía, que .salió .en’ comisión -de- ser
vicio en el periodo ccmprend’do entre el día 
2 al 20 de noviembre del año 1956; deb'endo 
imputarse si gasto de referencia 'al’Anexo D- 
Inciso H- Otros Gastos- Principal a) 1- Par
cial 35- Seguros: Accidente de trabajo y Res
ponsabilidad Civil,- de la Ley de Presupuesto 
Vigente.— Orden de Pago Anual N’ íl- con car
go de oportuna rendición de cuenta,

Árt. 2’ «L Comuniqúese, publiquese, insérte*  
se en el Registro Oficiái ’v’ aMifives®:' ’

’ ALEJANDRO LÁS'lTtA' 
.ifüiLÍO PASSERC-V . '

Ministre de Asuntos Soci.ále8 y Salud Fúbíícá 
®s-&ópiá!.. 1 ' ... ' j
MIGUEL SAÑTIAC3O 'liAOffiL ' - . '

. Cfeial..Mayor de. Gpbiéráo, Justicia Ó. ’
• íilsti'ücción Pifoíicá, .. • ’. " ’

’ J • ■ -t. .j| -

fecha.de
separaci%25c3%25b3n.de
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DECRETO N9 5920—G
SALTA, 31 de diciembre de 1957,
Erate. N? 5233[57.
’-TSTO este expediente er. el que lá Habilita- 

cióii de Pagos del Ministerio de Gobierno, Jus- 
tic i é Instrucción Pública, solicita- transferen
cia de part’das parciales de la Dirección Pro
vincial de ? •uisme y Cultura a fin de atender 
cctripTí-inJso^ rontraídci por la mi una; y atento 
a .'O informado por Contaduría General de la 
Pr> >vinc a a fojas 2,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E Cs B EV T A :
Art. I9 — Transflérere, Ja suma de Tres mil 

tevjcientos pesos M|K. i.$ 3.300 mtn.), del Ane
xo D- Inciso 19- Item 2- OTROS GASTOS- 
Principal a) 1- Parcial 1, para reforzar el cré- 
dit > de los Parciales 27, 37 y 39 del mismo A- 
ner.o,' Inciso. Item y Princ’pal, de la Ley de 
F.< supuesto en'vigenca, Ejercicio 1956, Orden 
de Pago Anual N’ 60. en la. siguiente forma y 
proporción.

Pacial 27 L'mpicza -■ Disinfección $ 2.000.—
Fa cial 37 Serv. de Desayuno y Mer. $ 300.—
Parcial 39 Util-'s, Libros y Imp. etc; $ 1.00.9.—

$ 3.300.—

Art. 29 — Comuniquéis, publíquese, insérte
se en el Registro Of cial y arctó-vese.

LASTRA 
ÍF , F'-' ■ PASSERON
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública, a 
cargo de la Cartera de Gobierno.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 
é ^Instrucción Pública.

DECRETO N9 5921—G
SALTA, 31 de Diciembre de 1956.
Expte. N° 50&1J57.
Habiéndose aprobado el Presupuesto para el 

Ejercicio 1956.porDec^to-Ley N9 251 de fecha 
6' de agosto del 5-5, y de conformidad a lo dis- 
nuesto per el art. 39"- de la Ley de Contabilidad 
N9 941148,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da. Salta,

DECRETA:
. Art. I? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General de la misma Dependencia, a favor de 
ra Haijiiiia :ióu Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública-, la suma 
de Cuatro mil cuatrocientos pesos M¡N. ($ 4.400 
m x>, mediante ,1 bra-mientos parc'aes qus se 
foímularán a medida de las ne.es.dades y para 
át nder el pago de gastos generales de la Sub
secretaría de Asuntos Gremiales, con cargo de 
op irtuna rendición de cuenta y con las impu
taciones que a continuación se detallan, de la 
Ley de Presupuesto para el Ejercicio .1956: 
ANEXO B- INCISO 112- OTROS GASTOS: 
PRINCIPAL a) 1: S 4.400.—
Pareta.1 13- ...'......... $ 4.400.—
Parcial <37- .’........ . ” 400.—

' '• " $ 4.4'00.—

4

Art. 29 — Comuniqúese, pub’íquese .insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LASARA.
JULIO PASSERON

Es Copia:
' MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción. Pública.

a
DECRETO N9 5922—G

SALTA, 31 de diciembre de 1956.
Expte. -5050|57.
Habiéndose aprobado el presupuesto para el 

Ejercicio 1956, por Decreto-Ley N? 251 del 6|8[56; 

y atento a las disposiciones del art. 399 de la
Ley 941¡43, de Contabilidad en vigencia,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

' de Salta
DECRETA:

Art. 1? — Con intervención de Contaduría 
Genera’, liquídese por T-'-oreria General de la 
m ana Dependencia, a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia, 
é Instrucción Pública, la suma de Tres mil pe
sos M|N. ($ 3.003 mln.), mediante libramien
tos pia-rcia’cs que se formularán a medida de 
las necesidades y para atender el pago do los 

"■©’ettrs del rubro ‘jQTROS GASTOS”- de 
las Comisiones de Estudios de Límites Inter
provinciales, con cargo d?. oportuna rendición 
de cuenta, y con la imputec’én que se detalla 
a crntfnua'.i-'n, de la. c’tad.1 Ley de Presupues
to para él Ejercicio 1956.
ANEXO D- Inciso 17- OTROS GASTOS: 
PRINCIPAL a) 1: $ 3.000.—
Parcial 17- .............. $ 3.0'00.—

$ 3.000.—

Art. 29 — Ccmu.níquese, publiques^, insérte
se en el Registro Of c'al y arihívese.

LASTRA 
JULIO PASSERON

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor- de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública.

DECRRETO . N9 5923—G
SALTA, 31 de dñi.mbre de 1E56.
Expte. N9 5'.>18.-57.
VISTO este expediente en é. que la Adminis

tración General de Obras Sanitarias de la Na
ción, eleva factura úor la suma de $ 817.81 en 
concepto de conexión de agua corriente en la 
finca Bartolomé Mitre 23 (Casa de Gobernó), 
efectuada en el mes de set embre de 1956; y 
atento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fojas 4 vta.,
El Interventor Federal interino eh la Provin
cia de Salta,

DECRETA:
Art. I9 — Prev.a ,'ntu vcurn-n d¿ CCau.ixi 

General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de GtibieíiiJ, Jsuilc.a é Ilute ucciOi Pública, la 
suma de Ochocientos diez y siete -pesos con 81|oo 
M|N. ($ 817.81 m|n.), para que en su oportuni
dad lo haga efectivo a la Administración Ge
nera. de Obras Sanitarias de la Nación, en can
celación de facturas presentada, en concepto de 
conexión de agua comente en*  la finca Barto
lomé Mitre 23 (Casa de Gobierno),, realizada 
en el mes de setiembre dé 1956; y con imputa
ción del mencionado gasto al Anexo D- Inciso 
I- OTROS GASTOS- Principal a) 1- Parcial 10- 
dn a Lev de Freeupue-to «b vigor, Orden de 
Pago Anual.N9 50.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LASTRA ' 
JULIO PASSERON

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
I. Pública.

DECRETÓ N9 5924—G .
SALTA, 31 -de diciembre de 1956.
Expte. N9 Ñ9 50D3[57.
VKEFO lo solicitado por la Dirección de la 

Escuela Provincisil da Bef’as Artes, en nota de 
fecha 24 de- diciembre de 1956, corriente a fs. 
1, a fin de que se autorice la transferencia de 
partidas por la suma,de $ 193.60 m|n. para po
der atender gastos de imprescindible necesidad 
en la nombrada Escuela;

V PAG. 1209

Por ello; de acuerdo a las disposiciones del 
Art. 189- de la Ley de Contablidad vigente 
N9 941,43, y a- lo informado- por Contaduría 
General, a- fs. 2, •

El Interventor Federal Interino en ia Trovin-' 
cía da Salta,

D E QRE TA :
Art. l9 — Transfié.-ase la suma1 de Ciento’ 

noventa y tres pssos con 6rí|100 MIN. ($ 193.60 
mn), De Anexo D- Ineieo XI- OTROS GAS
TOS- Principal b) 1- Parcial 11- “'Máquinas, mo
tores y herramientas), para reforzar la partida 
parcial 1 (Adquisiciones Varias” del mismo ane
xo, inciso, ítem, principal y ley de presupuesto.

Art. 2? — Oomuuíqu se, pu.b'iqucse, insérte- 
s: cu e’ Registro Ofic a-1 y archívese.

ALEJANDRO LASTRA ‘
JULIO. PASSERON 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud .Pública
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial. Mayor de. Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 5925—G.
SALTA, Diciembre 31 de 1956.
Expte. N9 3S04|57.
VISTO el presente exped'ente en el -que co

rren agregadas adjuntas planillas correspondían 
tes a horas extraordinarias devengadas por el 
personal de la Dirección Provincial del Trabajo, 
por el mes de noviembre de 1956, cuyo importe 
totaliza la suma de $ 414.—- m|n.;

Por ello, .atento a que la partida destinada 
para atender esta ciase de'erogaciones tiene en 
la actualidad un saldo insuficiente, y a lo in
formado por Contaduría General,

El Interventor Federal Interino de la 
Provincia de Salta

. DE CRETA: ,- , . j
.Art. 1? — Transfiérese la suma de Trescien

tos Sesenta Pesos M|N. ($ 360.— m|n.), del 
Anexo B— Inciso 1|1— Item 1— “Gastos en 
Personal”— Pártete Píúte’pa- a ’ 1— Pare al 1 
— ‘‘Personal Administrativo y Técnico”, .de la 
Ley de Presupuesto. en vigencia— Orden de Pa 
go Anual N9 48—, para reforzar la Partida Prin 
cipal c) 2— Parcial 5 “Suplemento por Horas 
Extraordinarias", del mismo anexo, inciso, ítem,' 
ley cíe presupuesto y orden, de pago anual.

Art. 29 — Reeonóeense los servicios en ho
ras extraordinarias prestados por el personal 
de la Dirección Provincial del Trabajo, corres- 
,pendiente al mes de noviembre d,el año 1956 
y por un importe total -de $ 414.— m|n.

Art. 39 — Previa inteir/enrícn de Contaduría 
General, liquídese por la Tesorería de la misma 
Dependencia, a faivcr de la Habilitación de Pa 
g-os del Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, la suma de Cuatrocientos. Ca 
torce Pesos M[N. ($ 414.— m]n.),-para que con 
dicho importe haga efectivo el pago por ser-i 
vicios prestados en horas extraordinarias a1 Per 
sonad de la Dirección Provincial del Trabajo, 
y que se detalla en planillas adjuntas; debién
dose imputar el gasto de referencia' en la si
guiente forma y proporción de conformidad a 
la Ley de Presupuesto:

Anexo B— Xnc. 1|1— Item 1—
Princ. c)2— Parcial 5— .................. $ 360.—-

Anexo E— Inc. 1|1— Item 1— 
Princ. c)2— Parcial 1— ................. ” 54.—

$ 414.—

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ ' • ALEJANDRO LASTRA 
JULIO PASSERON ’ 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública., 
Es Copia: . .
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial -Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.
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rj'SCJFüBTO N9 5941—E.
-SALTA, Diciembre 31 de 1956. 

.. ' Expíe. W 5262—Á—<1956.
vlaTÓ este expediente en el que la ex-Tnter 

vención de la Dirección de Arquitectura de la 
Provincia y Dirección'de la Vivienda solicita 
la autorización correspondiente del Poder Eje- 

, cnt. « íonfoimñ a Jo dispuesto por Decreto N" 
8348)53 y complementario N? 8600)54, con res
pe u. •«. tuiis on. de., persqnái que se de
talla a fojas 1, que debió trasladarse con ca^ 

■ .rácter urgente a la ciudad de Tuc|umán para 
‘ transportar elementos quo no resultaba posible 
obtener en esta plaza;

Por ello y atento a lo informado por Con
tacta: ía General,
El Interventor Federal -enl la Provincia de Salta 

DECRETA:
. Art. is '— Apruébase si viaje realizado por 
la comisión destacada por la intervención de 

- Dirección de Arquitectura de la Provincia y D_- 
.reiic’on da ‘a Vivienda a la.ciudad de Tuen- 
mán, a los1 fines expresados precedentemente, e 
integrada por el personal que se detalla a con 
tinu,ación, durante los días que se indican:

. - Safvédor Goniráeí, da! & al 13 y del 23 a-1 26 
de ncv.’emibre de 1956

Onofre VaJárde, del 23 ai 26 de noviembre 
.de 1956.

Antonio J. Orce, del 24 al 26 de noviembre 
de 1956.

■ ‘Alfonso González, del 24 al 26 de noviembre 
de 1956.

■Art. 2? — Por la Habilitación de Pagos res
pectivo liquídense los viáticos a percibir por el 
personal expresado precedentemente, de acuer
do a las disposiciones en vigencia.

A.Tt. 3" — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y de Asuntos Sociales 
y Salud Pública.

Art. 49— Comuniqúese, publíquese, insértese 
ien el Registró Oficial y archívese.

LASTRA
T SEGON

JULIO PASSERON
Es Copia:

. ’ ' SANTIAGO F. ALONSO HERRERO • 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas

DECRETO N? 5944—E
-■ SALTA, D’riembre 31 de 1956.

, Orden de Pago N? 462.
■ . Expíe: N? 5090—G—7.956.

VISTO este expediente en el que corren fac- 
tu-ms adeudadas pur la ex-Direceíón General 

. dé Suministros correspondientes al año 1955, 
las qué por pertere-ier á, un Ejercicio ya ven
cido y' cerrado- lian raído bajo- las disposiciones 
del artículo 65 de la Ley de Contabilidad;

Por -silo y atento a lo informado por Conta- 
‘ duría General, .
' El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
. DECRETA:

DECRETO N? 5945—E.
SALTA, Diciembre 31 de 1956.

, Expíe. N9 5163—M—<1956.
Vio:'G este expediente en el que la Miunici-' 

pa’idad de Colonia Santa Rosa eleva para co- 
noei-.n cuto y apxfeaeíto d8 este Gobierno un 
plan de consolidación de la deuda de esa Co
muna para con ia Provincia ; y

CONSIDERANDO:
Que la deuda expresada asciende al 23 de 

noviembre de 1956, ..i la cma de $ 40.581.03 
m|n„ según informo de Cent aduna General co 
tríente a fs. 4;

Que la operación planteada le significa a la 
Munic pa-i-dad de Colonia Santa Rosa un no
table alivio en sus quebrantadas finanzas per
mitiéndole dar solución a los diversos proble
mas que enfrenta esa Comuna como conse&uen 
cia del pasivo heredado del régimen despuesto;

Que este Gobierno ha propiciado la consoli
dación -de las deudas municipales para facilitar 
la recuperación gradual de las autonomías co
munales, y de acuerdo con las directivas bá
sicas del Gobierno de la Revolución;

Por ello y atento 3 lo informado por la Co
misión de Presupue"to, Reorganización y Fis
calización de la Administraren Provincial jf 
por Contaduría General,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

ido Salta
DECRETA:

Art. I? — Acéptense las condiciones propues 
tas por la Municipalidad de “Colonia Santa 
Rosa" para la consolidación de su deuda con 
la Provincia, cuyo saldo, al 23 de noviembre 
de 1956, asciende a la suma de $ 40.581.03 m|n. 
(Cuarenta Mil Quinientos Ochenta y Un Pe
sos con Tres Centavos Moneda Nacional).

Art. 29 — El importa expresado en el articu
lo anterior deberá ser amortizado por la Mu
nicipalidad de “Colonia. Santa Rosa”, en -diez 
(10) cuotas anuales, iguales y consecutivas, sin 
interés, con vencimiento al'30 de junio de ca
da año.

Art. 3? — Dispónese que los importes dé las 
cuotas mencionadas en el artículo anterior, 
sean deduc’dos por Contactaría General de la 
.Provincia de las participaciones anuales que 
correspondan a la Municipalidad de “Colonia 
£>anta Rosa”.

Art. 49 — El presente Decreto será refrendado 
por los señores Ministros de Economía, Finan
zas y Obras Púb’ícas y de Gobierno, Justicia e 
Instruc-ión Pública.

Art. ó9 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Rrg’strn Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
JULIO PASSERON

SEGON
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACtEL _

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 5947—E.
e’.'>7TA, Dieiesnbr» ”1 de 1956.
Exptes. Nos. 3756)1)1956; 5432|D|56; 168157 y 

güwn 1956.
VISTO estos expedientes en los que distin

tas reparticiones solicitan se disponga transfe
rencias de partidas .a los efectos de poder ha
cer frente a compromisos contraídos con an
terioridad al 31 de diciembre de 1956;

Pc~ ePo y atento « lo informado por la Crí- 
misión de Presupuesto, Reorganización y Fis
calización de la Administración Provincial y 
por Contaduría General,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

dd Salta
DECRETA:

Art. 19 — Dispértense las siguientes transfe
rencias de partidas r
Dirección -General de Estadística é Investiga
ciones Económicas:

Anexo 'C— Inciso VII— Otros Gastos--- Prin
cipal a) l: del Parcial 18, la suma de $ 900.— 
tn[n. (Novecientos Pesos), para reforzar,el pa-r-

' BOLETIN- OFKML .

cial 12 del mismo Anexo, Inciso y Principal. , 
Dirección General de Rentas: (

Anexo C— Inciso HI— Otros Gastos— Prin
cipal ’a) 1: del Parcial 40, la suma de $ 1.000.- 
CUíí Mil Pesos Moneda Nacional), para refor
zar el Parcial 23;.

De los Parciales 7, 16 y 4o las sumas de 
$ 0.000.— (Nueve Mil Pesos Moneda Nacional), 
$ 6.000.— (Seis Mil Pesos Moneda Nacional) y 
$ 18.000— (Diez y 'Ocho Mil Pesos Moneda 
Nacional), respectivamente, para reforzar los si 
guientes parciales en la proporción que se de
termina:

Al Parcial 18— la suma de $ 1.000.— (Un 
Mil Pesos M|N.);

Al Parcial 23- la suma de $ 1.500.— (Un 
Mil Quinientos Pesos M|N.);

Al Parcial 37- la suma de $ 500— (Quinten- ■' 
tos Pesos M|N.); y

Al Parcial 39- la suma- de $ 30.000.— (Treinta 
Mil Pesos M|N.).
Contaduría General de la Provincia:

Anexo C- Inciso H- Otros Gastos- Principal 
a) 1 :

Del Parcial 16, la suma de $ 1.300.— (Un 
Mil Trescientos Pesos M|N.), para reforzar el 
Parcial 7;

Del Parcial 40, la suma de $ 300.— (Tres
cientos Pesos M|N.), para reforzar el Parcial 13;

De’ Parcial 40, la suma de $ 2.80'?— (Dos 
Mil Ochocientos Pesos MlN.), para reforzar el 
Parcial 15;

Del Parcial 16. la suma de $ 80.9.— (Ocho
cientos Pesos M|N.), para reforzar el parcial 37;

Del Parcial 12, la suma de $ 1.000.— (U¡n 
Mil Pesos MjN.), para reforzar el Parcial 37;

Del Parcial 16, la suma de $ 900.— (Nove
cientos Pesos M|N.), para reforzar el Parcial 39;

Del Parcial 23, la, suma de $ 450.— (Cuatro
cientos Cincuenta Pesos M|N.), para- reforzar 
el Parcial 39;

Del Parcial 11, la suma de $ 157.20 (Ciento 
Cincuenta y Siete Pesos con Veinte Centavos 
M)N.), para reforzar el Parcial 7.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LASTRA
■ x SEGON

Es Copia: '__
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía., 
F. y O. Públicas

DECRETO N9- 5954—E.
SALTA, Diciembre 31 de 1956.
Expíe. N? 5488|1956.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia y Dirección de la Vivienda -solicitan 
se autorice la transferencia de part'das corres
pondientes a su presupuesto en vigencia, de 
conformidad con las disposiciones dél artículo 
12 de la Ley de Contabilidad;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral,
El <Intcrventor Federal de la Provincia- de Salta 

de Salta
DECRETA:

Ait. 19 — por Contaduría General de la Pro 
vincia, dispóngase la transferencia de partidas 
correspondientes al presupuesto de Dirección de 
Arquitectura de*  la Provincia y Dirección da la 
Vivienda (ex-Dñección de la Vivienda y Obras 
■Públicas), en la siguiente forma y proporción: 
Transferir jdel'Anétvo “C” Inciso V-.H- (Otros 
Gastos- Principall a;- 1- y Gastos Generales:

• Art. I’ — Reconócese un crédito da Ocho 
Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro Pesos con 
iTreinta Centavos MlN. ($ 8.384.30 m|n.), a fa- 

. vor de Contaduría Gene: al, para que ésta a su 
vez lo haga efectivo a las firmas beneficiarías 

. por intermedio de su Tesorería General.
• , Art. 29 — Contaduría General liquidará por 

.<. su- Tesorería General el importe del crédito re- 
conocido por al artículo anterior a los fines con 
signados en el mismo, con imputación a la 
cuenta: “Valores a Regularizar— Dirección Ge 
neral de Suministros— Decreto N9 5S02;53”.

Art. -3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
úse en el Registro Oficial y archívese.

LASTRA 
SEGON 

Es Copia:.
. • SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio do. Economía, 
F. y O, Públicas

Parcial 25 “Comisión de cobran- _ ' 
zas” ............................  -....'i.. $ 70.009.—

Parcial 35 “Seguro-: Accidentes'
del trabajo y responsabilidad civil” ” 20.000.— 

Parcial 36 “Seguros automotores e.
incendios” .. ... .............  ......” 125;pop.—

$ 215.000.—
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PASA EL (CREDITO DEL:
Barrial 7 "Común caciones’’ ... $ 1.000.—
Parcial 13 “Conservación ds 

veaículos” ...........■......................... ” 130.000.—
.-'ai'dal 30 “Propaganda y publi

cidad." ............................................. ” 30.000.—
Parcial ísii- “Unifcimes y equi

pos” ................................................ ’ 4.059.—
Parcial 39 “Utiles, _.bros, impre

siones y encuadernanones" . ............” 50.000.—

$ 215.000.—

Transferir de. Anexo inci-.o V- Otros
Gastos- Principal b) 1- Inversiones y Reservas:

Parcial 17 “Moblaje, artefactos y 
tapicería” ..........................................$ 10-.009.—

PARA ®L CREDITO del:
Parcial 1 ‘‘Adquisic.ones Varias” $ 8.000—

• Parcial 4 "Elementos para b.'blio-
te as y mussos” .............................. " 2.003__

$ 10.000.—

Tedas del presente Ejercicio 1956.
Art. 2" — El presente decreto será refrenda

do por los señores Ministros de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y de Asuntos Sociar 
les y Sanud Pública.

Art. 3" — Comuniqúese, pub Iqucse, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LASTRA 
SEGON 

, JULIO PASSERON

Ing. Civ. ARTURO MLYANO 
Sub Secretario de Obras Públicas

DECRETO Nv 7209—E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expte, N? 122-1—5'7.
VISTO la renuncia interpuesta y atento a lo 

. dispuesto por Administración General de Aguas 
de Salta mediante Resolución N? 352¡57,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta 
DECRETA:

Art. 1" — Acéptase, con anterioridad, al día 
23 de marzo ppdo.,- la renuncia al cargo de 
Jefe de Departamento de Ingeniería de Ad
ministración Ger-’-nl de AgU"S de Salta, pre
sentada por el Ing. Mario A. García Ríos.

Art. 2“ — Comuniqúese, publíquese', insérte
la en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subseir taría de O. Púbúce.s

DECRETO N? 7211—G..
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expte. N? 5886|5‘7.
V.'frTC» el presante expedente en el que Je

fatura de Policía de la Provincia, eleva pro
yecto de modificación al uniforme reglamenta
rio T>?r^ Crtirts ;/ irrpa de la misma; y aten 
to a las consideraciones expuestas en la nota 
N’ 102 de fecha 19 de marzo del comente año 
comente a fojas 112 de, estos obrados,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

DECRETA:
. . Art. I9 — Apruébase la. med ficación intro-
- -ducida al uniforme reglamentario para Oficia

les y tropa de Jefatura de 'Policía de la Pro- 
vinc’a, de conformidad a lo d-taliado a fojas 
3, 4 y 5, ya las ilustraciones de fojas 6 y 7 
de e=tos obradas.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
, se en el. Registro Oficial y , archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE ' HOZ (H) 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, Interinamente a cargo de la Cartera de 

Gobierno.

Es. Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública.

DECRETO N’ 7202—G.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expt-e. N" 5329|57.
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas a 

ra.z del pedido de adscripción del Oficial 3’ 
de Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles 
y Crmerc.ales don Ricardo R. Urzagasti; y,

CONSIDERANDO:
Que p-r decreto N9 6292 de fecha 29 de.ene

ro de 1957 se concede la .adscripción del . men
cionado' «mpleado a la Escuela Superior de 
Ciencias Económicas de Salta y d sponiéndose 
al m.smo tiempo que ei Auxiliar 3“ del citado 

< staiw cimiento educacional don Juan Carlos 
Patrón, pase a prestar servicios a Inspección 
de Sociedades Anón mas,. Civiles y Comerciales;

Que a fojas 5 el señor Fisca._ de Estado so
licita la nulidad del decreto 6292157 en razón 
de que en la tramitación del mismo no se le 
dió Vista;

Que en su informe hace notar también La 
negligencia del Oficial 3? Urzagasti al no ¡ha
berle solicitado su consentimiento para solici
tar dicha permuta a pesar de que contaba con 
la venia correspondiente de su Jefe inmediato 
el Inspector de Sociedades Anón mas, Civiles 
y Comerciales;

Que por tai razón y en base a las conside- 
r.. iones que puntualiza en su informe de fo
jas 5, 5 vta. y 6 del presente expediente;
El Interventor Federal Interino de lá Provincia 

-' de Salta
DECRETA:

Art. 1?'— Déjace sin efecto el decreto N? ■ 
6292 de fecha 29 de enero de 1957.

Art. 29 — Apliqúese tres (3) dias de suspen
sión, sin goce de sueldo y con obligación de 
prestar servicies, al Oficial, 39 de Inspección de 
Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales, 
don Ri'-a do R nrgio Urzagasti.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial .y archívese!

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Ministro ds E-Oiumíu, linauzas y Obras Pú
blicas, a cargo de la Gaitera de Gobierno.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública.

DECRETO N? 720-3—G. '
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expte. N? 5984]57. '
VISTO el presente expediente 'en el que el- 

señor Depositario del Hotel Termas Rosario de 
la Frontera y Fábrica de Agua Palau, eleva a 
aprobación de esta Intervención Federal plani- 

a de s”.e’dcs y j jinales del personal des’gna- 
uu, prra prestar servicios en el mismo; y aten 
ra . informado por Contaduría General a 
fojas 2,
El Interventor Fedefal Interino de la Provincia 

de Salta
v DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la designación dél per
sonal destacado al Hotel Termas Rosario de 
la Frontera y Fábrica de Aguai Palau, como 
así tamib én los sue’dos y jornales asignados y 
que a continuación se detalla;' correspondiente'
al mes de marzo de 1957:
HOTEL TERMAS:

.Alejnadro Bernacki, Encargado
Usina Eléctrica ................................ $ il. 000.—

Julio Bilone, picanero, Encargado
cañerías iy baños ............................. ” 1.000.-—

José Rodolfo Palomino, Chólfér ” 880.20
Telésfora M. de Montenegro, Co

cinera ..................................................” 500.—
Nelly Matilde Nadal, Mucama . ” 400.—•
Yone Montenrgro, Mucama 300.—

Jornaleros (arreglo jardín,y canchas)

Evaristo’ Contrera-s, 15 . días a , • 
m$n. 30 p|dia .................................  •’ 450.—

José Gueíia, 17 dias a m$n. SO
por día ..................................... ” 510.—

Total Hotel .................... •$ 5.040.20

FABRICA “AGUA PALAU’’:
'Taño Easso, Encargado de lá Fá

brica ...................... •..........” 1.136.—
.Fisn.elt.Cj Cándido Coíbalán, Lle

nador ........................................  " 923 .—
¡Nicolás Cristo Valamonte, Opera- 

no ............................   ” 923.—
Antonio Mont.u'-gro, Operario' ” 850.—
'Garlos Lezcano, Etiquetsro ...... 760.—i
.' 'ligU'ii Amangua'a, Llenador ... ” ' 923.— 
Adelmo Nadal, Operario ............. ” .1325.—
Quilleimo Aguirre,. Operario ...” . 750.—

Total Fábrica- “Palau” ... $ 7.090.—

Hotel 'Tcémas y Fábrica- “Agua
Palau”:

Felipe Puje- . Encargado— Decreto .
-Lay N9 493- ................ ;....................$ 2.-500.—

Total General ............  $ l-±?683.2ü

Art. 29 — La suma total de $ 14.63,0.20 m|n. 
(Catorce mil seiscientos treinta pesos , con 2"joo 
Moneda Nacional, importe cori-espondienta a 
los sueldos y jornales deL personal designado 
en el Hotel Taimas Rosar’o’ d.t la Frontera y 
Fábrica de “Agua’_ Palau”, por el mes de marzo, 
del -corriente año," se imputará ¿1 Anexo D— 
Inciso IX— ¡Principal a) 2— Parcial 1,. de. la 
L'V de Picsunuesto vigente, Orden dé Pago 
Anual N? 84.

■Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese/ insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE- ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, a cargo de la Cartera de Gobierno.

Es Copia: • -
Miguel Santiago Maciel
Of. Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 7204—E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Visto la necesidad de proceder al reconoci

miento de los servicios prestados durante el 
mes de marzo en cursó por el .personal de la . 
Dirección General de M'nas creado por Decre
to Ley N9 415 del 12j3|57.
El Interventor' Federal Interino de la Provincia 

de Salta
D E O R E T A:

Art. I9 Reconóceme los servicios prestados 
durante el mes de marzo del corriente año por 
el personal de la Dirección General ds Minas, 
designado _ por decreto N? 6953|57 y de acuerdo 
con las asignaciones mensuales fijados por el 
artículo 19 del mismo, cuyo gasto total impor
ta la suma de $ 25.032.02 m(n. Veinticinco 
Mil Treinta y dos pesos con Dos Centavos 
Moneda Nacional), con, imputación al’ Anexo 
C— Inciso XIV —Principal.a) 1— Parcial 2) 
1— del Presupuesto en vigencia para los meses 
de enero a marzo de 1957.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEÚ CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

- Es Copia: ' ■ ■
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio da Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 7206—E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expediente N9 1150|57.
VISTO el decreto Ley N? modificatorio del 

nomenclador para el ‘personal técnico’ de la 
Administración Pública, establecido en el Art. 

89 del decreto-Ley N9. 400, de Presupuesto vi-
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gente; y

$• 2.900.—

2.800.—
2.500.—

2.100.—
2?.

de

CONSIDERANDO:

Que es necesario fijar tablas de remunera
ciones para el personal de Administración Ge 
neral de Aguas de Salta y Administración de 
Vialidad de Sa’ta no contemplado en. aquel;

Que igualmente debe actualizarse el monto 
del ’ jornal diario percibido por el personal 
obrero (peones) de ambas reparticiones;

Por ello,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

DECRETA:
Art. I9'— Fíjase nn jornal diario de $ 38.— 

. (Treinta y ocho pesos moneda nacional), pa- 
el personal obrero (peones) de Administra
ción General de Aguas de Salta y Administra 

■ción de Vialidad d- Salta.
Art. 2? — Fíjase para e> personal de Admi

nistración General de Aguas de Salta y Admi 
nistracióri de Vialidad de Salta que se deta
lla, la siguiente escala de sueldos:
1.— Encargado de Máquinas, Ta

ri ler rs y Equipos Encargado 
de Depósito, Almacenes, Mo

'" ‘ vilidad y Equipos ........ .....
2..— Técnico Motores Diesel de

' lía. . .......................................
3. —Técnico Motores a Nafta ....
4. — Fiscalizador Servicio Eléctri

cos
Capataz de Taller de Equipo
Inspector de Usinas
Capatáz de Taller de Movili-

’ dad
. Encargado de Usina de i1*. ._.

5 jA-Técnico'Motores Diesel de 
Encargado Usina’ de 2® • 
Relevante de Encargados 
Usinas 
Inspector de Medidores

- , Electricista de Redes
Perforador de í> .............

6.— Mecánico automptor.de 1*  ■ 
. . Tornero de l9

Maquinista de í9 
Perforador de 29‘ 
Capatáz de Obras de i9 
Aforador de Riego ...............

1.— .Chófer de i9
x "Soldador de l9 

Pintor de l9 
Carpintero de Jl9 . •••■

. 8.—Mecánico automotor de 29 
Ayudante Fiscalización Serv.

> . -Eléctricos - .
* Operarios Servicios de Elee- 

trobomba ■ 
Maquinista de 29 
Electricista 
Capatáz de Obra de 29 ....

9.— Herrero de l9 
Chófer de 2a

• - Stfda-dor de 29 
Pintor de 2» 
Carpintero de 29

' -Chapista 
Tornero de 29 
Ploméro'.......................... .

10.— Herrero de 29 
Ayudante dé Máquinas 
Ayudante Taller Mecánico ..

11.—'Torneros ..................................
-. Art. ,39.— Cuando el sueldo establecido por 

decreto-Jéy de presupuesto no alcance al monto 
fijado' en el artículo anterior, la diferencia se 
imputará a las partidas del Plan de Obras 
a que

Art.

1.800.—

1.500.—

1.400.—

” 1.300.—

1.200.—

1.050.—
1.000.—

se hálle afectado el personal.
49.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 

el Registro Of-icial y archívese.
JOSE MANUEL DEL, "CAMPO 

ALFREDO MARTINEZ DE H©Z (H) 
Es Copia:

Pédro.’Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

se en

JOSE

DECRETO N9 7207-G.
Expte. N9 7250156.
—VISTO el decreto N9 3402 de fecha 23 de 

junio de 1956, por el cual se dispone liquidar 
la suma de $ 5.700 a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública; y atento a lo in
formado por la citada Habilitación a fs. 17 
de estos obrados,
El Interventor Federal Interino de la' Provincia 

de Salta
D E C R ET A:

Art. 19.— Rectifícase el decreto N9 3402 
de fecha 23 de junio de 1956, dejándose es
tablecido que la imputación que corresponde 
al pago autorizado por el mismo, es: Anexo 
B— Inciso 1|1— Item 2— Otros Gastos— Prin 
cipal a)l— Parcial 13, de la Ley de Presupuse 
to en vigencia.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO

Dr. jose Martínez de hoz

Ministro' de Economía, Finanzas y Ó. Públicas 
Interinamente a cargo de ia Cart. de Gobierno

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é
Instrucción Pública

DECRETO N9 7208-G.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Espíe. N9 5496Í57.
—ATENTO; a lo solicitado por la Dirección 

de la Biblioteca Provincial “Dr Victorino de la 
Plaza”, en nota de fecha- 11 de febrero del mes 
en curso;

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E d R a T A :

Art. 19.— Asciéndese, con anterioridad al día 
19 de marzo del corriente año, al personal de 
la Bibioteca. Provincial “Dr. Victorino de la 
Plaza”, que a continuación se detalla: 
de Auxiliar 49 a Auxiliar l9 a la señorita Bea
triz Cuevas;
de Auxiliar 59 a Auxiliar 49 a la señorita Ñor 
ma Ilda Díaz;
de Auxiliar 69 a Auxiliar 5? a la señorita Ma
ría Isabel Ruiz de los Llanos.

Art. 29.— Comunfquese, publíquese, insérte
se en el Registro- Oficial y archívese.

DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H)

Es Copia;
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N9 7209-G.
SALTA, Abril 3 de 1957. “ ■
Elxpte. N9 5762|57.
—VISTA la nota de fecha 7 de marzo del 

año en curso,, elevada por la Biblioteca Pro
vincial “Dr.' Victorino de la Plaza”; y atento 
lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal Interino de la ¡Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I’.— Desígnase Auxiliar 6?, de la Bi
blioteca Provincial “Dr. Vivtorino de' la Plaza”,- 
a la señora .. Elena Zuimilda Fabiana. Sosa 

de Cornejo Saravia (C. I. 2795) (M. I. N? 
9.464.308), a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo, debiendo en su oportuni 
dad presentar “Certificado de Buena Salud” 
'exigido por Ley.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.
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DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ ’ DE HOZ (H)- 

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de .Despacho de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública.

DECRETO N« 7210-E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
—VISTO la necesidad de adelantar los trá- 

mifes para la fabricación de las cajac de las 
camionetas que han sido adjudicadas yor este- 
Ministerio,
El Interventor Federal Interino en Ja Trav'n- 
cia de Salta,

D E a R e; T A :

Art. I’.— Llámase a licitación pública pa
ra el 'día 15 de mayo de 1957 a hozas 11, a 
objeto de la presentación de presupuestos pa
ra la fabricación de 32 cajas metálicas de ca
mionetas Chevrolet modelo 1957, en un todo 
de acuerdo a los pliegos que al efecto se ha 
preparado y que forma parte de este decreto.

Art. 29.— Los gastos que demande el cumplí 
miento del presente decreto, se afectarán al 
Capítulo III— Título 3— Subtítulo B— Rubro 
Funcional 1— 1 “.Adquisiciones de camionetas 
y jeeps” del Plan de Obras Públicas para el 
ejercicio 1957.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérten
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas 
a cargo de la Cartera de Gobierno 

'DECRETO N? 7211-E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expíe. N9 240|1957.
—VISTO estas actuaciones, por.las que don 

Carlos Conedera solicita la liquidación de los 
haberes que el mismo ha devengado por ser 
vicios prestados en la Oficialía de Enláce con 
la Autoridade Minera Nacional, desde el l9 de 
julio al 31 dé diciembre de 1956;

Por ello, y atento a lo informado por Oonta 
duría General,

El Interventor Federal Interino de la 
Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios presta 
dos por el señor Carlos Conedera. en la .Oficia 
lía de Enlace con la Autoridad Minera Nació 
nal, desde el l9 de julio de 1956 al SI de di 
ciembre del mismo año, con una asignación 
mensual de S 950.— (Novecientos cincuenta 
pesos moneda nacional).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
Míni'tro de Gobierno, Justicia é I. Pública. 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ IH)

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio da Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 7212-E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expte. Ñ9 832(57.
—VISTO el decreto N? 6849 ■ de 8 de marzo 

ppdo. por el que se designa a los responsa
bles de constituir comisiones víales, de con
formidad con. él Decreto Ley Nacional N9 9á75;

Atento a las omisiones verificadas,
El-Interventor Federal Interino en,la Tro^in- 
cia do Salta,

. D J?.C(,R.E.T Á :
Árt.^X9.—. Amplíase el'^-rt. ¿í?. del ^Decreto 

N9 684éf57, designando, a los finés ''<W mismo, 
a .los señores: Tito Burgos Ríos y- Wadi Chi
ban, por -los Departamentos de Santa Victoria 
y Cachi, respectivamente. .

Art, 2?,— El presente decreto ” será, refren 
dado por los señores ’ JÜañi'sírós, de Economía,

automptor.de
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Finanzas y Obras Públicas.y de Gobierno, Jus 
ticia- é Instrucción Pública.

Art. 3" —. Comuniqúese, publíquese, insértese 
en. el Registro Oficial y archívese.

. JOSE MaNUElL DEA CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (II) 

Es-'Copia:
1-EDRu ANDRES ARRANZ

Jefe de" Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 7213-E.'
SALTAR . Abril'3- de'1957.
Éxpte-.’-N? 4595|B|56. ■ . . .
—VISTO estas actuaciones, en las que dón 

Marcos- Sin'odinos, obrajero inscr pto en el Re
gistro Forestal bajo el N’- 143, solicita se ie 
acúerde lun plazo ..improrrogable de tres meses, 
a lá-fecha-de su presentación que-es el 19 de 
agósiro de 1936, para podar sacar los productos 
forestales elaborados -en los lotes fiscales nú- 
m'érbs>4-y 5 de;.la fracción 33 de “Él- Tunal’',/ 
Departamento- da Anta: y

CONSIDERANDO:
Qúe’la ' concesión a que alude el: recurrente 

venció' .eú 5 de juho'de ‘1955, .habiéndose acor
dado. ios plazos" necesarios para, la extracc-.ón_ 
del’producto-que quedó sin retirar;

Que.lá Dirección de Bosques y Fomento Agro 
pecuario, con excusación de su Asesor Letra
do, .cpina .que' nú corresponde aaced r a ;o- so
licitado -yá ‘que' oportunamente se abordaron 
las.-.prórrogas a que pudo hacerse lugar- y por 
cuanto en la actualidad se han efectuado con 
cesiones, y’ existiendo otras • en trámite, den 
tro de las 'fracciones' del lote fiscal de refe
rencia, lo que motivaría inconvenientes eti ios 
trabajos, que han iniciado los nuevos adjudi
catarios;’ ’' ’ .' í
'•Que, por’ otra parte, el ex-concesionario no 

ha pág’ádo' lót .'aforos correspondientes, sobre 
el producto forestal que ddsea extraer, por 
lo que el mismo ha- pasado a ser propiedad 
fiscal;
... Por ello, y atento.a lo. dictaminado por el 
señor Fiscal..de Estado a fs. 5 vta.,
ÉÍ‘ íñtérvénfbr' Federal Interino de la Provincia

. . ’de Salta
’ ; / ■ ‘DE O B E T A:
'• Ar.t. ,1’ Deniégase.’ al. señor Marcos Siño- 
dinos él permiso Solicitado en estas actuacio 
nes, pbr las • razones expresadas preíedente- 

mente. .
•‘Art. 29.—■ Comuir'quese, publíquese, irisérte- 

.se.-en -el -Registro Oficial y archívese.
JÓSE‘MANUEL DEL CAMPO 

JOSE ALFREDO MARTINEZ DE.HOZ IH) 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
, Jefe de Despacho del Ministerio de Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas

‘..DECRETO-’ Ñ‘? W14.fi. •
? SALTA; Abril 3'd 196-7.

Eiípte. >. -1231*1957. ’
. —VISTO este expediente en el que la £5p’°c 
ción General de Rentas, solicita se nombre 
Expendedores de-' Valores Fiscales eti varias 10 
.calidades de la campaña, ‘proponiendo al -efee 
tó que Jos -cargos recaigan sobre empleados- 
municipales de las misiñaj
■ -P.or ello,- . .
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia ás Salta, ••

... . . DECRETA:

Art. 1?.— De’síghass Expendedores de Valo 
res Fiscales, dependientes de la Dirccion Gene 
ral de Rentas, a las s’guíentes personas: 
Don Hipólito Espeché Gútieíréz, de lá locali
dad de El Tála. '
Don Bienvenido tíusils, de- la localidad de Efti 
bárcacióh. ' ” ” '
Srta. Soila Acuña, de lá localidad de El Bórdo 
(Gral. Güeñies).
■Don Raúl Santiago Saavedi-'á, dé la localidad 

. do Colonia Santa Rosé,’ - ■ 

Sra. Eida- M. Ganzo de González, de 'a locali 
dad de Rosario de Lerma.
Don Reinaldo Bruseghini, de localidad de Tar 
tagai.

Art. 2“ — Comuniqúese, publíquese, insérten
se en él' Registre Oficial y archívese.

JOSÉ MANUEL DEL CAMPO, 
Ministre de G„ J.. é l Pública Interventor Fe
deral Interino. (
JOSE ALFREDO: MARTINEZ, DE HOZ (H) 
Ministro de Economía, Finanzas, y -0. Públicas 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO. HERRERO

Jefe de Despacho, del. M nisierio do Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N? 7215-E.
SALTA, Abril 3 d 1957.

> Expte.. N9 1277|57.
—VISTO este expediente por el que- Dítc 

ción de Arquitectura eleva para su aprobación- 
y pago planillas de jornales por el mes de mar 
zo; del corneme año, por un importe teta! de 
$ 186.740.56, correspondiente al'personal da 
dicha Repartición;'

Por ello y atento a lo informado-por Gonta.. 
duría General,
El Interventor Federal Interino da la> Frovincity

: . dé Salta ■
D E: O B E- T A:

Art. 1».— Apruébense las .planillas de joi 
nales d 1 personal de Dirección de Arquitec 
tura de la Provincia, por el mes de marzo 
del corriente año que en t-atoi asciende á ia. 
suma de de $ 186.740.56 (Ciento- ochenta y 
seis mil setecientos cuarenta epsos con 56:00 
moneda nacional); debiendo liquidarse, oportu
namente d-oho importe a favor de la .nombra
da repartición con imputacmn al Anexo C- I- 
tam 1- Inciso 5- Principal b) 2- Parcial 1- de la 
Ley -de Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
’se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ. DE -HOZ (H) 

Es Copia:
FEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe do Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

-DECRETO’N? 7216-E.
SALTA,. Abril 3 d 1957.
—VISTO que el señor Ernesto Morales por 

sí y. por su señora esposa doña. Elisa Barrozo 
de Morales interpone recurso de reconsidera 
ción, contra el artícu’o 12 del decreto N? 6955, 
de fecha 14 de marzo del corriente año, por,, 
el que se disponía que ambos presentante op
taran, por uno sólo de Jos lotes que les ha
bían -sido adjudicados en Aguaray, depaítamen 
to de General San Martín, en el aña 1964; y 
CONSIDERANDO:
• Que la fundamentación del recursó se base 
en qufei no obstante haber .recibido, el señor 
Ernesto Morales _dós lotes en adjudicación y 
lá señora Elisa.Bai-rozó de Morales tres lotes 
Sil él ihisñio concepto, todos- ellos solí de Iriii 
escasa extensión que apenas exceden las 900 
Has.; y que dada las modalidades de la tytiá 
esa Superficie apenas integra Uña unidad eco 
nómica y fámiliaf, coh lo que se habría eum 
plidó el espíritu dé lá-Ley N? 1S51;

Que- en principió resultan atendibles los ar
gumentes de los recurrentes pues resulta pví 
dente qúe auque en conjunto -han sido ó metí 
ciados por la adjudicación de cinco lotes, to
dos ellos apenas totalizan 945 Has;

Que por lo expresado resulta conveniente y 
justo considerar el recurso deducido disponicn 
do la paralización o suspensión de -la-medida !- 
brdenada por el artículo 12 del decreto C955Í 
57 hasta tanto poi*  lá repartición correspon 
diente se cleierñlíhé la tlnidád económica y ■'’a 
.miliar paí’á lá zoháj

Pór ¿éíio y atento á lo dicta-mitládd póf él 
señór Fiscal de Estado a fs. .3,
El Interventor Federal íntérhio eh lá Provin
cia cj3 Sáltá,

8 É i¡ ít S T A i . ’

............L ■ PAG. 12’1.3 ’
z.-------- -------

Art. 19.— DsSpónese la suspensión :lj ’a 'm 
putación dispuesta, por -al. artículo 12. del de 
creto N» 6955J57 hapía- tanto se determine, pol
la Dirección de Bosques, y Fomento Agropr-cua 
rio la: unidad económica’ y familiar para la 
zona de los lotes a. qu.e se refiere dlcno. ártícu
lo,, hasta, cuya superficie,, podrán conftrma-se - 
las, adjudicaciones efectuadas, y debiendo revo
carse. en; la extensión que, excedieren.

Aijt-, 29 —, Comuniqúese,, publíquese;’ -Insérte
se en el. Registro Oficial, y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
Ministro de- Gcb. Just. é ínst. Púb., Trltepv. 
Federal, Interino.

Di-, JOSE. MARTINEZ DE’ HOZ 
¡Ministro de Economía, Finanzas y O.. Públicas 

Es Copia:'
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO- • 

Jefe- de Despacho del Ministerio ü-’- Eco
nomía, Finanzas y Qbrás Públicas

DECRETO. N’ 7217-G. .
SALTA, Abril '3 d Í95.7-. ' " : ’
—VISTAS las necesidades de ' servicio, 

El interventor Federal Interino en, ,1a Froyin- 
cía da Salta-,.

D. fi C R’E¡ T'A;
Art. I-9Adscríbese a la Escuela Superior 

de Ciencias Económicas, a la. señora Alda Arias • 
de- Moral, actual Jefe de Departapiehto’ ’de. -la-.’, 
Contaduría' General ’de la Provincia, quién. Sé 
rá reemplazada oportunamente por personal ’ 
de’ igual competencia. , ' ' '

Art. 29.-— Adscríbese a la. Dirección-General 
del Registro Civil, a la Auxiliar 4? de la. Es’ 
cuela Superior de--Ciencias Económicas, seño
ra Ana ¡María, del Carril d,e Beirás,

Art. 3’.— El presente decreto será refrenda' 
do por S.S. el Ministerio de Economía, Finan, 
zas y Obras, Públicas. « ' . ’

Art. 4'.' — Oomuníquese, .pubiiquese,. ■ tiÉéíW 
se en el Registro Oficial' y archívesij,

JOSE MANUEL DEL PAMPO 
JOSÉ ALFREDO MARTINEZ DE HOZ. (H).

Es Copia: . . ' .-
RENE FERNANDO SOTO .

Jefe de De.spa'ho de Gobierno, . Justicia e 
Instrucción Pública- •

DECRETO N? 7218-&. , .
SALTA, Abril 3 .de -1957. .
Expte. N9. 5201157.y agrég. K? 5801,37. '■ - 
—VISTAS las presentes actuaciones.. en las 

que Jefatura de Policía, gestiona ant? este Gb 
bienio, se acuerde una sobreasigpación men
sual de $ 2.000 m[n. a favor del señor. St}h-! 
Jefe de Policía, Comandante do Gendarmería 
Nacional, don Honorio Oscar Olato y da $ 1.200 
m|n„ para el Secretario General y Ayudante 
del señor Jrffe de Policía-, señor Antrnii) Ór- • 
tuando y. Gillermo Alceste .Penninetti, - respes • 
tivamente; y, . - •
’OC-NSIDERANDOi - • i • 77 .

Que por Drcrétó-Léy ÑJ 45§ de fecha ’2 de . 
abril flél año &ñ cürsó, se dispoiie. ptói'fogár 
por los -tres duodécimos dél Ejr-ipidp 1957(. en 
la suma de á 21.000'm[n., la “Partida, Glpbal” 

'-Parcial 2 creada por Decreto-Ley N’ 253- del 
7|8|56- dentro'del Anexo D-.Inciso II- Item' 1- 
Prineipai a) 1- Orden de Pago 4úúal Ai.tiCipa’da 
N9 ’37r de'la. Ley-de Presupuestó vig-.hte; .

Que la- partida creada y . prorrogada á que .se 
refiere el considerando anterior está. destinada 
a atender el pago de sobreasignaciones al‘per 
.soiial. de Jefatura de Policía, por Ip qúe resul 
ta viable hacer- lugar a lo solicitado yn*  Ja re
partición recurrente;
El Interventor Federal interino pa la Prnvjli- 
oía da Sar.iat '' >

■DÉ C>» a.T A :
Art. 1?.— Acuérdase una áobl'e&&i§aación tñ'tíñ 

sual idé Dos mil pe.sos mon-da nac’bnni ($ 2 '000 ’' 
hi|ñ.), áí gfeftos Súb-Jefe de Éollcíá- CfinhudaH-'. 
té dé Gehdaiínefia Ñáci&ñal, don Hóñorio Os*  * 
car -Cláró, con áhtériofidad á 1^. feché qúe’ in*  - 
iñó poségipñ dé sü cárgó.

Afi¡., 211,— Acuérdase Una ! So’bi'sásigBa.ó'óñ,

Fiscal..de
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mensual de Un mil Doscientos-’ pesos M¡N. 
($' 1.200 m|n,)' al Secretario' General .de Foliéis, 
y Ayudante del' Señor Jefe de -la -misma Repar 
tición,. señores Antonio Ortuando y Guillermo 
Alcéste Pennihetti, respectivamente.

Art. 3?.— "Previa intervención de Contada 
ría General,- liquídese por la Tesorería de 1a 
misma Dependencia,’ a 'favor de la Tesorera 
General’ de; .‘Policía; la' suma de Veintiún mil 
pesos. M|N..'($ 21.000 m|n.), para que con'dicho 
importé' haga efectivo- el pago de las sobreasig 
naciones aeoí'dádás por arta. 1? y 29- del pre
sente decreto, y correspondiente a 1-. s meses 
devengados, en la forma y .proporción siguien 
.tes:. ’ . ■
$, 2.000.— m|n. mensuales para el Señor Sub

jefe dé Policía, Comandante de Gen 
dárm'ería Nacional, don Honorio Os 
Car Claro;

$ 1.200.— m|n. mensuales para el señor Seero 
tario General de Policía don Anto 
nio Ortuando;

¡? . 1.200.— m|n. mensuales para el señor Ayu 
dante del Jefe de Policía, don Gui 
llsrmo Alceste Penninetti.

Art, 49 — Ei gasto que demande el cumplí-- 
míenlo del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexó D- Inciso II- Itam 1- Partida Prin
cipal a). 1-Parcial 2|1- "Partidas Globales” -Or
den de Pago Anual Anticipada N? 37- de la Ley 
dé Presupuesto vigente.

..Art. 59.— Comuniqúese' publíquese, insérte
se "en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL. DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ fH) 

Ministro, de Economía, é Interino de Gobierno 
' Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é
' ■' Instrucción Pública

DECRETO N« 7219-E.
•SALTA, Abril 3- de 1957.
EXpte. N? 1089-1957.
—VISTO este expediente y el decreto ley N”

446 de fecha 29 ds. marzo del corriente año por 
el que se crea una partida de $ 50.000 m|n., 
denominada “Gastos del decreto Nv 6955 57"

' déhtro del Anexo C- Inciso VIII- Otros Gastos 
Principal a)l- de la Ley-de Presupuesto vigente 
con el. fin de que la dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario pueda atender los gas 
tos que demande el cumplimiento del artículo 
21 del-decreto N» 6955)57;

Por ello, y atento a lo informado por Contado 
ría General,

‘ El Interventor Federal Interino en la Provín
ola -áé Salta,

DECRETA:
t‘. \ -
Art. 19.“— Incofp’órase el Decreto Ley N9

de fecha 29 dé.marzo del corriente año, dentro 
del Anexo O- inciso Vlíl-: Otros Gastos- P’dh 

• cipal a)l- de la Ley de Presupuesto en vigeri 
ciá.por la suma de $ 50.000.— (Cincuenta iút¡ 
pesos moneda nacional), quedando ampliada' 
en dicha suma la Orden de Pago Anual N-’ 3R 
.. Art. 2?.— Con intervención de Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería General, 

. a favor' d la Habilitación de Pagos de la Direc 
ción de Bosques y Fomento Agropecuario, uon 

. cargo de oportuna rendición decuentas, la su- 
w ma de $ 50,000.— (Cincuenta mil pesos mone 
,’dá.nacional ), a los fines expresados preceden- 

temeñte,'debiendo imputarse'el gasto al Anexo 
. C- Inciso VIII- Otros Gastos- Principal a)l- 
’'Parcial “Gastos'del Decreto N? 6955)5 J”.

Art. 3“ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
eti el Registro oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
Xfiteventer Interino ds la Ptev. de Salta. .,, 
/ JOSE ALFREDO MARTINEZ BE HoZ <N) 

El Ministro -de (Economía, Finanzas y Ó. Publicas 
Es Copia:
• SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

' Jefe do Díspácfiti dél.Míñisiérte de ÉcOnofflíá, 
F7 y &. Púbíiciw

DECRETO N? 7230-E.
SALTA, Abril 3 de 1957.

- Kxpte. N‘? 240-1957. t
—VISTO estas actuaciones, por las que don 

Carlos Conociera solicita la liquidación de los 
haberes que el mismo ha devengado por serví 
cios prestados en la Oficialía de Enlace con 
con la. Autorización Minera Nacional desde el 
iv de enero al 31 de marzo del año en curso; y, 
CONSIDERANDO:

Que por Decreto-Ley N“ 450 del 2 del mes 
de abril en curso se crea la-partida -necesaria 

a fin de atender dicho gasto;
Por ello, ’

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia di Salta, -

DECRETA:
Art. I’.— Dispónese la' incorporación del 

Decreto-Ley N? 450 de fecha. 2 del mes de abril 
en curso, dentro del Anexo C- Inciso I- Princi 
pal a)l- 2-1- Gastos' en Personal del Decreto 
Ley N? 251 del 6 de agosto de 1956, Presupves 
to General de Gastos en vigor, quedando am 
pliada, en esta forma, la Orden de Pago Anual 
N9 16- Intervención 43, del Ministerio de Eeono 
mía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 29.— Reconócense ios servicios presta- 
dos por el señor Carlos Cónedera en la Oficia 
lía de Enlace con la Autoridad Minera Nacio
nal desde el 19 de enero de 1957 al 31 de mar 
zo del mismo año, con una asignación mensual 
de Ochocientos cincuenta pesos ($ 850.—) mo 
xieda nacional.

Art. 39 — Comuniqúese, publíqu’sa, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H)

Es Copia;
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N» 7221-A.
SALTA, 3 de abril de 1957.
—VISTO las actuaciones practicadas en este 

sumario ordenado por S.S. el Sr. Ministro ,'de 
Economía-, Finanzas- y Obras Públicas a solici 
tud de la señorita María Fulvia Tapia, median 
te el recurso de apelación hecho valer' en con
tra de ía cesantía decretada de su persona; y 
CONSIDERANDO:

Que m cesantía de la Srta. María Fulvia Ta
pia obedeció a los cargos formulados en la no
ta de fs. 1 á 2 del expediente N’ 1559 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cargos éstos que valorados por el dicta 
men del Sr. Fiscal de Estado a fs. 4 y vta. del 
citado expediente, motivaron el decreto del Mi 
nisterio de Economía, Finanzas y obras Públi
cas, N9 33.722;

Que pese a ello y atento a la exposición de 
la afectada corriente a fs. 1-4117, el Sr. Minia 
tro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
por providencia de fs. 18 Vta., ordena la ihs 
truccióa dél sumarió correspondiente a fin dé 
deslindar responsabilidades, poniendo de re
lieve asi la garantía legal de que deben estar 
dotados los ciudadanos dél país;

Que instruido el sumario se recibe la abun 
dante testimonial ofrecida por la Srta. María 
Tapia a fs. 3 del expediente N’ 312|56 de Fis 
calía de Estado, disposiciones éstas .que en su 
mayoría confirman en todas sus partes los car 
gos formulados por el Sr. interventor de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones, en su debi
da oportunidad. Así la Sra. Otilia R. de Ve- 
larde a fs. 6 declara que la recurrente no se 
desempeñaba bien en sus funciones, por su 
falta, de capacidad, dejando mucho qué desear 
en lo que respecta, al trato Con el público, afir 
maciones éstas comprobadas por las testimonial 
de julio Antonio Fernández a fs. 7, Rosa. Es
tela M'chel a fs. 8 y Marianela Páz de Sara» 
V'a á fs. 9. Qué lláiñá poderosamente la atéñ 
ojón que testigos propuestos por lá pfesuñtá 
dáiñnificádá iiajián éñlitido juicio t&ñ coiideña 
torio;

Que íás 'dépósicióñés de ios testigos: Santia
go Simón Áívafado de fs. 4§, Nelly Emilia W’er 

na de fs. 46, Osear Vicente Alvarado de fs. 
47,-. Calixto Gómez de fs. 48, María Justa An
tonia Negreta de fs. 51, Delia Marcelina Cris.

de tStiraii’ia da is. 5z Mercedes Aivas de 
VHlaíáne de is. 56, Teieslta de Jesús Anquenu 
de ís. 57 María dei Cáimen 'Donata Viliagrán de 
Giamajo de fs. 58, E.-ena C.ra Toranzos de fs. 59, 
Osear López de fs. 60 María Ester TravaiUiiu 

?da fsi 61, José Ríos de fs. 62, Néstor Enrique 
Sylvester de fs. 63, Plácido Raúl Garbal de fs. 
65, María Aai-géhca Aice de fs. 66, Alcira Poma 
de De Vita de fs. 67 y vta., Gladys Milagro 
Sosa de fs. 68 y Andrea Victoria Cardozo de 
fs. 69, son contestes en aseverar la conducta 
persecutoria de la Srta. Fulvia Tapia respecto 
a sus compañeras de trabajo, por su vincula 
ción con el régimen despuesto, el grado de 
grosería é incultura de la nombrada para con 
el personal de la Caja y el público en general, 
la notoria negligencia é incapacidad o. mala 
voluntad en el ejercicio de sus funciones, no 
pudiendo desvirtuar estas probanzas, las decía 
raciones de personas ajenas a la Institución y. 
que esporádicamente concurrieron a la citada 
Caja;

Que las empleadas de la Caja de Jubilado 
nes han depuesto en forma uniforme sobre 
la veracidad de los cargos formulados por él 
Sr. Interventor y que es evidente que tales 
testimonios revisten el grado de su calificación 
y de su mejor conocimiento de los hechos;

Que la función pública requiere cierta 'con 
tracción al trabajo, buenos modales en la aten 
ción al público, solidaridad con el jefe de la re 
partición, base fundamental para la prestación 
de un servicio efic ente, pues cuando tales re
caudos no se cumplen, la Administración Pú
blica se relaja y se desjerarquiza;

Que además de los hechos que aparecen pro 
bados fehacientemente por las declaraciones 
pi.'&citadas, es dafcle observar igualmente el lé- 
x co agraviante y torpe de que lá apelante ha
ce gala en su escrito d? fs, 105(106, efectuando 
imputaciones que en ningún momento intenta 
probar;

Que en el escrito de excusación de fs. 116 
del último letrado designado se hace clara alu 
sión al comportamiento extemporáneo de la 
causante, que con ■ interferencias extrañas ha 
pretendido torcer el libre juicio de aquél;’

Que no es óbice para emitir estas conchudo 
nes la falta de dictamen jurídico, justificada 
tanto por ia recusación y excusación de los le 
trados encargados de dictaminar cuanto por 
no estar reglado el procedimiento de la clase 
de recurso interpuesto, siendo necesario por 
otra parte poner punto final a la cuestión .de
batida ante la dilación del frondoso sumario 
practicado;

Por ello:

El Interventor Federal Interino en la Frovín- 
cia da Salta,

DECRETA:
Art. i?.— No hacer lugar a la reconsidera 

ción peticionada por la recurrente y, en con
secuencia, confirmar en todas sus partes la ce 
santía dé la Srta. María Fulvia Tapia, -L. c. 
N9 1.633.544-, al cargo de Auxiliar 2’ de la 
Oaja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cía, ordenada mediante el Decreto N9 33.722| 
56.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en -el Registro Qficial y archívese,

jose. Manuel del campo

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR
Subsecretario de Asuntes Sociales interina- 

mente a cargo de la Cartera.
Es Copia:

ANDRES MENDüSTA ■ • '
Jefe de Despacho de Asühióa

Sociales y Salud Pública.

DECRETO N» 7222-A. .
SALTA, Abril 3 de 1937.1. ‘ ’
Ebípte. N9 24,284)57.
—VISTO en este , expediente, las p’anillas 

ds i'ecóriociffii&nlo dé géi'Víéioé dé diverso per-



JBOLETÍN OFICIAL_______________

sonal dependiente del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública por el período com 
prendido entre los meses de abril a diciembre 
del año 1956; y
CONSIDERANDO:

Que dicha d?uda pertenece a un ejercicio 
ya vencido y cerrado, como se comprueba en 
las planillas agregadas de fs. 1 a 8 -primera 
parte- y 1 a 40 del presente expediente;

Por ello y atento a lo manifestado por la 
Contaduría General de la Provincia a fs, 9 y 
41;
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1’.— Reconócese un crédito de $ 73.131.36 
m(n. (Si sent í y tres mil ciento treinta y un 
pesos con treinta y seis centavos moneda na
cional), a favor de la Habilitación de Pagos 
del Mtrr’sterio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica, para que esta en su oportunidad haga 
efectivo -el importe que corresponda a_ cada 
uno de l-.’S b nef.ciarios y en la proporción que 
se detalla en las planillas de sueldos que se 
agregan de fs. 1 a 8 -primera parte- y 1 a 40, 
respectivamente, de estas actuaciones, en con
cepto de ha .eres devengados por diverso per
sonal que prestó servicios desde abril a diciem 
bre del año 1956, y en razón da serle concurren 
tes las disposiciones del Art. 65’ de la Ley 
de Contabilidad N? 941(48.

Art. 2?.— El presenta decreto deberá ser 
reservado en Contaduría General de la Provin 
ciá, hasta tanto se arbitren los fondos necesa 
rios para la cancelación del crédito reconoci
do por el artículo anterior.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese - 
en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO

FERNANDEZ’ PASTOR
Subsecretario de Asuntos Sociales interina

mente a cargo de la Cartera.
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7223-A.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expte. N9 23.939|57.
—VISTO este expediente en el que la Dir°c 

ción de Hospitales dé la Capital solicita la 
promisión de med camentos, material de curacio
nes é instrumental con destino a los distintos 
servicios asistenciales de su dependencia; aten 
to a lo informado por la Oficina de Compras 
y la Dirección dé Administración del Ministe 
rio del rubro,

jEl Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E C, R Eí T A :

Art l9.— Autorízase a la Oficina de Com 
pras del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública a llamar a Licitación Pública para 
la adquisición de medicamentos, material de 
curaciones é instrumental, de conformidad 
al • detalle que corre agregado de fs. 2 a 19 
del presente expediente y por un total aproxl 
mado de $ 1.500.000.— m|¡n. (Un millón qui
nientos mil pesos moneda nacional), con des 
tino a los distintos servicios asistenciales de 
la Direco’ón de Hospitales de la Capital.

Art. 2’.— El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá atenderle con imputación al Anexo 
E— Inciso I— Item 2— Principal a)l — y b) y 
Parciales 29 y 7 de la Ley' de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese ' 
en el Registro Oficial y archívese.

, DEL CAMPO
FERNANDEZ PASTOR

Subsecretario de Asuntos Sociales interina
mente a cargo de la Cartera.

SALTA, 16 DE ABRIL DE 1957

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos 
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7224-A.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Eixpte. N9 15.193(57. ,
—VISTO este expediente por el que la So

ciedad Ayuda Mutua del Personal Ferroviario 
de Salta solicita se le acuerde un subsidio pa
ra solventar los elevados gastos exigidos por 
el proyecto de construcción de su sede social; y 
CONSIDERAND O:

Que la asociación recurrente, registrada ba
jo el N9 1.002 ante la Dirección de Mutualida
des del Ministerio de Trabajo y Previsión por 
Resolución N9 13 del l9 de febrero de 1955. 
ha acreditado en sus cinco años de vida uña 
actividad social traducida en importantes obras 
de bien común para sus asociados, obreros y 
empleados de uno de los más numerosos gre
mios del país;

Que es un deber do gobierno fomentar estas 
instituciones basadas en la ayuda recíproca que 
trasuntan el noble propósito de hacer efectiva 
la. solidaridad hematía. y que constituyen, por lo 
tanto, elevadas expresiones de progreso social;

Que así lo ha entendido esta Intervención 
Federal al disponer en el Decreto-Ley N9 322] 
56 (art. 29 inc. .10), que es func’ón del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública ‘ es 
timular la acción Cooperativa Mutual” y. al 
crear por Decreto-Ley N? 397|57 la División 
de Fomento de Cooperativas y Mutualidades;

Por todo ello,
El Interventor Federal Interino en lá Provin
cia de Salta, '

DECRETA:
Art. I9.— Acuérdase un subsidio de $ 15.000 

(Quince mil pesos M|N.) a favor de la So
ciedad: de Ayuda Mutua del Personal Ferrovia 
rio, inscripta bajo el N9 1.002 ante la Direc 
ción de Mutualidades del Ministerio de Traba 
jo y Previsión y con domicilio legal en la ca-> 
lie Bartolomé -Mitre N? 695 de esta ciudad de 
Salta. «

Art. 2?.— El gasto que ocasione el presente 
decreto deberá imputarse al Anexo E- Inciso 
I¡1- Item 2- Otros Gastos- Principal c)l- Par 
cial 3, de la Ley de Presupuesto' en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR

Es Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7225-A.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Etspte. N? 23.924(57
—VISTO este expediente; y atento a las ac 

tuaciones producidas y a lo informado por la 
Oficina de Personal del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Déjase cesante al Auxiliar Mayor 
de la Jefatura de Despacho del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, Sr. Juan 
Carlos NaVamuel. -L. E:’N9 3.905.422- con an 
terioridad al-’ 4 de marzo del año en curso, por 
haber hecho abandono de su cargo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO
JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR

Subsecretario de Asuntos Sociales. interina
mente' a cargo de la Cartera.
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

V
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DECRETO N9 7226—A.
SALTA, Abril 3 de 1957.

Expediente Ñ9 296.M|57 (N° 1044'56 de >a 
Caja de - Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia). ,

Visto en este expediente la Resolución N9 
114 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia acordando la jubilación solicitada 
por Don Leonardo Mfendista; y

CONSIDERANDO:
Que se encuentra probado ?n estas actúa-, 

ciones que al 31 de enero del corriente año» 
fecha- en base a la cual se realizaron los res-’ 
pectivos cómputos, el peticionante contaba 53: 
años, 11 meses y 1 día de edad y 24 años, 1 
mes y 15 días de servicios en la Municipalidad, 
de la ciudad de Salta;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro jub’- 
latorio o informe de fojas 7 a 11 y vueltas;' a 
lo establecido en artículos 18 a 20, 26, 27, 30, 
34, 45, 46, .48, 88 y 89 del Decreto Ley 77|56 y 
a lo dictaminado por el señor Asesor Letrado, 
del Ministerio del rubro a fs. .ib,

El Interventor Federal’Interino de la Provincia- 
de Salta

D.E CRETA;
Art. i’ — Apruébase la Resolución N9 114 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de'-a 
Provincia de Salta, de fecha 13 de marzo pa
sado, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 19 — RECONOCER los servicios pt?!r 
tados por el señor Leonardo Mendieta, en la 
Municipalidad de la Capital, durante 13 (Tre
ce) Años 10 (Diez) Meses y 15, (Quince) Dfa= 
y formular a tal efecto cargos al mencionado 
afiliado y patronal por la suma de $ 1.699.20’ 
m|n. (Un Mil Seiscientos Noventa y Nueve 
Pesos con Veinte Centavos Moneda Nacional) 
a cada unoj importe que el interesado deberá 
cancelar mediante amortizaciones mensuales 

del 10% (diez por ciento) a descontarse- de su 
haber jubilatorio -mía vez acordado dicho be
neficio;, debiendo reclamarse la parte que co
rresponde al patronal. • •'

“Art. 29 — ACORDAR al Auxiliar 59 .de la 
Municipalidad de la Capital don Leonardo 
Miendieta ,Mat. índ. N? 3,.912.549, el beneficio 
<je una jubilación por retiro voluntario, de con 
form=‘dad a Jas disposiciones del artícqlo’ 30 
del Decreto-Ley 77|56, con un haber jubilatorio 
básico mensual de' $ 618.71 in|n. (Seiscientos 
Dieciocho Pesos .con Setenta y Un Centavos 
Moneda Nacional) con más la bonificación es
tablecida por el artículo. 34 del Decreto—Ley 
77(56, a liquidarse desde la fecha en que deje 
de prestar servicios.

“Art. 39 — .Formular, cargos al afiliado y 
al patronal p’óf las'sumas"de $ 1.488.Ó4 m(n. 
(Un Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho- Peso9 
con Cuatro Centavos .Moneda Nacional) y $ 
1.283.68 m|n. (Un MJ1 Doscientos Ochenta y 
Tres Pesos con Sesenta y Ocho*  Cetavos Mo
neda Nacional) respectivamente, en concepto 
de aportes no realizados oportunamente, ya 
que no existía disposición legal que ■ los exi
miera y que se realiza en base a las disposi
ciones del-.'artículo 21 del Decreto-Ley 77(56; 
importe que el interesado deberá cancelar me
diante ’ amortizaciones mensuales del 10% (diea 
por ciento) a descontarse de su haber jubila- ■ 
torio; debiendo reclamarse - la parte que co
rresponde al patronal”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en el Registro Oficial' y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR - 

Subsecretario Asuntos Sociales,' Intcrína- 
■ mente a- cargo- de la Cartera. • ..

Es Copia: . ’ '
ANDRES. MENDIETA , 

Jeté de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Públicas.
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DECRETO N° 7827- A. . 
.'-•SALLA, Abril .3 de 1957.

Espíes. N’s. 20.971|56 y 22.016(56.
; —VISTO las actuaciones sumariales iustrui- 
. das'por la Intervención ' en el ex-Hogar del 

" Niño; y. ■ .
■CONSIDERANDO.:

; Que la. referida Intervención fue dispuesta 
■■ por decreto N? 4129(56 con el objeto de reauzar 

úna investigación exhaustiva tendiente a cloter 
. minar la veracidad de los cargos de irregular! 

*. dades formulados contra sus autoridades , y des 
. * lindar las consiguientes responsabilidades;

iQue las conclusiones del sumarlo acreditan 
.•plenamente la .existencia en el citado EstabJe- 

■- -cimiento de irregularidades de carácter admi- 
■. mistrativo, malos manejos de bienes de su per;? 

’ mentía- y desidia en el cumplim ento de las 
¿funciones de dirección;

- .. Que de las abundantes pruebas t-simonía 
les obrantes en el sumario se infiere que la

- rrespónsabilidad de tales situaciones recae p’e 
ñámente sobre la Regente, auxiliar 1°, sene? a

. Emilia R. .de .López, quién asim'smo revélase 
‘...responsable de hechos de inst'gatíón y movd> 

, -¿ación del personal a sus .órdenes y de otras 
personas, para hacer' aparecer ccmo injustas 
■y arbitrarias, correctas y legítimas disposicio 

... nes gubernamentales;
- . "Que, por consiguiente, la señora Emilia B. 

' . de López ha demostrado carecer d¿ aquellas
condiciones de corrección, ética adm’nisirati- 

. ra y disciplina jerárquica necesarias para po
der cumplir con idoneidad Jas funciones que 
tenía a su cargo, conducta que debe ser sw*  

: jámente sancionada;.
•? Que en cuanto a la Sub regenta auxiliar 59, 

señora Dolores C. W. de Saav-dra, las aciu.a-
• 'cienes. sumariales demuestran infundadas Jas

• Taitas j qué se le imputaron;
/Qué sur jen as’mismo cargo contra otras *'m-

’ ipleadas del Establecimiento, Jos que por no 
estar plenamente acreditados deben ser vaio- 

.*  rados’ en relación con la conducta posterior 
'■Se dichas empleadas, cuyo comportaraúnto pt<c 

de haber sido producto de la situación irregu- 
■/lar reinante en el ex-Hogar. razones por las 

. . -cuales deben requerirse informes a Ja Direc- 
®ión .de Patronato y Asistmcia Social de Me 
nores a tales efectos;

.Que la tarca de escJarecmiento de Jos ?p« 
chos ll'.vada a cabo por Ja Interventora seno

■ rita- Martha É’ena Padula merece ser destaca-' 
■' da y re".nnocida por su eficiencia;

‘ . Por todo ello, y atento a lo d'etam’nado pnr 
el señor Asesor Letrado <’e' Min’sterio de Asun

• -tris Sñc.iales y Salud Pública,
/El Interventor Federal Interino de Ja Provincia 

de Salta
.'SÍ.’Ú, DECRETA:

Árt. I9.— Déjase cesante con anterioridad
5 al 29- da agosto de .1956 a la señora Eini’ia Ro 

dríguez de López -L. C. N9 9.488.131- en su 
cargo de Regenta (Auxiliar 1°) del ex-Hogsr

- ’ del Niño, por graves faltas a Ja corrección, dis
. yciplinaria y ética adm’nistrat'vas.

Árt.’2?;— Levántase la suspensión preventi 
-ya de la Subregenta (Auxiliar 59 ) del ix-Ho 

.. ’-gar del Niño, señora Dolores O. W. de Saa-ve- 

.■ dra -L. G. N9 2.288.653-, con anterioridad al 29 
de agosto de 1956 y con constancia-én su lega
jo personal de que no ha quedado efectado su 
íbuen nombre y honor.

Art. 39.— Postergar la cons’deración de 'a 
«conducta dal resto del personal del ex-Hogar 
tdél'Niño, hasta tanto Ja Dire-ción de Pa^o 

. nato y As’stencia Social de Menores informe 
sobre el comportamiento del m’smo con poste

rioridad a la Intervención del referido Estable- 
■cim'ento.
‘■•.Art. 4?.— Reconocer la eficiencia de Ja Ofi 
rcial 19 del M'nisterip de Asuntos Sociales 5' 
_Salud Pública señorita Martha E’ena Paduia 
•fin el cumplimiento de 'as funtíon^s de Inter-

• ventora, en el ex-Hogar . del -N'no, deiando la 
constancia correspondiente en su legajo perso ’ 

■nal. \
' Art. 59.—■' Comunfquese, pub'íqup.se, inséite- 

«p- °n el. Registro Oficial y ..archívese

JOSE MANUEL DEL CAMPO
1 FERNANDEZ PASTOR

Subsecretario de Asuntos Sociales interina
mente a cargo de la Cartera.
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7228-A.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expte.'N9 24.028(57.
—VISTO la renuncia presentada por el Sr. 

Lucas E. Burgos- Auxiliar 39 -Enfermero de 
El Carril- dependiente de la Dirección de Me
dicina Asistencial,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia preséntate 
por el Sr. Lucas Evangelista'Burgos -L. E. N9 
3.904.948- al cargo de Auxi.iar ó9 -Enferme-o 
de El Carril- dependiente de la Dirección do 
Medicina Asistencial, con. anterioridad al día 
I9 de marzo del año en curso.

Art. 2‘ — Cu-múníquese, puoíquese, insérte
se -h e' Regí,1ro OL.cial y archívese

JOSE MANÚEL DEL CAMPO 
FERNANDEZ PASTOR 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7329-A.
SALTA, Abril 3 de 1957..
Expte. N9 308|M57 (N? 3215(53 agreg. al 

34(57 y 111U55 de la Caja de Jub. y Pensiones 
de la Provincia).

—VISTO en estos expedientes la Resolución 
N9 124 de la Caja de Jub.lá:ion:s y Pensiones 
de la Provincia de Salta acordando la jubila 
ción solicitada por el Presbítero R. P. José Ma 
tía Maurín, y
CONSIDERANDO: °

Que se encuentra probado que al 31 de mar 
zo pasado, fecha en bas? a la cual se efectúa 
ron los respectivos cómputos,, el peticionan
te contaba 58 años, 3 meses y 23" días de edad 
y con servicios prestados en la administración 
Provincial de Salta en la Administración natío 
nal y en ’a administración provincial de Jujuy 
por un total de 26 años, 10 meses y 2 dias, de 
ios cuales 19 años son de s^rv cios especiales y 
el resto de 7 años, 10 meses y 2 días de servicios 
comunas; tiempos de edad y de servicios, los 
expresados cuyas proporciones conforme al art. 
43 del Decreto-Ley 77|56 dan -os por cientos na 
■cesarlos para jubilación ordinaria;
"prestados por el Presb. José María Maurín en 
Atento a' lo cargos, cómputos, cuadro jubila- 
torio é informes de fojas 18 a 22 y vtas; a 
lo dispuesto en arts. 1, 2, 3, 8 y 20 del Decía 

■to Ley Nacional 9316(46, en arts. 1, 2, 4 a 6 y 9 
del Convenio 'de Reciprocidad Jubílatoria apro 
bado por Ley 1041(49 y en-arts. 18 a 20, 26 a 28, 
'34, 43, a 46, 48, 72, 88 y 89 del Dscreto Ley 
77(56 y a Jo d'ctam’nado por el señor Asesor 
Letrado del M’n’sterio del rubro a fs. 27,
H1 Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Apruéoase la Resolución N9 124 
■de la Caja de. Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, de fecha 21 de marzo pasa 
do cuya parte pertinente dispone: 
“ Art. I9.— Reconocer los s''guíentes servicios 
"prestados por -el Presb. José María Maurín en . 
“Ja Administración Provincial:
“Mun’cipalidad de Molióos: Cinco (5) Meses 
“y Nueve (9) Días formu’ándose cargos ál afi 
“liado y patronal por la sumas de $ 74,20 m|n. ■ 
“Setenta y cuatro pesos con veinte centavos 
“moneda nacional). •
“Cámara, de D’piitadós: Cuatro. (4) Meses y .

“Dos (2) Días formulándose cargos al afilia- 

. ; BOLEW OFICIAL .

“do y patronal por las sumas de $ 146,40 m(n 
“(Ciento cuarenta y seis pesos con cuarenta 
“centavos moneda nacional).
“ Cargos estos .que se formulan de' confor- 
"midad a las disposiciones del artículo 20 d-"' 
“Decreto Ley 77|56 y. que deberá cancelar tí 
“interesado de una sola vez, con el cobro de su 
“primer haber, jubilatorio y reclamarse la par- 
“te que corresponde al patronal.”

Art. 29.—- Aceptar que el Presb. José María 
“MJaurín abone a esta Caja mediante amortiza 
“clones mensuales del diez (lOíá) por ciento 
“a descontarse de sus haberes jubiiatorios, una 
"vez otorgado el beneficio/la suma de $ 3.146.72 
“m(n. (Tres mil ciento cuarenta y seis pesos 
“con setenta y dos centavos moneda nacional) 
“en que se ha establecido la diferencia del 
“cargo art. 20 del .Decreto—Ley Nacional
“N9 9316|46, formulado por el Instituto de Pre 
“visión Social de ¡a Provincia de Jujuy. • 
“ Art. 3?.— Acordar al Profesor dei Arzobis
pado de Salta, Presb. José María Maurín 
“Mat. Ind. N9 3.962.908 el beneficio de una JU 
“bilación ordinaria, de conformidad a la dis
posiciones del articulo 28 del Decreto Ley N9 
“77|56 con la computac ón de servicios reco- 
“nocidos per la Caja Nacional de Previsión pa 
“ra el Personal del Estado y el Instituto de 
“Previsión Social de la Provincia de Jujuy, con 
un haber jubilatorio básico' mensual de 
“$ 1.575.49 m|n (Un mil quinientos setenta y 
“cinco pesos con cuarenta y nueve centavos 
“moneda nacional), a liquidarse desdo la facha 
en que deje de prestar servicios con más la 
“bonificación de $ 200.— m¡n (Doscientos pe 

■“sos moneda nacional) establecida por el ar
tículo 34 apartado 2) del citado Decreto Ley. 
“ Art. 49.— Requer'r da la Caja Nacional da 
“Previsión para el Personal del Estado y del 
“Instituto de Previsión Social d>i ¡a Prov'ncia 
“de Jujuy, las sumas de $ 49.884.55 m!n. (Cua 
“renta y nueve mil ochocientos ochenta y cua 
“tro pesos con cincuenta y cinco centavos mo 
“rieda nacional) y $ 3.146.72 m'n. (Tres mil 
“ciento cuarenta y seis pesos con setenta y dos 
“centavos moneda nacional) respectivamente, 
por cargo artículo 20 del Decreto Ley Nacio- 
“nal N9 9316156.”

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
FERNANDEZ PASTOR 

Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a cargo do la Cartsra de Gobierno. 
Es Cop’'a:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7230-E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expte. N9 604-1957.
—VISTO la solicitud de licencia por servicio 

militar de fs. 1 y la cédula correspondiente 
expedida por las autoridades milit'U’ZS qae .«■- 
rre agregada a fs. 2;

Por ello y atento a lo informado por Conta 
duría General de la Provincia,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA;

Art. I9.— Concédese licencia por servicio 
militar, a partir del día 17.de febrero del co 
rriente año, por el término que establecen las 
disposiciones legales en vigencia y con el. goce 
del 50% de sus haberes al empleado de la »x- 

. Dirección de Compras y Suministros de la Pro 
vincia, señor José M. Ferreyra, por .encontrar-: 
se' conmprendido en el. artículo 26° de Ja Ley 
1882. • ■ •
< Art. 2».— Comuniqúese, ;publíquese, '.insé’,te- 
se en el Registro ■Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPÓ 
MARTINEZ DE JSOZ (H) 

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del-,M.‘de E. F. y-O, Públicas

%25c3%25adqup.se
17.de
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DECRETO N? 7231-E. .
SALTA, Abril 3 da 165.'. -
Expte. N? 126(57.
—VISTO este expediente y el decreto N“ 6543, 

Orden de Pago N? 460, de fecha 8 de febrero 
del corriente año, por el que se aprueba ’as 
planillas de horas extraordinarias devengadas 
por el personal de presupuesto de la Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, durante los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 
1956, por un total de $ 10.610,11 m|n. y se or
dena el pago de la misma a favor de la repar
tición expresada con imputación a la cuenta 
“Valores a regularizar-Decrcto 8531¡51” Ejercí 
cío 1956; y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 7 de Contaduría General informa 
que en virtud de haberse comprobado qu_: el 
personal que figura en las planillas expresadas 
percibe sus haberes por partida individual do 
presupuesto, no resultando por consiguiente via 
ble el temperamento seguido al dictarse el 
decreto mencionado en base a lo aconsejado 
anteriormente por esa repartición (artículo 
16? y reglamentario de la Ley de Contabilidad 
vigente N? 941), por no existir en el Presupucs 
to partida alguna para el pago de horas ex
traordinarias de la Dirección de Arquitectura;

Por ello,

El Interventor Federal Interino (de la Provincia 
de Salta

DECRETA:

Art. 1?.— Déjase sin efecto el Decreto Nu 
6543- Orden de Pago N? 460- de fecha 8 de 
febrero del corriente año, en razón de lo ex
presado precedentemente.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE, MANUEL DEL CAMPO

JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras PU

ES Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
' F. y O. Públicas

DECRETO N? 7232-E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expte. N? 4871-C-1956.
—VISTO el Decreto N? 5782-Orden de Pago 

N? 425 de fecha 24 de diciembre de 1956 y 
atento a la observación formulada al mismo, 
por Contaduría General,
El. Interventor Federal Interino en la . Provin
cia de Salta,

• D E C- R E| T A :

Art. 1? — Modifícase el artículo 3" del decre
to N? 5782-Orden de Pago N? 425 del 24-XII-56, 
dejándose establecido que la imputación del 
gasto dada en el mismo, lo es a la cuenta “Va 
lores a Regularizar- Dirección General de Su 
ministros' del Estado- Decreto N? 5802(53- Eje’’ 
cicio 1956”, y nó. a Deuda Pública, como se con 
signara en e.l mismo.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Es Copia:/

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas

DECRETO N? 7233-E.
'SALTA, Abril 3 de 1957.
Expte. iN? 827-1957.
—VISTO estas actuaciones, y lo- resuelto a 

fs. 2 por la Administración General de Aguas,
El Interventor Federal Interino /déla ¡Provincia;

DECRETA: ,

Art. 1?.— Acéptase, con anterioridad al 1? 
de febrero ppdo., la renuncia al cargo de Di 
bujante del Departamento de Ingeniería de ia 
Administración General de Aguas de Salta, 
presentada por el Oficial Mayor don Héctor 
Félix Tolaba. •

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (M) 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas

DECRETO N? 7234—E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expediente N? 117|57.

Visto este expediente en el'que se eleva para 
su pago la planilla de horas extraordinarias 
devengadas en la Comisión Reorganizadora del 
Sistema Tributario Provincial por la taquígra
fa de la Cámara de Diputados, señora Javie- 
ra E. T. 'de Abramovich, durante el mes de 
diciembre de 1956, que importan un total de 
$ 598.—.

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y cerrado, ha caí
do bajo la sanción del artículo 65 de la Ley 
de Contabilidad Ñ" 941,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta 
.DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la planilla de horas 
extraordinarias devengadas durante el mes de 
diciembre de 1956 en la Com’sión Reorganiza
dora del Sistema Tributario Provincial 'por 
la empleada de la H. Cámara de Diputados 
señora Javiera E. T. de Abramovich,' por un 
importé total de $ 598.— m|n. (Quinientos no
venta y ocho pesos moneda nacional).

Art. 2? — Reconócese un crédito por la su
ma de $ 598.— (Quinientos noventa y ocho 
pesos moneda nacional), por el. concepto ex-‘ 
presado precedentemente, a favor de la Habili
tación de Pagos del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas para que oportuna
mente haga efectiva a su beneficiarla la pla
nilla de horas extras aprobada por el artículo 
anterior.

Art. 3? — Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General da la Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para la cancelación del crédito reconocido pre
cedentemente.

Art. 4? — Comuniqúese, ^publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arclúvese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Es Copia:

» SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

, ' F. y O. Públicas

DfcORETO N? 7235—E,
SALTA, Abril 3 de 1957.
■Expediente N? 5441—S—1956.
Visto que por decreto N? 10430, de fecha 26 

de diciembre de 1951, se adjudicó a Bartolo 
Monteros y Pedro Salaya las parcelas IT y 12, 
respectivamente, de la manzana 13 de la lo
calidad de Aguaray, departamento de San Mar
tín, y teniendo en cuenta que en el presente 
expediente los mencionados señores gestionan 
se modifiquen dichas adjudicaciones en el 
sentido de acordar ál primero la parcela 12 
y al segundo la parcela 11, y
CONSIDERANDO:

Que ambos- recurrentes manifiestan su vo
luntad de que se disponga dicha modificación;

Que el señor Salaya tiene abonada íntegra
mente la fracción que le fuera adjudicada por 
el decreto de referencia, mientras que el señor 
Monteros debe abonar el saldo correspondien- 
h’asta completar el importe de la parcela cuya 

adjudicación 'solicita;
Por ello, y atento a lo informado por la Di

rección General de Inmuebles y por el Banco 
de Préstamos y Asistencia Social’ y a lo dic
taminado por el señor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal Interino en ia Provin
cia de Salta, •

D E C.' R E T A : 
t .

Art. 1? — Déjase sin efecto las adjudicacio
nes dispuestas por decreto N’ 10430, de fecha 
26 de diciembre de 1351, de las parcelas Nics. 
11 y 12 de la manzana 13 de la localidad, de; 
Aguaray, departamento de San MarUn, a fa
vor de los señores Bartolo Monteros y Petar 
Salaya, respectivamente.

Art. 2? — Adjudícase a! señor Bartrio Mon
teros la parcela 12 de . la manzana 13'de Agua
ray, departamento de San Martín, con upa 
superficie de 567,75 m2., dejándose establecida - 
que el mismo’ debe abonar el saldo que va des
de la suma de $ 231.—■ (Doscientos Treinta y 
Un Pesos Moneda Nacional) que tiene pagada, 
a la cantidad de $ 1.350.— (Un’Mil Trescien-- 
ios Cincuenta Pesos Moneda Nacional) que. es» 
el precio de dicha fracción.

Art. 3?. — Adjudícase al señor Pedro Salaya 
la parcela 11 de la manzana 13 de Aguaray, 
departamento San Martín, con Una superficie 
de 521,88 m2., cuyo importe ha sido íntegra
mente abonado por el mismo.

Art. 4? — Tome conocimiento Dirección'.Ge
neral de Inmuebles y el Banco de Pr.éstamos y 
Asistencia Social, y pase a Escribanía de Go
bierno a sus efectos. . .

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en- el Registro Oficial y archívese. - .
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

JOSE/ MANUEL DEL CAMPO
Es Copia: —

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO * 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía,.

F. y O. Públicas •

DECRETO N? 7236—E.
SALTA, Abril 3 de 1957. .
Expediente N? 4791—M|56, y: 364|57, y 533ff 

M|56. ’ . ■
Visto • las presentes . actuaciones ?n las que 

la Auxiliar 6? de la Direcc'ón Genera1, da In
muebles, señorita Elia Verónica Medina solici
ta licencia extraordinaria a partir del 12 de’ 
noviembre de 1956, acogiéndose a las disposi
ciones del artículo 29 de la Ley N? 1882; y
CONSIDERANDO:

Que habiéndose acordado’ á la empleada men 
clonada diez (10) días de licencia sin goce- de 
sueldo a partir'del 17'10156 por’ Decreto N? 
5773(56 y veinticinco (25) días por enfermedad 
por encontrarse comprendida en las disposicio 
nes del art. 13 de la>Ley Ñ?’Í882 a partir de' 
igual fecha por Decreto N? '6725|57, resulta he 
cesarlo dejar sin efecto-la primera de las li
cencias expresadas a fin de corregir la super
posición producida .en las mismas;

Que en lo que se refiero a la nueva licencia 
solicitada corresponde concederla por el térra! 
no de cincuenta y un (51) días por iger ése'el 
término qúe ha quedado sin justificarse, te
niendo en -cuenta la- licencia cr.áeedida 'ñor el • 
Decreto N? 6725(37; "

Por ello y atento a lo informado pór Conta
duría General a fs. 11, ■ ' .. .

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia d« Salta, ’ • . .

D E C[RE T A’:
Art. 1? — Déjase sin efecto el Decreto N? 

5773, de fecha 24 dé diciembre de 1956, en mé
rito a lo expresado precedentemente.

Art. 2? — Concéderise, a partir dsl 12 de 
noviembre de 1956, cincuenta y un (51) d'as 
de licencia extraordinaria, sin goce de sueldo, 
a la Auxiliar 6? de ’a D'receión Gsñéral de 
Inmuebies, señorita Elia Verónica Medirá, pór 
encontrarse comprendida en las disposiciones 
del artículo 29 de la Ley N? 1882.



BOLETIN OFICIALPAG- Í2Í8_____ .

Art. 3’ — Comuniqúese, publiques»», insérte
se en el Registro Oficial y arch.vese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
MARTINEZ DE HOZ (£1)

Es Copia: 
santiago f. alc-nso herrero 

Jefe de Despacho dél Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N« 7237—E.
• . SALTA, Abril 3 de 1957. 

Expediente N? 1114—1957.
■ Visto e.t® es4>ub£-ue en el que la Dirección 
'Gral..' d» F-ent.a- eevs Iris facturas dél Insti
tuto- Provincial de seguros en concepto de po
ltra flotante de responsabilidad civil por la 
'cobertura de esos riesgos en aquella reparti-

■ - ción desde el 25 de noviembre hasta- el 1“ de
diciembre de 1956, por v.n total de $ 4.979.73 

tm|n.'y solicita los fondos necesarios para su 
•cancelación; y

. CONSIDERANDO:

Que correspondiendo el gasto cuyo pago -ip 
gestiona a un ejercicio vencido y ya cerrado 

- sin’/ñaber sido ' abonado en término le son 
concurrentes las disposiciones del artículo 65

- de la Ley de Contabilidad v gente, modificada 
'.por la Ley 3.764)54;

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General a fs. 4,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
D E C, B E T A :

Art.. 19 — Reconócese Un Crédito por la an
ima de .$ 4.979.73 m|n. (Cuatro Mil Novecien
tos Setenta y Nueve Pesos con Setenta y Tres 

1 Centavos Moneda Nacional) a favor de la Di
rección General de Rentás, por el concepto in
dicado precedentemente, debiéndose reservar 

“ iás. pres htes actuaciones en Contaduría Ge
neral hasta tanto se arb'tren los fondos nece-

- , -sarros. para su cancelación.
Art. -2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 

-'-se én el Registro Oficial y archívese.
JOSE MANUEL DEL CAMPO ' 

Dr. JOSE MARTINEZ DE HOZ
Es Copia:

..SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho de! Minlst rio de Economía, 

F. y O. Públicas

.DECRETO’N? 7238—E,
,SALTA, Abril 3 de 1957. '
‘.Expediente N9 326—I—1£56.
. Visto este exped-ente en el que-el señor Emi

liano Áiláii, adjudt atar o fe la parcela 8, 
ubicada en la mamana 24 Sección A de la Vi
lla Castañares, Departamento Capital, según 

' decreto ’N’ 14.803 de fecha 16 de junio de 195b- 
hace renuncia'a los (Trechos que le corres
ponden sobre la m’sma y solicita la devolu
ción .de lá suma de $ 41.70 min., importe co- 
irespondiente al pago de una cuota m nsual 

- que-efectuara a cuenta de la, m-niionada frac
ción; . y teniendo .-.n cuenta que el Banco de 

'-.'Préstamos y Asistencia Social no formula re- 
vclamo a1guno por cuotas atrasadas, no exist-ien 
tdo por lo tanto inconveniente para resolver 
/Sn forma favorable el ped;do dsi recurrente; .

Por eño, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estaco a fs. 12 y a- lo informado- 
por Contaduría General a fs. 13,
El Interventor Federal Interino de la. Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. i? — Acéptase la r nuncia fomuiada 
rpor -el señor Em’^ano Ailán a la parcela N? 
i 8. ubicada en la manzana ’4 Secc'óu A. de Vi
gila - Castañares, Departamento Capital, que le 
'fuera adjudicada por Decreto N’ 14.8C3, de 
••fecha 16 de Junio de 1955.

• ' Art. 2? — Con ¡n<e~venrión de Contaduría 
«General liquídese pnr su T-sorería G ñera! a

SALTA, 16 DE ABRIL DE 1957 

favor del Banco de Préstamos y Asistencia So
cial, con cargo de oportuna xendicióii cíe iu.n- 
tas, la suma de $ 41.70 m¡n. (Cuarenta y un 
Pesos con Setenta Centavos Moneda Nacio
nal), para que -éste a su v.z haga efectivo a 
su beneficiario la devolución expi asaría, pór « 
concepto mencionado precedentemente, de
biendo imputarse el gasto a- lá cuenta: 
‘‘Cálculo de Recursos— Año 1657— Recurso*  
Especiales— Venta- Lotes en la Ciudad de Sal
ta”.

Art. 39 — Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y luego Escribanía de Go
bierno a sus efectos.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se .ii c. Reg.strj Jf.c.al y ar.h.vc-e.

JCSE MANUEL DEL CAMPO 
Ministro de GobLrno, Jusíócla é I. Pública.

Interventor Federal Interino
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
Lj Copia:

Su.xt,8¿o Félix Alch-io Heiiei'o
Jete de Dcjpa >ho <fet Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N» 7239—E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expediente Ns 4576—A—1956.
Visto este expedienté en el que la Adminis

tración General dé Aguas dé Salta gestiona 
se le acredite el importe de $ 2.849.40 m|n. a 
debitarse de las participaciones que corres
ponden a ia Municipalidad de Guachipas, 
quien adeuda esa suma----orig'nada por sumi
nistro de aguas corrientes— por haberla per
cibido oportunamente sin haberla ingresado a 
la mencionada Administración;

Por ello y atento a Jo informado por la Mu
nicipalidad de referencia y por Contaduría 
General,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Sa’ta
DECRETA.:

Art. I? — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General 
a favor de la Administración General de Aguas 
de Salta, la suma de $ 2.849.40 m|n. (Dos mil 
ochocientos cuarenta y nueve pesos con cua
renta centavos moneda nac onal) por el eoncep 
to precedentemente expresado, con .imputación 
a la cuenta: “Reparticion's Aulárquicas y Mu
nicipalidades- Cuentas Corrí.'ntes- Municipali
dad de Guaelrpas”.

Art. 27.— Comun'quese, publíquese, insérte
se en el Reg'stro .Cf c’al y arrh vese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Ministro de Gobirrno, Justicia é I. Pública. 

Interventor Federal Interino
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N7 7240-E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expte. N? 947|1957.
—VrSTO este expedient"’ en el que Conta-lu 

ría General eleva la planilla de sueldo anual 
•complementario, por el año 1956 correspondí en 
te a la Auxiliar 57 de esa repartición, señori
ta María Angélica Muñoz, por un importé to
tal de $ 78.56— m|n.. que fuera liquidado en 
su oportunidad y posteriormente ingresado 
mediante Nota de Ingreso N’ 3P41, oe fecha 
6 de febrero del año en curso, en razón, dp no 
haberse presentado la. interesada a percibir 
su importe;

Por ello y atento a lo informado a fs. 6 por 
la repartición -expresada,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I?.— Con intervenc'ón de Contaduría 
General, páguese por su Tesorería General a 
favor de la Habilita"ión de Pagos de aquélla, 
con cargo de .oportuna rend’ción de - cuentas, 
la súma de $ 78.56- (Setenta y ocho pesos- con 
cincuenta y seis centavos monada nacional), 
para que ésta a su vez haga efectivo dicho 

importe a su beneficiaría, por el concepto ex-l 
pieshdo precedentemente, con imputación a la 
Cwjita; "Vuiorcs a -Lrtvu.vci- per ei xesoro-Suei 
dos y Varios Devueltos”.

Art. 2-'.— Comuniqúese, publíquese. insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

JuSE MANUEL D„x4 vAM.-O 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública. 

Interventor Federal Interino 
JCSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de .Economía. 

F. y O. Públicas

DECRETO N’ 7241-E. ■
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expte. N9 1002|M¡57.
—VISTO este expediente ■en el que la Mu 

nicipalidad de Cachi eleva para conocimiento 
y aprobación de este Gobierno un. plan de con 
solidación de la deuda de esa? Ccmuno con la 
Provincia; y
CONSIDERANDO:

Que la deuda expresada asciende al 30 de 
diciembre de 1956 la suma do $ 10.705.59 m¡n. 
según informe de Contaduría General comen 
te a fs. 5;
Que la operación planteada le signifi ará a ia 

Municipalidad de Gachí un notable alivio en 
sus. quebrantadas finanzas, dándose así .un im 
portante paso en la. -solucrón de los innumera
bles'problemas-que enfrenta la misma como 
consecuencia del pasivo del rég'men iepuerto.

Que este Gobierno ha propiciado !a consol! 
dación de las deudas municipales paca facili
tar la recuperación gradual de las autonomías 
comunales y de acuerdo con las c-¡recovas bási 
cas del Gobierno de la Revolución;

Por ello, y atento a lo informado por la Co 
misión de Presupuesto, Reorganización y Flca 
lización de la Administración Provincial y por 
Contaduría General,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DECRETA:
Art. I?.— Acéptanse las condiciones propues 

tas por la municipalidad de Cachi para la nlnn 
solidación de su deuda con la Provincia, cuyo 
saldo al 30 de diciembre do 1956 asciende a 
la suma de ($ 10.705,59 m|n¡.) Diez mil sete 
cientos cinco pesos con cincuenta y nueve 
centavos M|N.

Art. 27.— El importe expresado en el articu 
lo anterior deberá ser amortizado por la Mlu 
nicipalidad de Cachi en cinco (5) cuotas anua 
les, iguales y consecutivas, s'n interés con ven 
cimiento al 30 de abril de cada año.

Art. 39.— Dispónese que los importes de las 
cuotas anuales mencionadas precedentemente 
sean deducidas por Contaduría General de- las 
participaciones anuales que corresponden a la 
Municipalidad de Cachi, mediante comunica
ción al Banco Provincial de Salta, a los efec 
tos del débito correspondiente. ,

Art. 4?.— El presente decreto será refren 
dado por los señores Mmistros de Economía-, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jos 
ticia é Instrucción Pública.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO 
MARTINEZ DE HOZ (H;

Es- Copia:
Mariano Coll Añas
Oficial Mayor dél Ministerio de E., F. y O. P.

A

S.5?

DECRETO N? 7242-E.
Salta, Abril 3 de 1957.
Expte. N? 552-1957.
—VISTO este expediente en el que corre el 

Decreto N’ 6724- Orden de Pago.N? 468 de fe 
cha 22 de febrero del año en curso, pe- el que 
se dispone la liquidación de $ 7.700 m|n. a fa
vor de Tesorería General; en lugar de $ 7.720 
min,-como solicita Contaduría General a fs.'5,

Por ello, ’• -
-'Elflnteryentor -Federal Interino derla-Provincia 

.. r .'de Salta • 
DECRETA:

Art. 19.— Establécese que el importe- de la
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Orden de Pago N? 463- Decreto N? 6724’de fe
cha 22 de febrero del año en curso, es por la 
suma de $ 7.720.— (Sitie mil setecientos
veinte pesos moneda nacional) y no de $ 7.71)0 
como se consignara en el mismo.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMA) 
MARTINEZ DE HÓZ (H;

Es Copia:
SANTIAGO F. ALCNSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio do Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N’ 7243-E. '
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expte; N? 1203-1957.
—VISTO este expediente en el que los se

ñores Julio Buryaile y Ricardo Buryaile y las 
señoras Emilia Buryaile de Llansó y Sara Bur 
y alie de Fiqueni interpone 'recurso de recon
sideración contra el artículo 2’ del decreto N? 
6955 del 14 de marzo del corriente año, por el 
que se intimaba a los nombrados a formu>ar, 
en el término de diez días a partir de su no 
tificación, opción- por una sola de las parcelas 
que a cada- uno' le habían sido adjudicadas, 
con invocación de la Ley N’ 1551; y 
CONSIDERANDO:
' Que los -recurrentes fundan el pedido en ei 
hecho de que ocupan las parcelas ad udicadas 
desde el año 1915, habiendo las mismas sido 
arrendadas por su señor padre ya fallecido, don 
Elias Buryaile;

Que producido el fallecimiento del s-uior Bur 
yaile pasaron los herederos a ocupar esas par
celas, que en ningún momento estuvieron sub 
divididas sino que formaron una sola unidad 
económica que han venido explotando desde 
el año 1930;

Que expresan asimismo los recurrentes que 
son auténticos pobladores de la zona y que ios 
decretos por los cuales se Ies adjudicaron las 
parcelas citadas en el artículo 29 del decreto 
N9'6955 no hicieron sino confirmar una sitúa 
ción de hecho, habiéndose vendido a cada uno 
el terreno y la- superficie que ocupaban desde 
mucho tiempo atrás; .

Que finalmente manifiestan que se dedican 
a .la- cría de hacienda y que dadas las posibi
lidades de la zona- y el número de cabezas con 
que cuentan las superficies adjudicadas ape
nas alcanzan a cubrir las necesidades de las ha 
ciendas; '

Que lá situación expresada por los presentan 
tes debe ser tenida en 'cuenta efetuando las 
investigaciones necesarias a fin de comprobar 
las circunstancias invocadas por los mismos y 
que hasta tanto se realicen dichas comproha 
clones resulta conveniente ■ disponer iu parali
zación o suspensión de Ja intimación ordena
da por el artículo 2’ del decreto mencionado;

,Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 6 y vta.
El Interventor Federal interino en la Provi.il- 
cia 'de Salía,

D E C R E; T A !
Art. I?.— Dispónsse la paráil’áeión de Ja 

intimación ordenada por él artículo 2- del de
creto Ñ9 6955, de fecha 14 de marzo del corrí én 
te año, eh 10 que respecta á los tenores Jüiio 

-Buryaile y Ricardo Buryaile, y a Jas .señoras
Emilia Buryaile de Llansó y Sara Buryaile de 
Fiqueni, en mérito a las consideraciones prece 
dentes y hasta tanto se efectúen las compro- 

' ¿aciones sobré las circunstancias alegadas por 
los recurrentes.

Art. 29.— Gírense las presentes actuaciones 
a la Dirección -General de Rentas a ios efectos 
de que informe sobre los antecedentes que <A''s 
tan de arrendamientos de las parcelas compren 
didas en el artículo 2’ del decreto N? 6Co5. co
mo así'también con respecto a lá veracidad de 
lós datos á que sé refieren los comprobantes 
.de fs. 1 y 2. . /
: Posteriormente .pasefl 'a la Dirección de §0S- 

- ques y Fomento Agropecuario páí-a que realí
ce una inspección y constatación eh lás mislñas 
parcelas,, recibiend-) declaración de ios pobla
dores de lá.gciia .partí qué en Cada cJHo tfotpre 

sen desde qué época ocupaban cada una de 
ellas los hermanos Buryaile y si es verdad que 
en vida las ocuparon y trabajaron el senor 
Elias Buryaile y su señora esposa, doña--Rosa 
Chagra .de Buryaile. Además constatará es! a 
repartición el número de cabezas de ganado qu-¡ 
cada uno tiene, el trabajo a que se dedican, 
y si existen o nó en la actualidad e.qjiotacir.- 
nes -forestales, cómo asimismo si han existido 
tales 'explotaciones con anterioridad.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en’el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
Ministro de Gobi.rno, -Justicia é I. Pública.

Interventor Federal Interino
Dr. JOSE MARTINEZ DE HOZ

Ministro de Economía, Finanzas y Ó. Públicas 
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del-M. de'E-.F.y O. Públicas

DECRETO N? 7244-E.
'SALTA, Abril- 3 de 1957.
EXpte. N? 841(957.
—VISTO estas actuaciones en las que coreen 

los antecedentes del concurso efectuado opor
tunamente por la Dirección- General de Contra 
lor de Precios y Abastecimiento para Ja pro
visión de un cargo vacante; ,y la presentación 
de fecha 26 del corriente mes. y año de dicha 
repartición en Ja que propone- el ascenso de 
la actual Oficial 79, señora Lidia Cecilia Vill'’- 
gas de Peña,- y la designación del señor Raúl- 
Lucio Cañada en la vacante a producirse en 
vht.ud de'tal ascenso; y
CONSIDERANDO: . -. ,

Que la señora de Peña, dé acuerdo al lüfor 
me expresado ha venido desempeñándose en 
forma satisfactoria, habiéndose hecho aereado 
ra al ascenso en razón de sus servicios- y • ai 
buen concepto que ha merecido a sus superío 
tes;

Que en lo que se refiero al aspirante señor 
Raúl Lucio Cañada, éste rindió oportunamen 
te las pruebas requeridas en el concurso éf°c 
tuado con resultado satisfactorio, encontrándo
se en condiciones de ser designado a criterio, 
de la Comisión Clasificadora y de la Reparti
ción; • . ,

Por ello, y atento a las necesidades del ser
vicio, ‘
El Interventor Federal Interino de la- Provincia 

de Salta
D E C> R E T A :

Art. 19.— Asciéndese a.partir del 19 de ab-’ii 
del corriente año á Oficial 49 dé la Ú'recdón 
General de Contralor de Precios y Abast--Ci- 
mientó a ia actual Oficial 79 fie esa repartir 
ción, señora Lidia Cecilia Villegas de Pt-ña, 
con la asignación mensual que para aquel car 
go fija la Ley de Presupuesto para 1957.

Art. 29.— Desígnase a partir del 19 de abril 
o'el corriente año oficial 7’ de la misma Répar 
tición en la vacante producida por el ascenso 
dispuesto precedentemente, al señor Raúl Lu
cio Cañada, con la asignación mensual qué pa 
rá dicho cargo establece la Ley de Presupues
to para 1957.

Art. 39.— El empleado designado por el ar
tículo anterior1 deberá preseiitar previamente 
a la -toma de poses’ón del cargo él certificado 
de aptitud física y salud edecuádó exigido por 
el Decreto N9 4673156 y oportunamente llenar 
requisitos én Contaduría General y Caja de Ju 
foliaciones y Pensiones- de la Provincia.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese,’ insérte
se en el Registro Cf'ciál y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
Ministro de Gohirnío, Justicia é I. Pública.

Interventor Federal' Interino 
Dr. JOSE MARTINEZ DE HOZ 

Ministrn de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Es Copfa: . ' ■

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despachó déí . M'nisrer-'o de Eco- 

tiohiíá, Fihánzás. y ’dbi'ag Públicas

DECRETÓ N9 ÍS4S-E. .' 
SALTA, Abr’1-3' de 1957.
Exnte. N9 1Ó61I57. ■
—-Vigió éste expediente eh él QUe si §l®Váli 

las. planillas horas extraordinarias d.ven
gadas durante al mes de febrero’ ppdo. por el 
personal de’la Sección Compilación Mecánica, 
dependiente de > Contaduría General, por un 
importe total dé $ 882.51 m|n.,'

Por ello, y atento a lo informado pr .a re
partición expresada a fs. 17,

El Interventor Federal Interino dé la Provincia 
cía clu Salta,

DECRETA:

Art. 19.— Apruébame. las planillas de horas 
extraordinarias corrientes a rs. 7(12, d-rv-ngacias 
durante el mes de febrero del comente a_o por 
el personal de la Sección Compilación Mecáni 
ca dé Contaduría General, por un imperte to
tal de $ 882.51 ( Ochocientos ochenta y dos 
pesos con 51|iu0 moneda nacional).-

Ait. 29.— con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General liquídese a 
favor de aquélla, la suma de $ 882.51 mjn; 
(Ochocientos ochenta y dos pesos/con 51]r00 mo
neda nacional), para que se hagan' efectivas 
a sus beneficiarios las -planillas aprobadas 'por. 
el artículo ant.rior, de acuerdo con las propor" 
ciones consignadas en las mismas, debiendo im
putarse dicha erogación en la forma siguiente: 
al Anexo O— Inciso 2— Item 1—
Princ, c)2— Pare. □ ................................ 767.42
al Anexo C—• Inciso 2— Item 1— .. .
Princ. e)2— Pare. 1 ........................ ’’ .116.09

Total í- 882.51

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

• JOSE MANUEL DEL CAMPO 
Ministro de Gobierno, justicia é I. Pública.

Interventor Federal Interino
' JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Ministro de Economía, Finanzas y O." Públicas, 

Es Copia: ' ' '
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe do D.spaoho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas . - -

DECRETO N9 724G-E. -
SALTA, Abril 3 de 1957. ' -
Expíe. N9 948|57. . ' • ‘ .
—VISTO (este expediente én él que se ele

van las planillas de horas xtraordinárias. .de 
vengadas por el personal de la Sección Compila 
ción Mecánica de Contaduría Gral. durante el 
mes de enero del corriente año, qüe importan un 
total de .$ 1.043.43 m|n.;' ' •

For ello y atento a lo. informado-por'la re
partición expresada !afs.'17, •
Eflnterventor Federal Interino de’íá*Provincia  

(de Salta ■ ' ■ ■•= .*•
DE G R'E T A: :

Art. 19.— Apruébense las planillas de horas 
extraordinarias, córriénf^s a fs. 2(9,. devengadas 
durante el mes de éiietó dé! cori'iéríte año pin’ 
el persónal que- presta servicios érí ia-’Sección 
Compilación Mecánica de "Contaduría General, 
por un-importe total de $ ' 1.043.43 m|h.-' (Un 
mil cuarenta y tres pesos-con cuarenta y tres 
centavos moneda .nacional)-. ‘ '

Art. 29.— Con intervención 'de Contaduría 
General liquídese por sü Tesorería- General, a 
favor de aquélla,, con cargo de oportuna- ren
dición de cuentas, la suma de $ 'l-.043.'43 m|n. 
(Un mil cuarenta y tres pesos cón cuarenta y 
tres centavos moneda nacional) a fin de que 
se proceda a hacer efectivas a" sus beneficia
rios, las planillas de horas extraqrdix.arlás a- 
probadás por el artículo anterior, de' acuerdo 
con las proporciones consignadas: en.la misma, < 
debiendo imputarse dicha erogación- en la si 
guíente forma: •
Al' Anexo' O— ílieiSo 2— ítem i—' 
Principal ó)á— Parcial•§■............ á 937.36
Al AnéXo C— Iheigo iteñl l— • •
Frilicipal 6)2=1 Páfcitó -í— ........ b ■' 136.03

, ■' Total 043.4a 
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de la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 39.— Déjase establecido que en lo suce

sivo el desempeño en horas extraordinarias-en 
la Sección. Compilación Mecánica deberá ser 
autorizado previamente por el señor Presidente 
de Contaduría General de la Provincia.

Art. 4-.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ

Es Copia:
. 'SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

' j Jefe de Despacho del Ministerio de Eco- 
7 . nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N'-’ 7247-E.
SALTA, Abril 3 cte 1957.
■Expte. N? 1104|57.

. —VISTO el Decreto Ley N’ 261 del 2s de agos 
to de 1956, por el que ia Provincia se adhiere 
al '“Plan de Caminos de Fomento Agrícola”, 
creado por el Gobierno Nacional;
' Atento a que es necesario estructurar el or
ganismo funcional que tendrá a su cargo el 
cumplimiento del fm especifico de dicto pian; 
y a' lo resuelto por Administración de v’iali 
dad,
El Inteijvontor Federal Interino /de la. Provincia 

de Salta
DECRETA:

• Árt. 1’.— Créase la Sección "Obras Plan Fo
mento Agrícola" dependiente . directamente 
de la Jefatura de’la Administración de Vialidad 
de-la Provincia. s

Art. 2?.— Desígnase ai Ing. Civil don Emilia 
•no Aguilar para de sempeñar el cargo de Je 
fe de la Sección Obras- Plan Fomento Agrí
cola; con la asignación mensual de $ 3.6uU.— 
m|n, a contar desde ei 1° de abril de 1957, con 
imputación al Plan de Caminos de Fomento 
Agrícola-Ley N? 98757

Art. 3’.— Desígnase a la señorita Sara Te
resa Cifre para el cargo de Auxiliar Daetilógia 
fa, con la asignación mensual de $ 1.000.— 
m|n, a partir del 1" de abril de 1957, con ilu
tación al Flan de Caminos de Fomento Agrico 
la-Ley N’ 9875.

Art. 4-•— - Autorízase a Administración de 
Vialidad de Salta a llamar a concurso para pro 
veer los cargos de operador, ayudante de ope
rador, dibujante y sobrestante, de acuerdo, al 
prograina que preparará División Conservación 
y Consorcios y . señálense el día 28 del corrien 
te a horas 15 para rendir el exánien.

•Art. 5’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arcliívesé,

JOSE MANUEL DEL CAMPO
• JOSE ALFREDO MARTINEZ ,DE HOZ (H)

ES ©Ópiai
PEDRO-ANDRÉS ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de Ó. Públicas

DECRETO N'-1 7248-E.
SALTA, Abril 3 de 1667.
Expte. N?. 387(57.
—VISTO el expediente N? 387 de este Milus 

terio,. por el que se eleva factura por provisión 
de cal para la construcción del Barrio Ferro
viario por $ 38.5o8.54 m¡n. a favor del señor 
Juan Oarlos Schubert, y

CONSIDERANDO:

Que 'el desconocimiento de las funciones por 
parte del Director técnico de la misma obra 
Arq. Gianfofte Marcuzzi ha creado esta sitúa 
ción planteada en el expediente de reí er entra, 
donde’consta que se ha provisto.en forma di
recta, sin concurso previo, la cantidad de 
147.170 kilos de cal;

. Que los representantes de lá Comis'ón Ve
cinal dol tnencioñado barrio’ señores Florencio 
René Berretoni, Sixto Galván y Héctor Tirado, 
rubricáh dé conformidad la factura presentada 
y. agregan nota' donde, certifican que la ijieotj 

sulta medida dispuesta por el Arq. Marcuzzi era 
de sü conocimieabO y también que el precio i’ac 
turado es ei aceptado por ellos y íes consta 
que el material fué incorporado a la obra.

Que siendo en última instancia ios'propie
tarios del barrio ferroviario los que han. reci
bido el beneficio /del material incorporado, 
los.que por cara parte son los que deberán pa
gar ei L-'ju dei las viviendas que se construyen;

Que no puede el proveedor perjudicarse en 
la suma reclamada cuando obró de buena fé 
y en consecüencia corresponde reconocer el 
importe de la factura presentada;
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia d« Salta,

DECRETA:
Art. 1?.— Reconócese un crédito por 

$ 38.558,54 (Treinta y ocho mil quinientos em 
cuenta y ocho pesos .con 54|100 m¡n.) a favor 
del señor Juan Carlos Schubert, por la pro
visión de 147.170 Ks. de caí v.va con destino 
al Barrio Ferroviario- 4’ y 5’ Grupo.

Art. 2’.— Con intervención de Contaduría 
Genera^ por su Tesorería General, pagúese 
a favor del señor Juan Canos Schubert, la 
suma de $ 38.558.54 (Treinta y ocho md qui
nientos cincuenta y ocho pcsos con 54||iuu '%). 
con imputación al CAPITULO I- TITULO 5- 
SÜBTITULO A— RUBRO FUNCIONAL II— 
Principal 9— de la Ley de Presupuesto vigente 
1957- Plan de Obras Públicas atendido con re
cursos de origen provincial.

Art. 3?.— Comun.quese, publíquese, inserce, 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE .HOZ (H)

Es Copia:
Pedro Andrés Arraitó
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Púb ica>

DECRETO Ni 7249-E. 
SALTA, Abril 3 de 1957. 
Expte. Ni 1172-57.
—VISTO la Resolución C. G. N? 7(157, de 

fecha I’ de marzo en curso, elevada por Secru 
taría General del organismo interprovincial del 
agua del noroeste argentino; y

CONSIDERANDO:

Que en su artículo 2o se fija el presupuesto 
a regir para dicho organismo durante el año 
en curso;

Que corresponde a la provincia de Salta con 
tribuir con la suma de § 25.000.— para inte, 
grar dicho presupuesto;

Por todo ello,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E C; R B T A :

Art. I?.— Apruébase el Artículo 2° de la Re
solución C. G. Ni 7(57 de fecha 1? de marzo del 
año en curso, .cuyo texto dice:
"Art. 29.— Las inversiones del monto fijado 
“como presupuesto del año 1957, deberá ajustar 
“se a las cifras y los rubros que a continuación 
“se discriminan:
“Muebles y Utiles........................... $ 55.000.—
"Adquisición de instrumental para

■“registro de dátbs......................... " 250.000.—
"Sueldo personal permanente y 
"transitorio, peones para traba-
"jos de gabinete, y campaña, in-’
“clufdos Aguinaldos y Leyes So
ciales....................... ” 220.000.—
“Viáticos y Movilidad. ..7.* ’....... ” 70,000.rt
"Adquisición de todos,.lós elemen
tos necesarios para ' dibujos de
‘‘planos, planillas, tqiás, y eleiñen- .. .
“tos VáribS deútnf'da este concep
ta. ..n.n.n..,..” 26.000.— 
“Gastes de Pépelei'í'á y dé Adiñiñiá- •
tl'acióñ. ..................................... 6.000.—

í'ótai u,,.;..,,,. $ 625.000.—

Art. 2?.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería Ge
neral liquídese a favor del Organismo Inter
provincial del Agua del Noroeste Argentino, 
la suma de $ 25.000.— (Veinticinco mil pesos 
moneda nacional),' en carácter de aporte de 
la Provincia de Salta para integrar el presu 
puesto del corriente i año del citado organis 
mo, con imputación al Presupuesto General 
de Gastos del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras lúblicas -Ejercicio 1957.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y*  'archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Es Copia: í • .
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho, ¡subsecretaría de O, Públicas

DECRETO N9 7250-E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Etxpte. N9 39Ó-57.
—VISTO este expediente por el que Dire- 

clón de Arquitectura de la Provincia eleva los 
antecedentes de la licitación privada convoca
da por el Director Técnico de la obra ’N? 4 y 
5 grupo del Barrio Ferroviario, de esta ciu
dad, Arq. Glanforte Marcuzzi, para la- provi
sión de arena y mosaicos para dicha obra; y 
CONSIDERANDO:
' Que dicho . acto licitatorio está viciado ,.ds 

fando y forma ya que ño se encuadra dentro de 
las prescripciones legales, por cuanto no, es prl 
vativa del referido director técnico la facultad 
de convocar a licitación;

Que Dirección de Arquitectura le ha presta 
do aprobación mediante Resolución N9 346 Jsl 
22 de enero del año en curso;

Por ello,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

¡DECRETA:
Art. I’.— Diclárase ’ nula la Resolución N'-’ 

346, del 22 de enero del añe en curse, dictada 
por Dirección de Arquitectura de la Rrovincia 
aprobando el resultado de la licitación priva
da convocada por el señor Director Técnico 
de la obra N? 4 y 5 grupo de: Barrio Ferrovia
rio de nuestra ciudad, para la provisión de 
arena y mosaicos para dicha obra, por las ra
zones apuntadas.

Art.’29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ. (H) • 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe ds Despacho, Subsecretaría de O. Públicas

DECRETÓ N9 7251-E.
SALTA, Abril 3 de 1067.
Expte. N? 865-957.
—VISTO este expediente en el . que la pírea 

cióii General de Inmuebles solicita el ascenso 
del auxiliar 5’ personal de servicio de esa Je- 
partición, señor José Alberto Sóna, para cu
brir la vacante producida por cesantía del 
señor Rafael Castellanos,

Por ello, atento a las necesidades del servi
cio,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

do Salta ■ ■
DECRETA:

Art. 19.-— - Asciéndese a partir del l'? de abril 
del corriente año, al cargo de Auxiliar 29- Per
sonal de Servicio- de lá Dirección General 
de ilniñuebles, que • se encuentra vacante por 
cesantía del titular, al actual auxiliar □’ de 
esa repartición, señor José Alberto Sona, con 
la asignación mensual que para dichas funcio
nes fija la Ley de Presupuesto para 1957.'

■Aít. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

é JOSÉ MANUEL DEL CAMPO
■ 'JOSE ALFREDO MARTINEZ BS HOZ (H) 
i-.És Copia:

. SANTIAGO -S1. ALONSO HERRERO 
Jefe da ©rspácho dét Ministerio dé ÉSÓiioñllL 

. f. y Ó.. Pü’bÜcás . ' •
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DECRETO N? 7252-E.
Orden de Pago N9 80
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expíe. N9 195-1957.
—VISTO estas actuaciones por las que el 

ex-Secretario del Consejo de Obras Públicas, 
en su carácter de Jefe de Despacho del Miníete 
rio de Economía, Finanzas y. Obras Públicas, 
solicita el reconocimiento de los servicios pres 
tados como tal entre el 1’ de enero y el 30 de 
junio de 1956; y
CONSIDERANDO:

Que a- partir del l9 de junio de 1956, asumió 
dicho secretariado el Jefe d? Despacho de la Sub 
"secretaría' de Obras Públicas, al que en base 
a resolución de dicho organismo en acta N9 
130 del 2'1 de noviembre de 1956, se le fijó por 
decreto N? 5742(56 una ■ sobreasignación de 
$ 600.— m!n. mensuales;

Que siempre ha Sido norma asignar sobre 
sueldo al personal que ha tenido a su cargo 
la atención del secretariado del Consejo de O- 
bras Públicas’, cuya obligación lo dispone la 
Ley N? 968 de Obras Públicas;

Por ello,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de -Salta
DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios presta
dos por el señor Santiago F. Alonso Herrero 
como Secretario del Consejo de Obras Públi
cas desde el l9 de enero ai 30 de junio del 
año 1956, con úna asignación mensual de 
Seiscientos. Pesos ($ 600.—) Moneda Nacional, 
gasto que deberá imputarse al Anexo H—Inciso 
V— Capítulo III— Título B— Subtítulo D— 
Rubro Funcional 1— Parcial 1, de la Ley de 
Presupuesto vigente— Plan de Obras Públicas 
atendido con recursos de • origen nacional.

Art. 2? — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería General a 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas la suma de 
Tres Mil Seiscientos ($ 3.600.—) Moneda Na
cional, con cargo de oportuna rendición dé 
cuentas, para que proceda al pago del reco
nocimiento de servicios dispuesto precedente
mente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO 
-JOSE " ALFREDO ’ MARTINEZ DE HOZ (É)

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

■DECRETO N? 7253—E.
SALTA. Abril 3 de- 1957. ' 1
Espediente N? 565 bis(57.
Visto lo solicitado por el señor Presidente 

de la Comisión ■“Ad-honorem” que estudia la 
relación patrimonial del extinto Francisco 
Stekár (h) con. la Provincia;
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
D E O R E T A:

Art. 1? — Adscríbese a la Comisión “Ad- 
honórem” creada por Decreto N'-‘ 5477(56 del 
4 de diciembre de 1956, ál Contador de la 
Comisión Investigadora Provincial, señor Ra
món Romero, por el tiempo que dure el come
tido de la misma. ■

Art. 2? — El presente decreto será refren
dado por .los señores Ministros de Economía, 

“Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno; Jus
ticia e Instrucción Pública.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, in'sérte- 
se en- él Registro ■ Oficial "y archívese.

jóse- Manuel del( campó
Ministro de Gobierno;'Justicia é -1." Pública 

. . Interventor Federal' Interino
JÓSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Pú- 

‘■bíicás adargo ’■ de la-' Cartera-de "Gobierno.

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERFERG

Jefe de Despacho del Ministerio de Econumic, 
-F. y O. Públicas

DECRETO N? 7254—G.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Vista la renuncia presentada por el señor 

Sub-Secretario General dé la Intervención Fe
deral, y;

CONSIDERANDO:

Que a la fecha de su designación en el cai
go de referencia, el mismo se desempeñaba, 
como Sub-Director de la Dirección de Turis
mo y Cultura de la Provincia;

Que su nombramiento de Sub-Secretario 
General, obedeció a la necesidad de contar con 
su colaboración en Secretaría General en ra
zón de que las tareas específicas de la misma 
habían adquirido gran volúmen dado el trámi
te de importantes y urgentes asuntos de go
bierno;

Que habiéndose alejado de sus funciones de 
Interventor Federal, en la Provincia de " Salta, 
el doctor Alejandro Lastra, y con el propósi
to de dejar librado al criterio del nuevo In
terventor Federal la designación de sus cola
boradores más inmediatos, debe aceptarse la 
renuncia presentada debiendo en consecuen
cia el renunciante reintegrarse a sus anterio
res funciones en la Dirección Provincial de 
Turismo y Cultura;

Por ello,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E C( R B T A :

Art. 1" — Aceptas? la renuncia presentada 
por el señor Juan Antonio Astudillo, al car
go de Sub-Secretario de la Intervención‘ Fe
deral, y dásele las gracias por los importantes 
y patrióticos servicios prestados.

Art. 2? — Desígnase, reintegrándoselo a sus 
interiores funciones de Sub-Director de la 
Dirección Provincial S'le Turismo y Cultura, • 
a partir del día 1" de abril del año en. curso, 
al señor Juan Antonio Astudillo.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Di-, JOSE MARTINEZ DE H?Z

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

EDICTO DE MINA
N9 15397 — EDICTO DE MINAS; MANI

FESTACION DE DECUBRIMIENTO "SAL” 
MINA "PRAGA TERCERA” UBICADA EN 
EL DEPARTAMENTO DE “LOS -ANDES” PRE 
SENTADA POR EL SEÑOR JOSE GAVENDA 
Y OTROS; EN EXPEDIENTE N° 100.625- “G " 
EL DIA- OCHO DE JUNIO DE 1954; HORAS 
DIEZ.

La Autoridad Minera Nacional, notifica -a 
l*s  que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley, que se ha presentado el siguien
te escrito con sus anotaciones y proveídos di
ce así:

Señor Jefe: -Para la inscripción gráfica del 
punto de extracción de la muestra se ha to
mado como punto de referencia el mojón N9 
5 de la mina “TALISMAN” y se midieron 
1835,80 metros Az. 259, 1000 metros al Oeste 
y 100 metros al Norte, —"Según estos-datos 
que son dados por los interesados en croquis 
de fs. 1 y -escrito de Fs.’ 2 íy "según :eL;pIano mi
nero dentro de un radio de diez kilómetros del 
punto de extracción de la muestra seéencuen- 
tran ’ registradas. las minas ’■ “.TALISMAN” - exp. 

"■1414—G—45—"" “PRAGA I9” éxp. <100651—G— 
54— PRAGA 29 exp. 10065.2— G— 54 -‘.‘NELLY 
EXÍP. 1904—G^-52— y' "ANGELICA” , exp. 
"WOSí—G—52- trátáhdóse por" lo. tanto de un: des- 
cúbr-imiéñfo de depósito conocido”.

s

En el libro correspondiente ha sido anota
da esta manifestación de descubrimiento bajo 
el número de orden 391.— Se acompaña cro
quis concordante con el mapa minero.— De
ben los interesados expresar conformidad con 
la inscripción gráfica efectuada. REGISTRO 
GRAFICO junio 14 de 1955.— H. Elias.— Sr. 
Delegado: Manifiesto conformidad con la ubi 
cación dada por registro gráfico: F. Uriburu 
Michel;' Salta, Febrero 14’57 Proveyendo el es
crito que antecede, como se pide, téngase por
apoderado de los señores Francisco, José, Er
nesto y Oscar Gavenda, al Sr. Francisco Uri— 
buru Michel y por construido domicilio espe
cial en 20 de Febrero 81 de esta ciudad.- Regís: 
trese en el Protocoló de Minas (Art. 118 delCód. 
de Minería) publíquese si reg’stro en el Boletín- 
Oficial por tres veces en el término de quin
ce días y fíjese cartel de a-v’so en las- puertas 
de la Escribanía de Minas (Art. 119 ídem) lla
mando por sesenta días (Art. 181 ídem) a quie 
nes se consideren con derecho a deducir opo
siciones. — Notifíquese ál interesado, ■ al Sr. 
Fiscal de Estado y estése el peticionante a lo- 
establecido por el art. 14 de la Ley N9 10.,273. • 
Outes. — Lo que se haos saber a sus efectos..

Salta, Abril 11 de 1957, LUIS VÍCTOR OU
TES. ’ ‘ ; ■ • " ’ •

el 16, 29(4 y 9(5157".

LICITACIONES PUBLICAS "
N9 15388 — LICITACION PUBLICA
Llámase a lic-’tación púWca para el 30 úe 

abril del ete. año a horas 11 para 1? amplia 
ción del Matadero Municipal.—' El pliego de 
condiciones se encuentra en la Munioipal’dad 
lo"al, donde Jos interesados podrán retirarlo.

Pichanál, 7 de Abril de 1957.
Alfredo Abraham — Interventor

• ’ • " e) 15 al 30(4(57. ,

N9 15387 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 

•YACIMIENTOS -PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DÉL NORTE

"Por el término de 10 días a contar del día 
“11 da Abril del cte. año, llámase a Licitación. 
"Pública N? 329(57 para la contrata?; on.de ía. 
'“maño de .obra para los traba’ós de Oaust'ñc 
ción dé Bases para’Torres y Equipos. cuya aper 
“tura se efectuará el día 23 de abril de '¿te año 
“a las 11 horas en Ja Administración del Ñor 
“te (Oficina de Contratos), sita en Campa- 
‘-‘mentó Vespucio”.

Los interesados en adquirir Pliegos dé Ccúcíj 
dones o efectuar consultas, pueden dirigirse a 
la Administracmn citada y a la Representación 
Legal, calle Deán Funes 8, " Salta. "Precio de-1- 
Pliego á 40.oo.m|n. (Cuarenta'pesos moneda- 
nacional de Curso Leeal) éáda uño 
“Por el término de 10 días a contar del día 
“11 de Abril del-'cte. año, 'llámase "a UcJtacJto 
“Pública' Ñ9 330(57 para la" contratarión de la 
‘.‘Manó de'obra para el Estibáje, carga-ydesear - 
“ga de materiales en Almacenos de General 
“Mosconi, cuya apertura se efectuará él ".'ía 
“25 de Abril del cte. año a las 11 horas en la 
“Administración del Norte (Oficina do Contra 
“tos), sita en Campamento V.'-spúcic”.

Los interesados en adquirir ri'eqo.- do Con 
diciones o efectuar consultas, pu-den i'rifr’r 
sa a la Administración r-ítada y ■> ’a "a«n-e 
sentación Legal, calle Deán Funes 8 Salta- 
Precio del Pliego $ 40.oó m|ñ. (Cuarenta p°- 
sos moneda nacional). '

“Por el término da 1'0 días a'conta’'-d°l- -3ía 
“11 de Abril del cte. año, llámase a L'citaúión 
“Pública N9 331(57 para la contratación de xa- 
“Mano de Obra para el Estibáje, carga- y des 
“carga de materiales en ■A'mac.enn" de Agca- 
"fay, cuya apertura se efectuará el día 26 de 
“Abril de-1 ete. año a Jas "'l hozas en ia Admi' 
“nistración- del- Norte (Oficina de. Contratos), 
“sita "en Campamento Vespucio”.'

Los’interesados en adquirir Rl.iegos de Contíf 
ciones o efectuar - consultas, pueden" dirigirse, 
aria Administrac’ón citada y a la Representación 
Legal, calle. Deán Fuñes 8, Salta. Precio del 
Pliego ,$ 40,oo m(n. (Cuarenta pesos moneda 
nacional).

é)_15 al 26(4,‘57.

on.de
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N? 15383 — YACIMIENÓS FETROLÍFEBOS 
FISCALES — Destilería Chachapoyas

Llámase ’a Licitación Púoiiea para ej día 3 
do mayo de 1957, a horas 10, para la- “C mira 
tación del Transporte de Personal” de acuer
do a- pliego.de condiciones que podrá retirar
se de la Destilería Chachapoyas, dé 6,30 a 13 

. lis.
Las propuestas deberán presentarse en so- 

.bres cerrados y lacrados de acuerdo a lo estipu 
' lado en el pliego de condiciones, dirigidos al 

. señor Jefe de la Destilería Chachapoyas, con 
indicación en el sobre, en forma visible; “Lie: 
tación Pública N? 4”.

Ing. Claudio Vicente Blanco - Jefe Destilería 
Chachapoyas.

e) 11 al 26| 4 157.

’ NS-" 15374- — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES
- -. ' LICITACION PUBLICA NS. 328

“Por el término de DIEZ días a con'.ar del 
“día 10 de Abril del corr ente ano, llámase a 
“Licitación Pública' YS. N1? 328, para la adqui
sición de madera aserrada, cuya apertura se 
“efectuará en la Oficina de Compras en Pia- 
“za de la Administración de Y. P. F. del Nor- 
“te, sita en Campamento Vespucio, el día 27 
“de Abril de 1957, a las 11 horas”.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador

- e) 10 al 25 4io i.

N? 15373 — MINISTERIO DE. COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 

NACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITAD.. PUBLICAS ES. N“ 326 — 32.

“Por e.l término de DIEZ días a contar del 
“d’a 10 de Abril del corriente año, llámase 
"“a Licitaciones Públicas YS. N?, 326 y 327, pa- 
■"ra la adquisición de postes y cal, respe tiva- 
“mente, cuyas aperturas se efectuarán en la 

.-“Oficina de Compras en Plaza de la AcLirnis- 
“tración de Y. P. F. del Norte, sita en Campa* * 
“mentó Vespucio, el día 26 de Abril de 1957, ai 
“las 11 horas”.'

N‘-’ 15372 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA
• . pB,ny«Nc«A DE SALTA 

LICITACION PUBLICA
Llámase a L’-Ci ACION i ÜBLICA para la 

. provisión de mosaicos y zócalos calcáreos de dis
tintos colores y medidas, con destino a los Gru
pos 4? -y 5? del Barrio Ferroviario de esta ciu- 

- dad, para el día 26 de Abril a horas 12, o día 
subsiguiente si fuese feriado.
- La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en- la fecha -y hora indicados, en la OFICINA 
DE COMPRAS de esta Repartición, sita en

- íLavalle N? 550)56, SALTA, donde podrá con
sultarse y adquirirse la documentación respec

tiva.
' .SALTA. Abril 5 de 1957.

Ing. JUAN JOSE ESTEBAN 
.Director General

~ Dirección de Arquitectura de la Provincia-
. de Salta

GUILLERMO F. MORENO 
Secretario General 

Dirección de Arquitectura 
... e) 10|4',57

N" 15364 — MINISTERIO" DE COMERCIO
■ E INDUSTRIA DE LA NACION 

AGUA Y ENERGIA ELECTRICA
. E. N. D. E.

Llámase a licitación^ púb'ica^ N” 45.57, pa
rra-el-día 4 de jimio de 1957; a las 12,00 horas, 
.para la provisión y móntale de -gfúa -pueiit- 
•y servicios auxi’’>vrs y montaje dé cuatro 
.«¿irnos electrógenos para Ja Central Diese. 
Eléctrica Salta (Peía, de Salta), y cuyo presu 
■puesto' Oficial asciende a- la suma de ..res 

-- „„4-om-0-ntns cuarenta y dos mil qu;-

Ing. ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador

■ e) 10 al 25)4'57

nientos pesos con cincuenta centavos moneda 
nacional.

El pliego de condiciones especiales cuyo vi- 
lor es de M$N. 200.—’ Podrá consultarse y 
adquirirse en las oficinas de Ja Jefatura Zuna 
Norte, calle Bolívar,, Í150, Tueiimán y en las 
oficinas de Talleres y Summistros, calle Lava 
He *1556,  Capital Federal todos los días hábi
les de 12 a 16 horas.
Ing. Felipe S. Taubcr - Talleres y Suministros.

e) 9 al 24, 4157.

N? 15343 — MINISTERIO DE AGRICUL
TURA 'Z GANADERIA DE LA NACION 

•• LICITACION PUBLICA N? 841
REFERENTE:
Construcción Hostería en finca El Rey. 
APERTURA:
El 30 de Abril de 1957 a las 16 hs. en el De 

parlamento Contaduría ( Dív. Suministres). 
INFORMES Y PLIEGOS DE CONDICIONES:

En Div. Suministros -calle Santa Fé 690- 2“ 
p’so Cap. Fed. T. E. 31-4250 y en la Intenden 
cia Finca El Rey de ésta Direc. de Parq. Na
cionales en la Pcia. de Salta.

PRESENTACION DE PROPUESTAS:
Lo", sobres deberán ser dirigidos a la Di’-ec. 

de Parq. Nacionales calle Santa Fé '690 Cap- 
indicándose en el mismo - el número de Licl 
tación. focha y hora de apertura.

DEPOSITO DE GARANTIA:
1% del valor del presupuesto oficial de la 

obra en Efectivo, en Bonos Na dónales, o Pro 
vinciales o F anza Banearia equivalente.

Jefe Departamento de Contaduría
J. Carlos Zednix - Jefe Dpto. de Contaduría.

e) 3 al 25|4|57.

EDICTOS CITATORIOS
N’ 15348 — REF: Expte. 2571|56.— DANIEL 

HEARNE s. o. p)9~-2
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Daniel Hearne tiene 
solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 112-5 
l|seg. a derivar del río Juramento ..margen iz 
qu'erfla) por una acequia a cons ru'rse y c° ’ 
carácter temporal-eventual, 150 Has. del in
mueble “Santo Domingo". catastro N1-1 3316 del 
Dpto. de Anta - 1? Sección.

SALTA, 3) 4157.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGLr%o 

e) 4 al 17| 4(57.

•N? 15347 — REF: Expte. 3381|47- NICO
LAS TROVATO s. r. p.|9-l

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por ej Código de 

-Aguas, se hace saber que Nicolás Trovato tiene 
solicitado reconocimiento de conces’ón de agua 
pública para irrigar con un caudal de 5,25 J-l?? 
gundo a derivar del río Mojotoro (margen iz
quierda) por medio de la acequia municipal, 
10 Has. del inmueble denommado "Casa-Qum 
ta” catastro 132, ubicado en Campo Santo- 
Dpto. General Güemes.

SALTA, 3|.4157.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

é) 4 al 17| 4 |57.

REMATE ADMINISTRATIVO • •
N? 15375: — BANCO DE LA NACION

■ ARGENTINA ■
Por: JOSE ALBERTO CORNEJO - 

) -REMATE ADMINISTRATIVO. 
PRENDA: POLIVIO ’-MAZARAKIS-.... -

- EL DIA MIERCOLES 8 DE MAYO DE -195/ 
■ A LAS T0.30lHORAS,'-.gn. la Ciudad lile J-'AR-

TAGAL,- en-.el ex domicilio del «deudor, .donde 
se' encuentran-Tos bienes, -venderé en PUBLI- 

’'CA''SUBASTA, dinero dé.-CONTADO^ las; ma
quinarias qué. se-mencionan> a continuación y 
con las .bases que allí se determinan:
1 Motor vertical clealdera marca - '-.

“Munfér” de 140 HP., Base:?... $ 45.000.—

1 Motor locomóvil c|caldera marca 
“Maclarén” ..de 55 HP.: Base... $ 12.500.—

1. Sierra de carro marca “B.M.P." ,
completa, Base ......................... $ 25.000.—

1 Sierra de .carro marca “Parhard
y Lavaser”, -Base .......... I..... $ 25.1)00.:—

1 Sierra Sin -Fin de mesa’ marca 
“Gdillet y Filis” con volante de

1 metro c|poleas y transmisiones s ’ 
Base ........................  .- $ 3.500.—

1 Sierra- Sin Fin de masa marca 
“Pietronang” con vo’ante de 0 90 
cms. N° 491 — tipo E-ll, -Srl, c|po- 
leas, correas y trasmisiones, Base.$ 4,000.—

1 S erra Sin F u de mesa con vo
lante de 0.9o cms. marca “Dan 
ckaert” con polcas, correas y 
trasmisiones, Base ..a..............$ 3.250.—

1 Sierra Sin Fin de mesa, sin mar
ca, con volante de 1 metro, con 
correas, poleas y trasmisiones, 
Base ............ .......   $ 3.250.—

1 Machimbradora marca “Guillet” 
con sus correspondientes poleas 
y-’-trásmisioñes. Base __12.5Ct.\-i-

1 Afi’adora de sierras marca “Dan- 
ckaert” — 1 Sierra Sin Fin de 
misa clvolante de 0.90 cms. mar
ca “Pocotto e hilos”, con poleas 
correas y trasm’siones' — 3 Sie- ’
rras circuladas con sus acceso- J
ríos — 105 metros lineales de 
vía “Decauville” — 1 Zorra

1 Volquete — 1 Afiladora pa-Ta cu
chillas machimbradoras automá
ticas con correas, poleas y trasmi 
sienes - Sierra circular carro co
rrediza para cortar parquet de 0,25 ' 
cms. de diámetro con poleas y co 
rreas, cajón de madera— 2 Tupí 

para parquet con sus poleas — 
1 Fragua con ventilador — 1 : '
Bigornia — 3 Prensa para soldar- 
hojas de sierra — 1 Prensa pa
ra trabar hojas de sierra — 1 
Báscula eon una pesa de 200 ki
los — 3 Morsas de dist’ntas me
didas y 1 lote de tirantería de 
maderas ........................................ SIN BASE
L-os b!en“s a rematarse se entregarán ‘en 

las condiciones que' se encuentran. — Comi- 
■sión de arancel a cargo del comprador. — Por 
mayores mfoTmes: AL BANCO .DE LA NA
CION ARGENTINA (Strursales SALTA y 
TARTAGAL) y al suscripto. Martiliero en 
Deán Funes N?. 169 — Sa’ta.

JOSE ALBERTO CORNEJO
' Martíllelo Banco Nación Argentina 

e) 10 al 25)4|57

v'-rr OM inoiaAL

' -rrjq qnrFsoRjos

N? 15377 — Daniel Ovejero Solá, Juez Ci
vil y Comercial, de Primera Instancia Qu’n 
ta Nominac’ón cita durante treinta días a he
rederos y acreedores de la Suc. de Pedro Fes 
cual F’gueroa.— Edictos a publicarse “Bole
tín Oficial” y “Foro Salíeñó’’.— 
Salta, Febrero 14 de 1957.

Santiago Fiori — Secretario.
e) 1I|4 al 27| 5 |57.

N? .15371.— EDICTO SUCESORIO: — .El 
Sr. Juez de Primera,.-Instancia Segunda .Nb- 
minac^n Civil, y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de. 
dona FRANCISCA TRANSITO SIERRA DE 
FRISSTA.— Salta, 8; de Abril-de 195; Habilí
tase; Ja--Feria- de.'Semana,; Santa. — ANIBAL 
ÜRRIBARRIf Escribano .Secretario.

.: • ..... "■ <‘"'6)4^ \áj 24|5|57

15358?—, SUCESORIO: JE!. Sr. Juez» Civil 
de Tercera Nominación Dr. Adolfo ’D. :íorio.o, 
cita por treinta díqs a herederos y,acreedores 
dé don Benjamín Salva y de dona Ofelia Fl¿-

pliego.de
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res de Salva.— Habilítase la Feria de Semana 
Santa.

SALTA, Abril 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Escribano Se

cretario.
e) 5'4 al 21i 5 |57.

lí? 15357 — SECESORIO: El Juez de 1?- 
Instancía l9 Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por el término de 30 días 
a herederos jr acreedores de Víctor Zamhram, 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos.— SALTA, 2 de Abril de 1957.- Habi
lítase la Feria da Semana Santa..

Agustín Escalada Yriondo — Secretario In 
ierino.

e) 5|4 al 21|5|51.

N9 15341 — El Sr. Juez de 59 Nom. C. y C. 
cita y emplaza por 30 días a herederos y aeree 
dores de don Manuel Antonio Peña.

Salta, diciembre 12 de 1956.
Santiago Fiori - Secretario

e) 3|4 al 17[ 5 |57.
~N9 15319 EDICTO SUCESORIO: .

Él Dr. Vicente Solé, Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Dj Simón Marcar, 
para que dentro de dicho término hagan va
ler sus derechos.— Secretaría— Salta 21 de 
Marzo de, 1957.

Dr., Nicanor Arana Urioste — Secretario, 
e) 2913 al 14|5 ¡57.

N? 15318 — El Dr. José Arias Almagro, Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación ci 
ta y emplaza a herederos y acreedores de Ele
na Altamiráno de Maigua, por el térmmo ‘de 
30 días. Habilítese Feria de Semana Santa. 
, SALTA, Marzo 12 de 1957.

Anibaj Urribárri — Secretario Escribano, 
e) 29|3 al 14¡ 5 ¡57.

N9 15313 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
1? Instancia y, 59 Nominación en lo C:vil y 
Comercial, cita por , treinta días a herederos 
y acreedores de Doña Elvira Rascovsky de A- 
bramovich.— Salta, Marzo 11 de 1957.

Santiago Fiori — Secretario.
e) 28'3 al 13¡ 5 ¡57

N9" 15303 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
l9 Ins. Civil y Comercial,*  59 Nom:na'”'óii, 
declara abierto, el juicio, .sucesorio de RAUL 
SALVADOR ARGANARAS, y cita y emplaza 
por el término de. treinta dias a herederos y 
acreedores. Salta, Febrero 25 de 1957.

N9 15300 — SUCESORIO: — El Dr. Vicente 
Sola, Juez de Primera Instancia, Primera No
minación en ló' Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y-acree 
dores de don Juan Alberto Arias Uribuni, para 
que hagan valer sus- derechos. Secretarla, 
marzo 2ó de 1957. — Nicanor Arana Urioste, 
Secretario. ■ ' ' -

- ' *■-’ ;• -e) 26¡37al 9|5|57

N?~ 15293 — SUCESORIO: Sr.- Juez Civil y 
: Comercial, .de Primera Nominación, cita y em 
-.plaza, por treinta días -herederos y acreedores

Santiago Fiori, Secretario. '
e) 26|3 al 9|5I57

N9 15302 — El Juez de Quinta. Nominación 
Civil y Comercial,- cita y enqñaza por trein
ta días, a herederos y acreedores de Felisa 
Romero de Villagrán y de Elvira Vinagran.

Salta, Marzo 19 de 1957. .
Santiago Fiori, Secretario. <

. .-e).28l3| al 915,57

N9 15.301 — SUCESORIO: — El. Juez ae 
Primera Instancia en lo Civ’l v Comercial, Se
gunda Nominación, cita y-emplaza por 30 dias 
a herederos y. acreedores de don JUAN LAM
BERTO para que hagan valer sus derechos.— 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario. — Salta, 
22 de Marzo de 1957.

e) 26¡3 al 9¡5|57 

de don SANTIAGO ANTONIO TORRES. — 
Salta, Marzo 25 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario, 

e) 26,3 al 9;5|57

N9 15292 — SUCESORIO: — Sr. Juez Ci
vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza treinta días herederos y acreedores 
de don LUIS TALLO. Salta, Marzo 25 d!e 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 26|3 al' 9Í5¡57

N9 15289 —
—El Juez Quinta Nominación Civil cita y 

emplaza por treinta'días a herederos y acreedo 
res de Alfonsina ■ Flores de Sotp.

Salta, 22 de marzo de 1957.
Santiago A. Fiori — Secretario.

e) 25|3 al 8!5|57.

N9 15285 —
—El Juez de Primera Instancia, Quinta No

minación Civil y Comercial, Dr. Daniel Ove
jero' Sola, cita por treinta dias a. herederos y 
acreedores de Berta Agustina Pipino o Berta 
Pinino de Larrán.

Salta, octubre de 1956 
SANTIAGO FIORI.

, e) 25|3 al 8|5|57

N9'15278 — SUCESORIO.
' El Sr. Juez de l9 Instancia y 2? Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuela Apa 
rielo de Palavecino.— Salta, 17 de Marzo de 
1957.
"ANIBAL URRIBÁRRI, Escribano Secretario.

e), 22¡3 al 7|5|57. 

N9 15247 — EDICTOS
Angel J. Vidal, Juez d¿ Cuarta Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Feli
pe Caro, para que dentro dé dicho término ha
gan valer sus derechos.

Salta,. 8 de marzo de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario
e) 19|3 al 2|5|57.

N9 15246 — El Señor Juez de l9 Instancia y 
2da. Nominación-en lo Civil y Comercial comu- 
"nica que se ha presentado el señor José Al
berto Gómez Rincón solicitando su. inscripción 
como martiliero público.— Secretaría, marzo Í4 
de 1957. .

Aníbal Urribárri — Escribano-Secretario
e) 19|3 al 2|5|57

N9 15244 — El Juez de Quinta Nominación .Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María de los Angeles Oca
ña de Ramón.
Salta, 14 dé'matzo de 1957.-

Dr. Nicanor Arana Urioste 
Secretario

e) 19|3 al 3|5|57.

N9 15243 — EDICTOS.
Adolfo D. Tormo, Juez Civil y Comercial de 

Primera Instancia Tercera Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta dias 
a herederos y .acreedores de la sucesión de Ro
berto Gubert para que hagan valer sus. dere
chos.

Lo que el suscripto escribano Secretario hace 
saber. • ‘ •

Salta, Marzo 14 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario 

* e) 19|3 al 3J5J57

N9 15242 — EDICTO SUCESORIO.— "
El Dr. Vicente Solé Juez del9 Instancia 1® 

Nominación en lo Civil y Comercial, 'cita y 
emplaza, por treinta días a herederos y acree
dores .de don. Ricardo’-'Araóz, para’que dentro 
de dicho término’hágan' valer sus derechos. Se 
cretaría, Salta 13 de Marzo de 1957. 
NICANOR 'ARANA URIOSTE, Secretario:— 

. ' / . e) 18|.3 ál 30|4|57.

N9 15237 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita" por treinta dias a herederos y -acreedo
res de Fiorcntin o Florentino Mamaní.

Salta, 14 de Febrero de 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 18¡3 ni 30|4|57.

N9 15236 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María del Carinen Tedio. 
y José Porfirio Tedin.

Salla, 1-1 de Marzo de 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretaria.

e) 18'3 al 30|4|57.

N9 15223 — Daniel Ovejero - Sola,- Juez de l9 
Instancia 5'-1 Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a heredé 
ros. y acreedores de Segundo Barrera cuyo júi 
ció sucesorio ha sido declarado abierto. Salta, 
marzo l9 de 1957.— Santiago Fiori, Secretario., 

e) 13|3 al 26| 4¡57.

N9 ’ 15217 — EDICTO: El Dr. Vicente Sclá> 
Juez de I9 Instancia I9 Nominación en lo C.. 
y C., cita y emplaza por treinta días a- hered°- 
ros y acreedores de doña Rosario Flores de He
rrera.

Salta, -11 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste - Secretario.

' e) 12|3 al 24, 4157.

N9 15212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Distancia en lo 

Civil y Comercial de Segunda Nominación, ci
ta- y emplaza por tre'hta dias a. herederos y 
acreedores de Juan Carlos Costas. Habilítase 
Feria de Seiriana Santa. Salta, Marzo 7 de 
1957. - ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre
tario.— . •

e) 11¡3-al 23|4¡57.

N9 15201 — SUCESORIO: — El señor Juez 
ie l9 Instancia en lo Civil y Comercial, 4? 
Nominación Dr Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de ALFONSINA FLORES 
de SOTO. — Salta, febrero 25'954?— Dr. S. 
ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 8¡3 al 22|4|57.

N9 15200 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Sola, Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en Jo Civil ,y Comercial, 
cita. y, emp’aza por treinta días a herederos y 
acreedores de dpn FRANCISCO STEKAR (Hi
jo), para que hagan valer sus derechos. Se
cretaría, Marzo 1 de 1957. — - Dr. ■ NICANOR 
ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 8|3 al 22|4|57. .

N9 15199 — SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de I9 Instancia en lo Civil y Comercial, 4? 
Nominación, Dr. Angel. J. Vidal, cita, llama- y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de JULIO ZAFANA.—- Salta, 28 de .fe
brero de 1957. -—• Dr. S. ERNESTO YAZLLE, 
Secretario.

- e) 8|3 al 22|4|57

N9 15187 — El señor Juez de Primera' Ins
tancia en lo Civil y Comercial Primera Nomina 
ción, cita y: emplaza a herederos y ..acreedores 
de doña Cleta Flores de Apáza, por el térmi
no de treinta días. Salta, 25 de febrero de 
1957. Dr. NICANOR ARANA URIOSTE,' Se
cretario. ... ’ '

•'e) ' ,l9|3 al '15|4|57

N9 15186 — SUCESORIQ: El Juez.de Pri
mera Instancia en- lo. Civil y. Comercial, Se- 
—guiada Nominación;. cita,, y. emplaza pór . 30 
días .a-herederos y. acreedores de don Gqrmán 
Guayinás para, que -hagan .valer sus4 derechos. 
Salta, 28 de Febrero .de, 1957. ANIBAL. URBI- 
BARRI, Escribano Secretario.

'" ’ ' ■ e),''19¡3-al. Í5|4¡57'

Juez.de
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N’ 15134 —El Juez Segunda Nominación Oi- 
vil cita -y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Milagro Sarapura de Mar
tínez y Rafael Martínez Salta, 12 de febrero 
de 1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario.

e) l’|3 al 15|4|57

N? 15133 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Itóbal Gaiarza, Salta, 16 de febrero 
de 1957. SANTIAGO FIOR1, Secretario

e) l’|3 al 15)4)57

' N- 15178 — SUCESORIO: En el juicio Su
cesorio -de Juan Félix Colombo, ó Juan Colom 
'b-o y María Mentasti de Colombo,- el Juez de 
1;> Instancia y 44 Nominación en lo C. y C. 
•cita y emplaza por treinta días a todos los que 
■se consideren interesados, como acreedores ó 
herederos para que se presenten hacer valer 
su. derechos.- Salta, febrero 22 de 1957.
6. Ernssto Yazlle, Secretario.-

e) 28|2 al 15¡ 4 ¡57.

N? 15177 — SUCESORIO: En el juicio su
cesorio de Natividad Estefan de Afranllie, el 
Juez de 1” Instancia y 5" Nominación en lo Ci 
Vil y Comercial, cita por treinta días a here 

.deros y acreedores de la causante. Salta octu
bre 23 de 1956.
Santiago Fiori, -Secretario.

el 28)2 al 15)4)57.

TESTAMENTARIO-
•N? 15213. — TESTAMENTARIO:
Vicente Sola, Juez de Primera Instancia y 

Trímera Nominación, C.-vL y Comercia , ata y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Juana Lindaura Fernández de Cenar 
do y en especial a, los herederos instituidos por 
.testamento, señores Antonio Tránsito Sajama 
y Antenor Cenardo. Sa’ta, Marzo 8 de 1957. 
NICANOR ARANA URIQSTE. Secretario.

e) 11:3 al 23;4¡57.

• REMATES JUDICIALES
N” 15393 — Por MIGUEL'A GAL" CJ CAS

TELLANOS — JUDICIAL. — Máquina de cor 
tar fiambres — Sin Base

El 24 de Abril de 1Í5Z, a horas 18.30 en ni 
escritorio de Avda. Sarmiento 548, Ciudad, re
mataré Sin Base, una máqu.na ds cortar fiam 
¡bres marca -"Van Berkei” N? B- 3407, pudren 
■ do ser revisada por los interesados en ei aomi

> cilio - del suscripto Martiliero.— Ordena Sr.
Juez 14 Inst. C. y C. 14 Nominación en Ju-clO'

■ ‘iOrd. Cobro de Pesos -Glandes Almacenes José 
Vidal S. R. Ltda. vs. Natalio Ferrar! y M.gue-i 
Fernández”.— En el acto del remate 30% de

. seña a cta. de precio de compra.— Gomis-ón 
-de arancel .ego. del comprador.— Publicanor>

■ edictos 5 días en diario Norte y Boletín Ofi-
> cial.— Con habilitación Feria S. Santa.— Mr 
jjuel A. Gallo Castellanos.— Te!. 5976.

e) 15 al 23| 4.(57.

N? 15393 —• Por MTGUEL A- GALLO CAS 
TELLANOS — JUDICIAL — Heladera EKc 
.trica -S. I. A, M

El día 9 de mayo de 1957, a horas 18.30. en 
mi escritorio de Avda. Sarmiento 548, remata 
ré Con Base de $ 15.336.80 m)n.. una he'ade 
ra eléctrica marca S. I. A. M.. modelo 66 E-; 
telar N9 2171 completamente equ’pana, puché- 
déla revisar los interesados en San Martín 
549, Ciudad, domicilio del depositario judciai 
señor Eduardo Martorell — Ordena Sr. Juez 
(de.H Inst. C. y C. 4!> Nominación por Exhra 
do. del Sr. Juez Nacional de 1“' Inst. en ’>•■> Co 
•marcial a ego. del Juzgado N° 7 de la O. Fe 
-deral en. Juicio “S. I. A. M. Di Tella Ltdv. ñ 
A. vs. Carlos Ferrari”.— En «1 acto del rema 

•te 30% de seña a cta. de precio de compra- 
•Comisión de arancel a ego. del comprador — 
-.Publicación edictos cinco días en diarios No’- 

te y Boletín Oficial.— Con habíhcacdn Fe..a 
S. Santa.— Miguel A. Gado Casto llanos - 'i-..e 
fono 5076.

e) 15 al 23i 4 |ñ7.

N? 15370 — JUDICIAL
POR FRANCISCO PINEDA

UN LOTE DE TERRENO CON CASA
El día v.ernes 3 de Mayo de 1957 a horas 

11 en el hall del Banco de Préstamos y Asis
tencia Soc.al calle Buenos Au-es 5/ rvma^arc 
con base de $ 20.000 equivalente a las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal ubicado 
en calle Avda. Verrey Francisco jo.edo emre 
Apolinario Saravía e Indalecio Gómez de >%a 
ciudad que mide 10 m. de frente por 10.29 de 
contra fieme, «l.~0 laño Süd y M.^G ue .cid,1 
norte. Limitando al norte con el lote N9 1 
al sud lote N9 13, al este con el 'ote N9 5 v 
al oeste Avda. Virrey Francisco Toledo, se
gún título registrado a fojio 221 asiento 1 1I-. 
bro 52 R. I. de la Capital. — Catastro 12 46 1 
Seccton B. Manzana 97 far-ela 17. El-compra
dor entregará en el acto del remate el 2G% 
de venta y a cuenta del mismo. Ordena el Sr. 
Juez de la Exma. Cámara de Faz Letrada Se
cretaría Primera en juicio ejecutivo “BANCO 
DE PRESTAMO Y ASIS'ENCIA SCQ AL vS. 
SEBASTIAN CALAFIORE” expediente 2868|b6. 
Comisión de arancel a cargo del compiador. . 
Edicto por 15 días Boletín Oficial y Diario 
Norte. — FRANCISCO PINEDA, Martiliero.

e) 10¡4 al 3)5)37

N? ' 15368 — POR JOSE .ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — HELADERA FAMILIAR — SIN 
BASE.

El día 23 de Abril de 1957 a las 17.— Horas, 
en mi escritorio: Deán Funes N° 169-Ciuaad, 
remataré, Sin base, Una heladera eléctrica 
tamaño familiar marca “Westinhouse” 'm- 
portada U. S. A. de 7% pies cúbicos ae capa
cidad para corriente alternada, color blanca 
en funcionamiento, ¡a que se encuentra en po
der del depositario judicial Si. Antomo Pana- 
yotis Zorpudes, domiciliado en Aloerdi oüu 
de la Ciudad de Tartagal, donde puede ser 
revisada por los interesados.— El comprador 
entregará en el acto del remate el ti-únta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo, una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa— Ordena Sr. Jaez ds 
Primera Instancia Quinta INominación C. y 
C. en juicio: “Ejecutivo - Hijos de Ibana Ar
gentina S. A. vs. Antonio Panayotis Zorpudes 
Expte. N’ 813 ¡56”.— Com'sión de arancel a car 
go del comprador.— Edictos por 8 días tn 
Boletín Of'cial y Norte.— Habilitada la Fe
ria de Semana Santa,

e) 9 al 22|4|57.

N9 15360 — JUDICIAL
POR MARIO FIGUEROA ECHAZU
Derechos y acciones sobre la f 11,a “Campo Ale 
gre” Metán

Por disposición de¡ Señor Juez de 1» Ins
tancia, 44 Nominación en lo Ovil y Come--cini 
Teeaída en autos “Ejecutivo -Moisés Roth v-- 
Salomón Manoff”, ei d'a M'ércoles 22 de Ma 
yo de 1957 -a las 18 horas, rn la Of'cuia de 
Remates, Alvarado 504, venderé en púbiú-a su
basta, á mejor ofarta y con la base de $ 5 733,33 
n sea las dos terceras partes de su ax-a'uoctrn 
fis~al, cuatro do'e avas partes 'ndiv'sas de 
la finca denominada “Campo A’e.gre ’ ubica 
■da en- Metán Vieio departamento del mismo 
nombre catastro N9 701- Título: F0F0 117- A- 
■siento 2- Libro 14 Metán- pertcn'c’ent's al 
■eiecutado.— Publicaciones diano Norte y Bo 
letín Oficial.
M. Figueroa Echazú —.Martiliero

o) 5'4 al 21)5'57.- ’

N9 15342 — FOR: JORGE RAUL DECAVÍ 
JUD’CIAL .

El día 17 de Mayo de 1957. a ’as 17 Hs., c— 
Urquiza 325, remataré-non Base de $ 2 7.266 66 
MlNacional..- equ'va'ente a las-dos terceras p?-T 
tes de la valúa "ion fiscal el lot’ d“ te'reno 
ubicado en la Ciudad de Tartagal, departamen 
to de San Martín, con frente a'’a i a‘’e A! 

berdi, entre las de Belgrano y Wash’ngton, 
con una superficie total de 1.262,55 mts. cua
drados.— LIMITA: Al N. calle Alberdi; S. Lo 
tes N?s. 5 y 11; E. Lote W? 10 y Calle Be:grano 
y O. Lotes N9s. 6 y 8.
DESIGNADO: Lote N? 9 de la M mana 30 
dej Plano N? 40 de Tartagal.—
TITULOS: Registrado al folio 175, asiento 1 
del libro 2 del R. I. de San Martín.
ORDENA: Ex.ma. Cámara de Faz Letrada, 
Secretaría N? 3 en autos "Ordinario - Rooert 
Bosch E. N. (Empresa Nacionalizada) vs. Pe
dro D’Mattía”.— En c-1 arlo del remate el 
30% del precio como seña y a c-.unta d.-i mis 
mo.— Comisión de arancel por cuenta del com 
prador.
EDICTOS: Bo’etfn Oficial y Norte por 30 
días.— Habilitase la feria de Semana Santa.

Jorge Raúl Dscavi - Martiliero
e) 3 ¡4 al 17; 5 ¡57.

N’ 15339 —POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL----- INMUEBLE .EN ESTA ’

—CIUDAD, JUJUY N? 41)43—-
BASE ■? 18.000.—

El día 26 de Abril de 1957 a las 17 ñoras' 
en el escritorio Buenos Aires T2 de esta ciu-’ 
dad, remataré con la base de DIEZ Y OCHO' 
MIL FESCS MONEDA NACIONAL, equivalen
te a las dos terceras partes de su .valuación- 
fiscal, el inmueble ubicado en esta ciudad, 
calle Jujuy 41)43.— Extensió11: Frente sobre ca
lle J.iiuy 9.52 mts., contrafrente 17.81 mts.- 
Costado Norte 38.63 xn; coslarlo tiub, 19.10 ra 
costado Este 7.60m.; costado Oeste, 20.52m.: Li 
mites: Norte con propiedad herederos Bac,, 
Sud, propiedad que fuá de Báldemelo Quijano 
y herederos Escolástica Torie», EsU-, propio-- 
dad de Modesta O. de Giménez y Oeste, calle 

uy.— i' 'uh fo ¡o 81 — as.en " 1 — .:-:¿o
5 R. L. —Nomenclatura catastral. Partida 450 
Scc'ión E — Manzana 4 — Parcela 26.— En ei 
arto del remate el 3r.% romo s. :a y a '■•v.cn-u 
del precio.— Crt’-’.n.-. el Sr. Juez de Primera 
Instanca de Piim'.ra Nonfna’ión en lo C. y 
C. en iuic'o: “Sucr.sorio de Anc-ilmo Ba z". exu 
19.677)35.— Comisión de arancel a cnr-To del 
comprador.— Ed otos por "5 d as en FOLEi.'IN 
OFICIAL y Norte.— con habilitación de feria. 
La casa se entregará desocupada. ■ • . • 
ARTURO SALVATIERRA

e) 2 al' 2414:57 ' •

N? 15332 — Por JOSE ALBERTO. CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE*  EÑ RIO. DE LER-

MA — BASE § 14.600.—
EL-DIA 16 DE MAYO DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169, 
Ciudad, remataré, con la BASE DE CATOR
CE MIL SEISCIENTOS PESOS ; MONEDA 
NACIONAL, el inmueble ”bicado en calle Ber 
nardo de Irigoyen entre las de 9 de, Julio y 
Coronel Torino del pueblo de Rosario de Ler- 
ma de esta Provincia, el que mirle 17.60 mts 
de frente por 32.87 mts. de fondo. Superficie 
681.79 mts.2, limitando al Norte con propie
dad de Nicasio Vázquez; Este, propiedad d.e 
los herederos de Francisco Díaz; Oeste calle 
Bernardo de Irigoyen y Sud con propiedad dv 
Electo Moreno, según título inscripto ai fo
lio 475 ■ asiento 1 del libro 3 de ¿R. I. de Rosa
rio de Lerma. Nomenclatura Catastral: Par
tida N—383—Sección E—Manzana 12—. Par
cela 10— Va’or Fiscal $ 14.600.— El com
prador entregará en el acto del remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobado, .el

- remata por el Sr. Juez, de la causa. — Or.de- 
" na Sr.-Juez de Primera Instancia Tercera.No
minación C. y C. en juicio: “DIVISION DE 
■r ■wd~mtNTO. PAGES, NATAL. VS. .DORA 
PAGES DE SOLER.- MERCEDES PAGES 
DE MARINE Y TERESA PAGES DE LA- 
FUENTE, EXPTE N?. 18297)56”. Uomisión de 

sarance¡ a cargo del comprador.-, Ediétos'por
30 días en Boletín .Oficial y’Nórte.'-Habi-litaqa 
ja Feria de Semana Santa. — ÁGUSTIÑ EN
CALADA YRIONDO', Secretarlo.

e) 19(4 al 15)5)57.
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a»
NV 15331 — Per JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — iNMUEELü -EN EbTA CIUDAD 

Ba.SE $ 2'7.400__■'*

N? 15300 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL VARIOS ' INMUEBLES — '

BASE § 38.475.—
EL DIA 24 DE ABRIL DE 1257 A LAS 15 

HORAS, en-mi escritorio: Deán Funes N' lt>9 
— Ciudad, remataré, con la Base DE TRÉiN- 
TÁ Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SE
TENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACÍU-. 
NAL, ios inmuebles que se mencionan a con
tinuación: ’

a) Inmueble sobre calle República de Siria 
cantes Rondeau) entre la de Belgrano y Es
paña, señalado- como lote N? 23 del plano N-¡ 
603, c|extensión de 8.50 mts. de frente por 
27.80 mts. de fondo. Superficie 236.30 mts. 2., 
'imitando al Norte lote 24; al Sjjd lote 22; 
ax Este fondos del lote 20 y Oeste calle Re
pública, de Siria, según título registrado al fo 
lio 49 asiento 1 del libro 90 R. I. Capital.

b) Inmueble' sobre calle Leguizamón entre 
las de- Alvear y Bolívar, señalado como toce 
N’ -3, e¡ que mide 9 mts. dé frente por 36 mts. 
de fondo. Superficie 324. mts.2.,. limitando al 
Norte y Oeste lotes 34 y 4, que sen o fueron 
de doña Carmen Zerda de Alvarado y otras: 
al Este lote 2 de Lucinda Cavila y al Sud 
ralle Leguizainón, según título registrado al 
186 asiento 4 del libro 13 R. I. Capital.

e) Üos lotes de terrenos unidos éntre si en 
calle Maipú entre Leguizainón y ÍÜVadaVia, 
señalados con los Nros. 70 y 71 del plano N’
1 del 'Registro, midiendo cada lote una exten
sión de 11 mts. de frente por 43.50 mts. de 
fondo, haciendo una superficie total de 957 
mts; 2,, limitando al. Norte lote 72; al Sud 
lote 69; al Este lote 74 y al Oeste calle Mai
pú según título* registrado al folio 85 asiente
2 del libro 24 R. I. Capital. La Nomenclatura 
Catastral dé los inmuebles citados es respec
tivamente la siguiente: Partidas 10.976 — 
7806 — 6258 y 12.181— Secciones G— Manza
nas 113a/— 74b y 76^-.Parcelas. 13 79—25 y 26 
~ Valares Fiscales $ 6.300.—'$ 8.100.— $

6.ido’.*-- y $ 5.000.— El. comprador entrega
rá én él acto de la Subasta el veinte por cien* 
tt> del precio -de venta y a cuenta del mismo, 
•út.saldo una Vé2 aprobado. e¡ remate por el Sr. 

• Juez dé la causa. -«•. ordena Sr. Juéz de Pri
mera Uistánciá Cuarta Nominación O. y C. 
én juicio: -Ejecución- HípotécarjA - 
LAJAS, ManüEl luis Vs. marinarc 
bOMlNGO, EN?!®. N° Í8.Ó2S|53’*. — Comi- 
s’ññ de -arancel a caíeo dei cotilpradór. — 
Adictos por 15'días en diarios Boistíii oficia

EL DIA 25 DE ÁB’RiL DE Í957 A LAS 18 
HORAS, en mi .escritorio: Deán Funes 169, 
Ciudad, remataré, con la BASE de VEINTI
SIETE MiL CUATROCIENTOS FES'^S MO
NEDA NACIONAL, o sean las dos terceras pal 
tes de su avaluación fiscal, el inmueble uoi- 
cado en calle Gral. Alvarado entre las de Pe- 
llegríni y Jujuy, señalado- con los Nros. 
Iu8i|hs|8í, de esta Ciudad, el que mide 13.— 
mts. .de frente por 33.50 mts. de 'fondo,■ limi
tando al Norte con calle Gral. 'Alvarado; al 
Sud con propiedad de don Vicente Mazzo; ai 
Este propiedad de don Elíseo I'. Cutes y Oes
te propiedad de doña Inés Uuoa ue Zamuiu- 
no, según título registrado al folio 467 asien
to 9 dej libro 42 R. I. Capital. Nomenclatura 
Catastral: Partida N— 274U-.-riección E— Man
zana 13-— Parcela 32— Valor Fiscal:
$ 41.100.— El comprador entregáis en el ac- . 
to -del remate el veinte, por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada :1a subasta por el. Sr. Juez de 
ia. Causa. Ordena Sr. Juez-de Primera Instan- • 
cía Cuarta Nominación C. y O. en juicio: 
“EJECUCION HIPOTECARIA — ELLER, FE
DERICO VS. GERARDO CAYETANO, JOSE 
LUIS -Y ALBERTO JESUS SAKilNI. EXPIE. 
Nv 21.156J56”. Comisión de Arancel a cargo 
del comprador. Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y Norte. Habilitada la Fer’a de Sema
na Santa.

e) 1?|4 al 23|4|5<

y Norte. Habilitada la Feria de Semana Sai? 
ta.

e) 27|3 al • 16|4|57.

— 1-or AkiSíOBUlO-CARRAL 
Inmueble en Metán — Coa Base 

VIERNES 17 DE MATO DE .1957, 
HORAS ui mi escritorio: Deán Fu-

e) 27|3 al 10'5 57

N‘‘ 15308 
Judicial —

EL DIA
A LAS 17
nes N“ 960 de esta c unan, venderé en sucasta
pública y a^ mejor pos.ur dos propiedades 
contiguas, 'con todo’ L edificado,' ciavauo, p.ar. 
cado y adherido al sueldo, ubicadas en ia ciu
dad de Metán e ’ individualizadas como sigue: 
Dos lotes de terrenos designados con los N1?- 
11 y 12, con una extensión de 12.99 mts. de 
frente por 64.95 mts. de fondo, cado una da 
los lotes. — NOMENCLATURA CAIAS i RAL: 
Partidas N’ 704 y-705 — Seciór. B— Manzana 
93 — Parcelas 22 y 23. — TT1ULOS: registra
dos a folio 157 — asiento ’2 del libro 1 R. L 
Metán. — BASES DE VENTA: equivalentes

• a las 2|3 partes de la valuación fiscal o sea 
$ 22.400.— y'S 14.466.66 m|n. r-e.sp'J.ctivmieme

Publicación edictos por treinta_días Bole
tín Oficial y Diario Norte. —Seña de prác
tica. — Comisión cargo comprador,

JUICIO: “Ejec. Vía Apremio — Banco 
Préstamos y A. Social dSaavedra Juan. —

Exp. N’ 19.111|54”. Habilitación Feria Se
mana Santa.

JUZGADO: P Instancia en lo Civil y Comer 
cia-1 — 4'J Nominación.— Salta, Marzo 2J ue 
1957.

N? 15304 — Por JOSE ALBERTO CuRNfj- 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 3J.KD.-

EL DIA 23 DE-ABRIL I-E 1957 A LAS 1? 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
Ciudad, remataré, con la BASE DE TREINIA 
Y DOS MIL CIEN PESOS MONEDA NACIO 
NAL, el inmueble ubicado en -calle 12 de Oc
tubre entre las de Vicente López y Fueyrredón 
é individualizado como lote N’ 15 fracción a 
.M.añzana 57 de la Segunda Sección ue la Ca
pital, el que mide 11.50' mts. de frente por 
28,74 mts. en su costado Oeste y 28.76 en su 
costado Este, lo que hace una superficie de- 
330.62 mts. 2., limitando al Norte calle 12 cíe 
Octubre; al. Este lote 16; al Sud en su mayor 
parte con los fondos del lote 7 y en una pe
queña porción con los del lote 8 y al Ueste 
con el lote 14, según título registrado aj fcdlc 
;56 asiento 1 del libro 69 R. I- Capital. No
menclatura Catastral: Partida 15.280 - Sec- 
•úón B— Manzana 22a — Parcela 151— Valor 
fiscal $29.400.— Se hace constar que la pro
piedad reconoce lina hipoteca a favor del 
Banco Hipotecario Nacional, la que se enc.ueu 
era inscripta al folio 158 asiento 4 del libro 
69 por la cantidad de $ 22.000.— y^que la pre
sente ejecución es por la suma de $ 10.100.— 
El comprador entregará en el- acto de la su
basta el veinte- por ciento del precio de venta 
y á cíiehta dél mismo, ei salde una vez apro
bado el remate por ej Sr. JUez dé íá cflUSa.*-*  
Ordena Sr.- Juez de Primera Instancia T^xcera 
Nominación G. y C. en juicio: “EJECUCION «51 
HIPOTECARIA — MAÉRI. LIAN Vs FRAN-Ls. 
CISCO ANTONIO GALTUOLO. EXT-TE. N"K 

7.416|55”. Comisión de arancel' a cargo de’ <3 
"comprador. Edictos por 15 días en Boletín
Oficial y Norte. Habilitada la Feria de Sema
na Santa.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e. e). 26|3 al 15'157

N’ 15190 POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL - CAMPÓ EN . ORAN - BASE $ 

íM&75.800.-m|n. • •
® El día 29 de Abril de 1957, a las 17-Horas,, 
yiípn el escritorio sito en calle Buenos Aires 12 
Mde esta ciudad,' remataré con ia base dé SE- 
Ktenta y cinco MIL OCHOCIENTOS PE- 
eSzSOS MONEDA NACIONAL',. equivalentes a 
Lá'as dos terceras partes de sil valuación fiscal, 
IKH ma fracción dé campo conocida con el nnin- 
BEi 'te de “Lote número cinco**,  de’ las 86 leguas 
M ’bicado en los departamentos de Anta, ftiva- 

uperflcie tR •-1-i.eí4 Jls,. n?, áreas 94 cent,jareas ti» ‘V k 

davia y Orán, teniendo . dicho lote N? 5 uiu 
comprendidas dentro ere los siguic-tes l-imic-j. 
Norte,' lote número' 3; Sud, Estancia Hueso 
de Suri de- Rafael Zigarán; Este, con el lote 
número 6 y al Oeste, con el ¡ote número a.-'. 
En el acto del remate el comprador deberá a- 
bonar el 20 % como seña y a cuenta de ia ven
ta.- Título: Foiio 186, asiento 15 del libro 25 R. 
I. Orán.- Nomenclatura Catastral: Partida 188- 
Qrdena- Sr. :JÚé¡3 'de 1» Instancia 3» -Nóminacion 

'C. y O. en aútós: “Ejecución Hipotecaria- Fran
cisco Juncosa Domenech vs. (Dionisio Mediano 
Ortiz”.- Comisión a cargo dei e-mnprador.- 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Norte. 
Con habilitación de feria ( e) 6¡3 al 16|4|57

N» 15171|15205 — Por: MARTIN LEGUIZA- 
MON — JUDICIAL — Finda San Felipe o Saq . 
Nicolás, Dpto. de Clncoana, BASE $ 412.500.—

El 30 da abril p. a las 17 Horas en mi-escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de Cua
trocientos doce mil quinientos pesos Ja propie- ’ 
dad denominada San Felipe o-San-Nicolás, -u-- ■ 
bicada en El Tipa!, Departamento de Chicoar 
na con. una superficie dé ciento sesenta y eua- 
tro -hectáreas, noventa y cuatro’areas, ochenta - 
y nueve metros, cuarenta y siete decímetros ' 
cuadrados, comprendida dentro de los s guien- 
tes Límites ..generales: Norte, propiedad de Ig- • 
nació Guánued. y Ambrosia O. de Guanuco;. La .. 
Isla de Suc. Alberto Colina y Río Fulares; Súd 
propiedad de Ignacio Guanuco, Campo Alegre 
de Natalia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca 
Santa Rita de Luis ¡D” Andrea y al Oeste pro-- ’ 
piedad de. Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanu-- 

’co, camino de Santa Rosa al pedregal y con.
las propiedades campo'Alegre y la Isla.— Én el . 
acto del remate veinte por ciento del precio de . ■■ 
venta y a cuenta- del. mismo -Comisión, dé a- 
rancel a‘. cargo del “comprador.— Ordena Juez. ■■ 
de Primera instancia Quinta Nominación.— JÚ.l 
cío Ejecución hipbtecaáa Ernesto' T. Becker. vs, 
Normando Zúñigá. ’ • ■ “. \ •
Foro Salteño, BOLETÍN OFICIAL Tribuno 5 
veces e) 27|2 al 29|4|57;

CITACIONES ' A- JUICIO:

I NV 15366 — EDICTO —
| Dr. Adolfo D. Torino Juez de Prime.a ins
tancia en lo O. y O. a"cargo del Juzgado de '• 
Tercera Nominación, cita y emplaza por ve.n *.  
te días a Francisco Serra para que comparez
ca a tomar intervención en el juicio queprnl’ 
Aumento de cuota alimenticia, le inició .dona ... 
Nectali Pérez de Serra, 'bajtj'apercibim.cnto d?... 
designársele Defensor Oficial.

SALTA, Abiil 8 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo 
tai’io.

Escribana-Sécre

9¡4 ai 9|.6|B7<0)

A JÜIOIO! 01. Su-
Givily Goftifii’ciiíl’

Ni*  15363 — CITACION 
ñor Juez de 4» Nominación 
én juicio "Tercería de dominio; Escudero, Mi 
guel A. clLarrad Lorenzo .y Sólá, Manuel , n 

¿ Jotge Manuel” cita -por veinte-veces’ á dóü.-’ 
--.Manuel ó Jorge Manuel Sola para que com- 
J parezca a contestar la demanda y estar .a dore 

Si eho, bajo apercibimiento de nombrársele de- 
H tensor que lo represente en el juicio "•’i’t. 9(J C. 
"Proc. Civ.”.— Salta,- 4 de abiil de 19.57.— S.

Ernesto Yaslle,. Secretario. -,
■Dr. S. Ernesto’ Yaslle- Secretario

e) 8¡4 ál 8¡ 5 !57. -

N? 15351 — CITACION A JUICIO
José G. Arias Almagro, cita, a Lorenza Ñío< 

rentiha Coronal, para qüe Comparezca a hacer 
Valer sus -derechos en el juicio que por adop
ción de lá menor Norma C. Coronel siguen don 
Francisco Tárcay y Rafaela Várela de Tarcay, 
bajó apercibimiento de nombrársele defensor 
en el juicio.- Salía '3 de Abril de 1957. .

Aníbal Urribarri - Escribano Secretarle 
é) 414 al 3! 6’57.

N’ 15334 — EDICTO. Ange l J.’Vdal,
Juez de 4iá. Noiii. CiV. y Cólii. en nulos: “ufe 
r'-ii'* i 2iófi Pfendáfiá — BANCO RROVTNCIAL. 
SE SALTA yg. RAFAEL DELFIN CHALASE}}

i ’ Q
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cita al demandado para que comparezca a es
tar en juicio por euicfos, que se publicarán’ en 

“Boletín Oficial” y “Foro Salterio", por el 
término de veinte días bajo apercibimiento de 
ley. — Habilítase la Feria de Enero. Salla, 
Diciembre 26 de 1956. S. Ernesto Yazlle. Se
cretario. .

Salta, 27 de Marzo de 1957.
e) 1? al 30|4|57.

N? 15299 — CITACION A JUICIO: El D’-. 
Angel J.' Vidal, Juez de 1? Instancia Civil y 
Comercial 4!> Nominación, en juicio,“Ordinario; 
Abraham Simón vs. Uríburu,.. JTaieanardis y 
Cía.”, Exte. N’ 20.663|56, c:ta por veinte vüttesr 
a los demandados Uriburu. Deleonaidis -y Cía. 
.para que comparezcan a estar derecho, baje 
apercibimiento de nombrárseles defensor al 
Señor Defensor Oficial.— S. Ernesto Yaziic. 
Secretario. Salta, 20 de marzo de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.
e) 26\¿ al 24|4|57.

N’ 15298 — CITACION A JUICIO: El Dr. 
José Ricardo Vidal Frías, Vocal de ¡a Exma. 
Cámara da Faz Letrada, en juicio '‘Ordinariv; 
Freille Hnos. SRL. c|Sucesoras de don Antonio 
D:ab: Yamal, Henaine y Adela Diab”, Expío. 
N? 6435|1957, notifica de la demanda instau
rada, a las demandadas Yamal, Henaine y Adela 
Diáb, mediante los presentes edictos, bajo aper 
cibimiento legal.— Salta, 25 de marzo de 195/. 
Gustavo A. Gudiño Secretario.

e) 26|3 al 24|4|57.

N9 15238 — CITACION'A) JUICIO:
El Sr. . Juez de 4? Nominación Civil y Comer

cial, en juicio: “Adopción del menor Mario A- 
lancay” solicitada por Julio Lorenzo Hlescas”. 
cita por veinte veces a los padres. - del menor 
para que • comparezcan. a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor, el Sr. 
Defensor de Pobres y Ausentes.

Waldemar' A. Simesen — Escribano 
- . Secretario

• e) 1B¡3 aí Í2]4[57 ‘
mui-.. ii 11./~ n-i*  .* —i ~ ~r— -• —■■■— i,,, ■ »-■«»-

‘ftiiii tSr&í, C&rcáí .TeñitedciciftJi

' INTIMACION DE PAGOs

¡ N? 15249)15268 —EDICTOS DE INTIMACION 
DE PAGO Y CITACION DE REMATE:

| Por la presente se intima el pago de la. su- 
I ■ ma de Cincuenta y cuatro mil ochocientos vein 
1 t8 y tres pesos con treinta y ocho centavos
| moneda nacional. ($ 54.823.38 m|n.), en con-
i ceptoí de. capital reclamado,- más la de diez y 
i Ocho mil pesos moneda nacional ($ 18.000 m|nj 
j ’ presupuestado suficientemente para accesorios le 
I gales a doña Amalia D. g. de Yantomo, que
i el actor Cerámica del Norte S. R. L. le recla-
; ma en los autos;. “Embargo Preventivo-Ceramí- 

ca del Norte S. R. L. vs. Amalia D. G. de Yan- 
tórno.- Exp. N’ 19.726.955”, que se tramita por 
ante el Juzgado da Cuarta Nominación en lo 

¡ Civil y Comercial de la Provincia, por el re-
¡ sumen de cuentas agregadas a fs; 6|8~ del nom-
i brado- juicio. Asimismo se procede a citar de
I remate a la ejecutada, bajo la prevención de
I „ que si en el término perentorio de tres días
i . desde 1& última publicación no se presenta 
I oponiendo excepción legitima se llevará adelan

te la ejecución. (Art. 446 Cód. de Proc.), todo 
ello, bajo apercibimiento de llevarse a definiti
vo el ambargo preventivo trabado en autos, y 
de seguirse el procedimiento en su rebeldía sí 
ni se presentara y de que se procederá a nom
brársele a un. Defensor Oficial,.para que. la,re
presente en el juicio (art. 432 último aparta
do Cód. de Proc.)_.— También se le hace sa
ber que se han señalado los días Martes y Vier 
nes para- notificaciones en secretaría o siguién-

• tQ hábil en caso de feriado.— Salta, 27 de ‘Fe
brero de 195?.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretarlo
s) 2S[8 al 2 ¡410?,

©eSLINB®, BÍENSÜfiA T ÁMÜJüNaMíÉÑTOí

Jíc 15396.—= DKSLlNDá: El Sí. Jüéz. áe
Ihst. Civil y Coiiierciál 3? Noniin&ñón eh 

Sxp. Í8469|5G difipóñé qué sé practiquen pór 
$ íñg. propuesto Albél'tó A-. FcríéJTá las op”» 

raciones de deslinde, mensura y amojonamien 
to solicitadas por el Gobierno de la 1-rov de 
Salta- de ios Lm.es ¿a y 58 situados en Anta, 
y limitados: Norte, Pozo del Tigre, Puerta 
Chiqu.ia, Pozo Verde, Recreo, 'Tris Arroyos, 
La Onarqucaua, San Francisco y Desaguadero; 
Sud: Quebracho Soló, San Severo, Gavilán Po
zo, San Amonio, Yuehancito, Las Blancas, 
Puerta dei Mistol, San Agustín, Jume Pozo, 
Pozo del Tigre, Yegua Muerta, San Vicente y 
Resistencia; Este: Gavilán Pozo, San Antonio; 
Las Blancas, Puertas del Mistol, San Francisco, 
Simbolito, La Charqueada, San Francisco y 
Las Cien Leguas Fiscales y al Oeste:’Los Mo- 
Ilinedos, Pozo del Tigre, Merced de San Vicen
te, Puerta Chiquita, Resistencia y Pozo Verde, 
citándose al efecto por trienta días a colindan 
tes é interesados en el Boletín Oficial y Dia
rio Norte. — Salta, 21 de Marzo de 1957. — 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretrio.

e) 16¡4 al 29|5|57. ,

N? 15310 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Ins
tancia a cargo del Juzgado de 5:J Nominación 
en lo Civil y Comercial, en el juicio de des
linde, mensura y amojonamiento promovido , 
por Ramón A. Gontreras y Carmen Antonia 
Petanás de Contreras, del inmueble denomina
do “Potrero de- Páyogasta”, ubicado en el de
partamento de La Poma de esta provincia, 
dentro de los siguientes límites gcueraleo: 
Norte, propiedad de don Julio J. Siuca, de cu 
ya propiedad- -se- divida por -el Abra del Gorrín 
Blanco; Sud, propiedad de los herederos de 
don A. Rojo o Rojas, dos pequeños rastrojes 
de Gaspar Cruz y Raimundo Gutiérrez; .Este, 
el río del Potrero y el camino que gira para 
Las Capillas; y Oeste, con campos de los he
redaros de don Patricio Corvalán y de don 
Nicolás Martínez, ordena se practiquen las 
operaciones por el ingeniero Sergio Arias Fi- 
gueroa, citándose por treinta días a los co
lindantes en el Boletín Oficial y Foro Sai te
ño. Salta, 20 de marzo de 1957. 
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 27|3 al 1015157

EDICTO DE QUIEBRA:

N9 15391 — EDICTO:— Notifica a los Srós. 
acreedores que en el expte. N’ 1CÚ7 el Sr. u’i.’Z 
de 1-, Instancia Civil y Comer ¿al, 5’ Wom.ua 
ción declara en estado de f al sucia a líí Nue 
va Compañía Minera Incahuasi S. R. j->. domi
ciliada en esta Capital y dispone: a) fijar '•up 
fecha provisoria de la cesación de paoOS ei míe 
ve de marzo ále 1955; b) intimar a todos, los 
que tengan bienes o documentos de H con mi 
sada para que dentro ele cinco días los pongan 
a disposición dei Síndico.— cj prohibir hacer 

pagos o entregas de efectos sopeña de aplicarse 
las sanciones legales; d) proceder a la ocupa 
ción de los bienes y pertenencias de ’a deudo 
ra por el actuario y el Síndico; e) señalar 61 
término de treinta dias para que los acreedc 
res presenten al Síndico los justificativos de 
sus créditos; f) fijar la audiencia del, día 2z 
de junio del cté; afió a horas hueve, para ’ n 
junta de verificación-y graduación de créditos, 
con la prevención de llevarse a cábó con los" 
acreedores que concurran sea cual fuere el n0 
mero; g) Hacer conocer a los Sáiorr-' Jueces 
esta declaración á los fines previstos por ei, 
art. 122 de la ley-de quiebras y-la designación 
del Síndico contador Sr. Daniel -R. VilJalb-j, 
domiciliado en calle San Luis N» 690 de. esté- 
ciudad.

santiago Fiori — Secretario
e) 15 ál 26. 4 -B7.

■. SECCION COMERCIAL. ■ -■

transferencia de negocio 
K». i§3&4 —. TftAtfSEERENclÁ Djg NÉGÓCÍÜ •. ”

En cumplimiento deja Ley 11.867 se hace 5 
saber qué el áeñoi'. Valeriano Óarjía GuJii-'á i'-‘ _»&

transfiere a favor de Hotel Ferroviario S. R. 
L. ai hotel homónimo s.tuádo en cade Ameglii 
no 651. Para reclamos y epos-uones en av ,.a- ’ ’ 
Belgrano 2-,5.

e) 15 al 23 4Í57.

N* B wjBti — tSd eomumea .que el n_gucxo w 
zapatillería denominado “La Perilla” da Propia-. 
dad de la sucesión de Don Luis Barrientes y ■ 
ubicado en la calle Mitre esquina Santmg-> 
del Estero dé esta ciudad, se transfií-re a fa
vor de Don Armando Casanová. — Opqsicfo 
nes en Mitre 473.— Sa.ta •

e) 12 al 22|-4|57.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 15399 — DISOLUCION ,DE SOCIEDAD:
A los efectos de la Ley 11867, s.i nau> sabor 

la disolución de la Sociedad Colect.va “SAL 
TE¡R”, con efecto retroactivo a.i 31 de Diciem ' 
bre del año 1954, haciéndose cargo .!■; a i.tvo 
y pasivo el socio Francisco Oscar Salgado. -- 
Para oposiciones al señor Francisco Osear Ba
gado con domicilio en calle Al varad o 95.

e) iñ al 23| 4157.
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N? 15320 — Notifíquese a terceros interesa 
dos que por escritura otorgada ante- la Escri
banía del suscripto con domicilio en. 20 de 
Febrero N? 479 de esta ciudad,-y de eenfo'.-mi- 
dad a lo resuelto por la Asamblea General 
Extraordinaria convocada al efeóto, ha qued-ido 
ci.suelta la Sociedad ’ "La Curtidora Saueñu 
Soc.edad Anónima Comercial é Industrial” 
nombrándose liquidadores de la misma a los 
señores Tomás Hamptoíi Watson y Doctor Atl 
lio Cornejo.— Saita, Mayo 31 de 195.4.— Adol
fo Saravia Valdez, Escribano Público titular 
dei Registro N? 9.—

 e) 2S¡3 al 22| 4 ¡57.

SECCION AVISOS-

ASAMBLEAS :
N» 15389 — SUCIEDAD ESPAÑOLA DÉ' S. 

_ M. — R. DE LA FRONTERA
“Sociedad Española de Socorros Mutuos co 

muníca a sus asociados que el día 28, da Abril 
de 1957 a horas 18 se llevará a cabo en nues
tra Sede Social la. Asamblea General d-’ 
acuerdo a ios Arts. del Estatuto social en vi
gencia para tratarse la s.guiente

. ORDEN DEL DIA:
1^ ¿Lectura, del acta Anterior.
2? Elección de Presidente, Vice-Presidente, 

Prosecretario, Pro Tesorero, Voeas Titruai 
I’, Vocal Titular 29, Vocal Titular 5’, Ve-' 
cal Suplente 19. Cargos a ocuparse por tér
minos de período y renuncias,

3? Asuntos Varios.
MANUEL J. HERRERO 

Secretario
CESAR DE LA ESPADA 

Tesare -o
, ■ • ..... e) 15 ¿1 26¡4|57..

1
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AVISOS
& LAS MUNICIPALIDADES

De acuerna ai decreto N’ S645 des 11|7|44 Ce 
obligatoria la publicación qn este Boletín dé
los balances trimestrales, tes que gozarán ds 
la bonifteación establecida por el raecrelo N’ 
Il.iPS de 16 tile-Abril d® ,1948.—

í¡

A LOS AVISADORES
Le' prlraers. publicación de ips i-^isoa dsih 

sar -controlada por tes interésate a fin 
ááivat ah’ tiempo dporiutso cualquier errar eú 1 
que se Subiere inciairido.
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